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Madrid Cundinamarca 25 de marzo de 2021 

 

Doctor. 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALEZ  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  KATERINE VALENCIA NAVARRO 

RADICADO:   17001-40-03-009-2021-00131-00 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131. 

 

 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de KATERINE 

VALENCIA NAVARRO, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.053.776196 

de Manizales Caldas, domiciliada y residente en el municipio de Madrid 

Cundinamarca, en la carrera 8 # 10- 07. Casa 6 MANZANA C, del conjunto 

residencial Hacienda Alcaparros. De acuerdo a la notificación del dia 10 de marzo 

de 2021, enviada al correo electrónico de la demandada, respetuosamente procedo 

a contestar la demanda en el proceso de referencia dentro del término legal y 

oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

Se aclara que para contestar los hechos debemos separar las afirmaciones en 

partes así: 
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PRIMERO. PAGARÉ SIN NÚMERO: parcialmente cierto, toda vez que al consultar 

por el canal virtual lo identifican con el número 67381011946. 

 

a) Es cierto que, el pagaré corresponde a obligaciones de Audio préstamo y /o 

credi ágil. 

 

b)  Es parcialmente cierto que, KATERINE VALENCIA NAVARRO en virtud del 

pagaré, se prometió pagar solidaria e incondicionalmente el día 15 del mes de 

noviembre de 2020, a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus 

derechos. Se aclara que en ningún momento se manifestó que los pagos se 

realizarían a las oficinas de Manizales, por el contrario, los pagos se realizarían en 

las oficinas de Bogotá D. C., donde se encontraba domiciliada para ese entonces la 

señorita Katerine Valencia, es cierto que la suma corresponde a SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($6.665.450) moneda legal, que recibió del Banco, en la ciudad de Bogotá, como se 

evidencia en la página dos (2) del pagare y en la última página de la carta de 

instrucciones. 

 

c) Es parcialmente cierto que, en caso de mora, conforme quedo contemplado 

en el pagaré, la deudora pagaría por cada día de retardo, intereses liquidados a la 

tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal permitida. Se recuerda que la 

imposibilidad de cumplimiento en el pago surgió a raíz de la declaratoria de estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dado por el Gobierno Nacional, la 

cual afecto los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO. 

 

d) Es parcialmente cierto dado que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, ha 

incumplido en el pago de la obligación a partir del día 16 de noviembre de 2020. Es 

cierto que por lo anterior BANCOLOMBIA S.A, lleno el pagaré en los espacios 

dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran plasmadas 

en el documento adjunto al pagaré. 

 

e) NO es cierto que el pagaré sea exigible a partir del 15 de noviembre de 2020 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 430 de C. G. P. 
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f)  NO es cierto que el pagaré haya sido suscrito en la ciudad de Manizales fue 

suscrito y entregada la suma en la ciudad de Bogotá D, C, el día 3 del mes de 

septiembre de 2018. Como consta en el documento firmado por KATERINE 

VALENCIA NAVARRO. quien para la fecha se domiciliaba en la ciudad de Bogotá 

D, C.  en el Barrio Villas de Granada en la Carrera 111# 77-36 como se evidencia 

en los extractos enviados para la fecha por el banco. se adjunta constancia emitida 

por funcionarios del mismo banco sucursal Bancolombia del centro comercial portal 

80 de la ciudad de Bogotá D, C.  
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SEGUNDO:  PAGARÉ No.8590092929. 

a) Es parcialmente cierto que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, en virtud del 

pagaré, se prometió pagar solidaria e incondicionalmente el día 12 del mes de 

noviembre de 2020, a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente 

sus derechos. Se aclara que en ningún momento se manifestó que los pagos se 

realizarían a las oficinas de Manizales, por el contrario, los pagos se realizarían 

en las oficinas de Bogotá D. C., donde se encontraba domiciliada para ese 

entonces la señorita KATERINE VALENCIA, Es cierto que la suma corresponde 

a VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($24.299.661) moneda legal, que 

recibió del Banco, en la ciudad de Bogotá D. C. como se evidencia en la última 

página de la carta de instrucciones. 

 

 

 

b) Es parcialmente cierto que, en caso de mora, conforme quedo contemplado en 

el pagaré, la deudora pagaría por cada día de retardo, intereses liquidados a la 

tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal permitida. Se recuerda que la 

imposibilidad de cumplimiento en el pago surgió a raíz de la declaratoria de 

estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dado por el Gobierno 

Nacional, la cual afecto los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO.  

 

c) Es parcialmente cierto dado que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, ha 

incumplido en el pago de la obligación a partir del día 13 de noviembre de 2020. 
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Es cierto que por lo anterior BANCOLOMBIA S.A, lleno el pagaré en los 

espacios dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran 

plasmadas en el documento adjunto al pagaré. 

 

d) NO es cierto que el pagaré sea exigible a partir del 12 de noviembre de 2020 de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 430 de C. G. P. 

 

e) NO es cierto que el pagaré haya sido suscrito en la ciudad de Manizales, fue 

suscrito y entregada la suma en la ciudad de Bogotá D, C. 

 

f) NO es cierto que se haya suscrito el día el día 06 del mes de agosto de 2019, 

fue el 10 de agosto de 2019. Como se evidencia en las instrucciones del pagare 

en blanco firmado por KATERINE VALENCIA NAVARRO. quien para la fecha 

se domiciliaba en la ciudad de Bogotá D, C.  en el Barrio Villas de Granada en 

la Carrera 111# 77-36, como también se puede evidenciar en los extractos 

enviados para la fecha por el banco.  

 

g) Se desconoce la vinculación de la oficina de Manizales de Bancolombia dentro 

de la actuación de los pagarés en este proceso, aparte de ser los emisores de 

los documentos. 

 

 

TERCERO. PAGARÉ N°.8590093375.  

 

a) Es parcialmente cierto que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, en virtud del 

pagaré, se prometió pagar solidaria e incondicionalmente el día 16 del mes de 

noviembre de 2020 a, a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente 

sus derechos. Se aclara que en ningún momento se manifestó que los pagos se 

realizarían a las oficinas de Manizales, por el contrario, los pagos se realizarían 

a las oficinas de la ciudad de Bogotá D.C. de acuerdo a lo pedido y autorizado 

por la señorita KATERINE VALENCIA, en la oficina del Banco en el Portal 80. 

Es cierto que la suma corresponde a DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ($18.657.707) 

moneda legal, que recibió del Banco, en Municipio de Madrid Cundinamarca. 

Como se evidencia en la última página de la carta de instrucciones del pagare 

en blanco (firmas). 
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b) Es parcialmente cierto que, en caso de mora, conforme quedo contemplado en 

el pagaré, la deudora pagaría por cada día de retardo, intereses liquidados a la 

tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal permitida. Se recuerda que la 

imposibilidad de cumplimiento en el pago surgió a raíz de la declaratoria de 

estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dado por el Gobierno 

Nacional, la cual afecto los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO.  

 

c) Es parcialmente cierto dado que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, ha 

incumplido en el pago de la obligación a partir del día 17 de noviembre de 2020. 

Es cierto que por lo anterior BANCOLOMBIA S.A, lleno el pagaré en los 

espacios dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran 

plasmadas en el documento adjunto al pagaré. 

 

d) NO es cierto que el pagaré sea exigible a partir del 16 de noviembre de 2020, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 430 de C. G. P. 

 

e) NO es cierto que el citado pagare se haya suscrito en Manizales, ni el día 07 de 

noviembre de 2019, fue en el Municipio de Madrid Cundinamarca, como consta 

en las instrucciones del pagare en blanco (firmas), de fecha 16 de noviembre de 

2019. En el lugar del domicilio actual de mi poderdante. 
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CUARTO:  Es Cierto 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Manifestamos al señor Juez que nos oponemos categóricamente a la prosperidad 

de algunas de las pretensiones deprecadas, por no ajustarse a la realidad 

económica del país para ese momento, ni a las normas vigentes, ni a la circular 

externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a partir 

del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021, se solicita que, 

estas garantías perduren en el tiempo que se encuentre en curso este proceso.  

 

De conformidad con los hechos expuestos por BANCOLOMBIA S, A. solicito muy 

respetosamente al señor juez, que la entidad bancaria se ajuste a la circular externa 

022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a partir del 

primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021 y que estas garantías 

perduren en el tiempo, en que se encuentre este proceso en curso.  

Lo anterior por cuanto el demandante hace caso omiso a las directrices de la 

superintendencia financiera y se dirige a los estrados judiciales para ejecutar las 

obligaciones pendientes que tiene mi poderdante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, sin haber cumplido con el debido proceso establecido por la 

superintendencia financiera y estando vigencia la circular 022 del 2020 para llegar 

acuerdos desde la capacidad económica real de la demandada. 

 

 EN CUANTO A LA PRIMERA PRETENSION DEL PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

a) coadyuvamos en la solicitud de librar el respectivo MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Siempre y cuando este sujeto y/o de acuerdo a la circular externa 

emitida por la superintendencia financiera 022 del 2020, en el numeral 

PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia inicio a partir del primero de agosto 

de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. 
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b) Me opongo por cuanto las circunstancias en las que se desarrolló el 

incumplimiento por parte de la demandada, se encuentran plasmadas en  el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, donde se denomina fuerza mayor o 

caso fortuito a “el imprevisto que no es posible resistir (…)” hecho que  es de  

conocimiento nacional y mundial, por el coronavirus (COVID-19), y que en 

materia de derecho privado, la aplicación del caso fortuito o la fuerza mayor 

tiene dos principales funciones: 1) Como figura para la extinción de las 

obligaciones; 2) Como figura para eximir de responsabilidad por el 

incumplimiento de la obligación contractual. 

 

Lo anterior aunado a la omisión y/o renuencia de la entidad bancaria a 

cumplir con lo ordenado por la superintendencia financiera en la circular 

externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a 

partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021. 

 

 

EN CUANTO A LA SEGUNDA PRETENSION PAGARÉ N°. 8590092929   

a) coadyuvamos en la solicitud de librar el respectivo MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Siempre y cuando este sujeto y/o de acuerdo a la circular externa 

emitida por la superintendencia financiera 022 del 2020, en el numeral 

PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia inicio a partir del primero de agosto 

de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. 

 

b) Me opongo por cuanto las circunstancias en las que se desarrolló el 

incumplimiento por parte de la demandada, se encuentran plasmadas en  el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, donde se denomina fuerza mayor o 

caso fortuito a “el imprevisto que no es posible resistir (…)” hecho que  es de  

conocimiento nacional y mundial, por el coronavirus (COVID-19), y que en 

materia de derecho privado, la aplicación del caso fortuito o la fuerza mayor 

tiene dos principales funciones: 1) Como figura para la extinción de las 

obligaciones; 2) Como figura para eximir de responsabilidad por el 

incumplimiento de la obligación contractual. 

 

Lo anterior aunado a la omisión y/o renuencia de la entidad bancaria por no 

cumplir con lo ordenado por la superintendencia financiera en la circular 
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externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a 

partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021 

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSION PAGARÉ No.8590093375 

a) coadyuvamos en la solicitud de librar el respectivo MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Siempre y cuando este sujeto y/o de acuerdo a la circular externa 

emitida por la superintendencia financiera 022 del 2020, en el numeral 

PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia inicio a partir del primero de agosto 

de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. 

 

b) Me opongo por cuanto las circunstancias en las que se desarrolló el 

incumplimiento por parte de la demandada, se encuentran plasmadas en  el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, donde se denomina fuerza mayor o 

caso fortuito a “el imprevisto que no es posible resistir (…)” hecho que  es de  

conocimiento nacional y mundial, por el coronavirus (COVID-19), y que en 

materia de derecho privado, la aplicación del caso fortuito o la fuerza mayor 

tiene dos principales funciones: 1) Como figura para la extinción de las 

obligaciones; 2) Como figura para eximir de responsabilidad por el 

incumplimiento de la obligación contractual. 

 

Lo anterior aunado a la omisión y/o renuencia de la entidad bancaria, por no 

cumplir con lo ordenado por la superintendencia financiera en la circular 

externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a 

partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021. 

 

 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSION: 

Me opongo, a la condena en costas y lo demás solicitado, por cuanto el demandante 

pretende sumar una carga adicional a mi poderdante, A sabiendas que este proceso 

pudo evitarse, de haberse BANCOLOMBIA S,A ajustado a la circular externa 022 

del 2020, emitida por la superintendencia financiera en su numeral PRIMERO Y 

TERCERO, cuya vigencia está a partir del primero de agosto de 2020 y va hasta el 

30 de junio de 2021, la cual fue desconocida por parte de BANCOLOMBIA S,A, 

siendo renuente a  su aplicación.  Por otra parte, de acuerdo al artículo 64 del Código 

Civil Colombiano, establece la fuerza mayor o caso fortuito a “el imprevisto que no 
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es posible resistir (…), las obligaciones en materia civil y comercial tiene diferentes 

alcances por lo que se hace necesario materializar la fuerza mayor que, imposibilita 

su cumplimiento. En Colombia por la pandemia del Coronavirus (COVID-19), se 

puede establecer la fuerza mayor derivada de dos situaciones: 1) Que el Covid-19 

imposibilite la ejecución de un contrato o prestación de un servicio; 2) Que mediante 

la expedición del Decreto 457 de 2020, por medio del cual el gobierno nacional 

declaro el estado de emergencia, se crearon una serie de prohibiciones y 

restricciones a la movilidad y al desarrollo de actividades industriales y comerciales. 

Esto quiere decir que la imposibilidad de cumplir con una obligación puede tener 2 

situaciones originadoras por la pandemia del Coronavirus (Covid-19), que exime de 

las responsabilidades que se le quieren ahora agregar a la demandada KATERINE 

VALENCIA NAVARRO.  Esta instancia judicial pudo omitirse por parte de 

BANCOLOMBIA S, A.  de haber realizado un debido proceso como lo ordeno la 

superintendencia financiera en su circular 022 del 2020, directrices del ente de 

inspección control y vigilancia, frente a los deudores y la banca, previendo la falta 

de pago de los usuarios y el posible congestionamiento judicial, al querer los 

demandantes exigir el cumplimiento de las obligaciones.  

 

PRETENSIONES Y EXCEPCIONES 

Solicito al Despacho librar mandamiento de pago, sobre las condiciones 

económicas reales actuales de mi poderdante KATERINE VALENCIA NAVARRO, 

de acuerdo a lo establecido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA en la 

circular externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia 

del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021. Para lo cual solicito 

tener en cuenta el acuerdo de pago que se anexa en las excepciones de esta 

demanda. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Código General del Proceso Artículo 100. Excepciones previas. Se presentan 

como reposición   al Mandamiento de Pago, de auto de fecha 4 de marzo de 2021, 

El cual NO se allego con la demanda que reposa en poder de esta togada, que fue 

contratada el dia 24 de marzo del año 2021, por parte de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, que por sus ocupaciones laborales y por desconocimiento legal y de 

términos no había podido contratar a un profesional del derecho. 
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Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

Falta de jurisdicción o de competencia Territorial.  Numeral 1° del artículo 

23 del Código de Procedimiento Civil. 

Lo anterior motivado en cuanto que, no es el señor Juez Noveno Civil 

Municipal de Manizales, competente para conocer del presente proceso por 

cuanto el domicilio de la demandada está ubicado en el Municipio de Madrid 

departamento de Cundinamarca. 

  

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, sin embargo existe cobro de lo NO debido 

y falta al debido proceso por cuanto  Bancolombia S.A,  no se acogió a lo estipulado 

en la circular externa 022 de 2020, emitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, sobre beneficios que debían acompañar a la usuaria   

y demandada KATERINE VALENCIA NAVARRO, dentro del   Programa de 

Acompañamiento a Deudores – PAD, de los cuales Bancolombia S.A, hace caso 

omiso y es renuente a su cumplimiento. Como quedó plasmado, puesto que, a la 

fecha, NO existe ni existió ninguna solicitud por parte de la entidad bancaria hacia 

mi poderdante, para hacer cumplimiento de las categorías en la que se encontraría 

KATERINE VALENCIA NAVARRO de acuerdo a la circular 022 de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA; al igual que NO existe solicitud por la entidad 

bancaria hacia la usuaria, para conocer las situaciones económicas actuales por las 

que se encuentra la demandada en incapacidad de pago. Hecho que se hace más 

evidente con la ejecución judicial de los pagarés, a pesar de estar en vigencia el 

programa PAD, desde primero de agosto de 2020 -  hasta el 30 de junio de 2021. 
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FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO Y DESCONOCIMIENTO DE NORMA 

VIGENTE 

El artículo 64 del Código Civil Colombiano, denomina fuerza mayor o caso fortuito 

“al imprevisto  que no es posible resistir (…),  debe analizarse  las implicaciones de 

los acontecimientos por el coronavirus  (Covid -19), para determinar si se está ante 

una imposibilidad sobreviniente de cumplir con las obligaciones  por parte de 

KATERINE VALENCIA NAVARRO, ante el demandante BANCOLOMBIA S.A.,  

estableciendo  desde un comienzo  que este  evento pandémico no pudo ser evitado 

por el  sujeto de la obligación y tampoco  fue provocado por este. 

Manifiesto al despacho que mi poderdante realiza actividades de comercio 

independientes en la tienda virtual LAPERFUME 1912, adicionales a sus labores 

profesionales en ICU MEDICAL, como se demuestra en el certificado RUT (anexo). 

Que por las circunstancias de la pandemia por el coronavirus (COVID-19), el 

Gobierno Nacional decreto el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica. situación que no fue ajena al patrimonio de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, la cual vio disminuidos sus ingresos económicos, toda vez que dejo de 

percibir entradas que le generaba la empresa de perfumería por un valor más o 

menos de un millón de pesos M/CTE ($1.000.000) 

 

Se informa al Despacho que, la base de preparación de los perfumes que mi 

poderdante elabora, es el alcohol Extraneutro, que para la fecha en la que se 

estableció la emergencia económica, social y ecológica por el coronavirus (COVID-

19), existió restricción y escases de este producto. El presidente de la república de 

Colombia por medio de Decreto 462 del 22 de marzo de 2020, restringió 

exportaciones de 24 bienes necesarios, entre ellos (alcohol) para prevenir y 

contener el coronavirus.  Al igual que se hizo necesario controlar su venta y 

acaparamiento; hecho que causo un perjuicio en la elaboración de los perfumes y 

teniendo una repercusión en los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO. 

Razones y motivos por los cuales se solicita exonerar del pago de interés y moras, 

al igual que el pago de honorarios y costas a la demandada, por las circunstancias 

de caso fortuito y fuerza mayor que tuvo una afectación no solamente a nivel 

nacional sino mundial, que son de público conocimiento por el demandante. 

Razones que llevaron a KATERINE VALENCIA NAVARRO, al incumplimiento de 

sus obligaciones con Bancolombia S.A, NO por mala fe, ni de forma irresponsable, 

sino por encontrarse incursa en una afectación patrimonial que no podemos 
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desconocer, ni tampoco es justo en estos momentos, donde se requiere la 

solidaridad por parte de la banca, (Art. 2° Constitucional).  

Se informa que, el dia 18 de noviembre de 2020, encontrándonos en restricciones 

por la pandemia de coronavirus (COVID-19), mi poderdante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, haciendo ver su voluntad de pago, realizó contacto con la línea de 

atención al cliente Bancolombia, donde solicito acuerdo de pago sobre los montos 

adeudados y/o unificación de las deudas, que de ser posible se extendieran en el 

tiempo para lograr disminuir el valor de la cuota para poder hacer los pagos de 

acuerdo a su capacidad económica y evitar recurrir a las instancias donde nos 

encontramos ahora. La respuesta de BANCOLOMBIA S.A, a su petición fue que se 

contactarían el dia siguiente. 

Al dia siguiente se contacta la asesora comercial de Bancolombia S.A, exponiéndole 

un acuerdo de unificar las deudas, donde la cuota quedaría muy alta para las 

condiciones económicas de mi poderdante en esos momentos, acuerdo que no le 

beneficiaba en nada, siendo una propuesta que no se ajustaba a la realidad y 

capacidad económica de mi poderdante ni a la del país, la propuesta incluía de 

suspender los intereses por 6 meses y que a partir de los 6 meses se retomaría la 

cuota, sumando los intereses atrasados los intereses actuales correspondientes, 

circunstancias que eran y son imposibles en estos momento para la demandada.  

De esta forma pongo en consideración al Despacho que BANCOLOMBIA S.A, en 

ningún momento ha ponderado las circunstancias económicas en las que se 

encuentra mi poderdante KATERINE VALENCIA NAVARRO y mucho menos 

evalúan la posibilidad de acuerdos de pago, reales y actuales que se pueden 

realizar con ella teniendo en cuenta las circunstancias económicas  que se han 

desarrollado en el último año, por la pandemia del coronavirus (COVID-19), que 

llevaron al estado colombiano a decretar la emergencia económica, social y 

ecológica. 

Es de analizar que Bancolombia S.A, puede abrir procesos ejecutivos facultados 

en la ley, con todo el derecho, pero NO sin tener en cuenta las medidas 

contempladas en la circular externa 022 del 2020, en su numeral PRIMERO Y 

TERCERO, que empezó vigencia a partir del primero de agosto de 2020 y que 

va hasta el 30 de junio de 2021, donde abre la posibilidad a mecanismos 

alternativos como la conciliación, antes de requerir por la vía judicial a sus usuarios.  
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El diario la República en noticia del jueves 13 de febrero de 2020, manifestó que 

Bancolombia terminó  en 2019, con cerca de 14 millones de usuarios1. Desde este 

punto de vista esta defensa se pregunta qué pasará con el sistema judicial, si tan 

solo el 50% de estos usuarios incurren en mora, ¿serian 7 millones de procesos 

ejecutivos? a donde pretende llevar Bancolombia, al sistema jurídico y al sistema 

administrativo, puesto que solicita anotaciones en los registros de los inmuebles y 

luego ordenándoles modificar las anotaciones o llegando a conciliaciones 

extraprocesales y/o de forma procesal. Cuando ha existido normativamente 

instancias voluntarias o de mutuo acuerdo.  

El mismo diario la Republica a fecha del jueves 12 de noviembre de 20202. Informa 

que Bancolombia al analizar la cartera vencida a 30 días, la de microcrédito es la 

que presenta mayores alzas al tercer trimestre, llegando a 13,39%; le sigue la 

hipotecaria (5,35%); la de consumo (5,14%), y la comercial con 4,29%. Así el 

indicador llega en promedio en el periodo a 4,67%.  

 

Nótese, que el caso de mi poderdante no es el primero que se lleva a los Despachos 

Judiciales, caso que pudo resolverse al interior de la entidad de acuerdo a los 

establecido por la superintendencia financiera en la circular externa 022 del 2020 

en su numeral PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia está a partir del primero de 

agosto de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. Caso que pudo resolverse de 

manera amigable, si se tuviera un poco de empatía y solidaridad con los miles de 

usuarios, como es el caso particular y concreto de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Quien se vio afectados al igual que Bancolombia por la pandemia del 

coronavirus (COVID-19), y por las cuales se llevó al Gobierno Nacional a decretar 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

La Superintendencia Financiera, creó el Programa de Apoyo al Deudor (PAD), 

como mecanismo temporal con el fin de ampliar las ayudas y beneficios de 

los deudores del sistema, afectados por la crisis económica que causó la 

pandemia y afectó sus finanzas;  donde los créditos podrán tener más plazo, 

la misma tasa de interés y las cuotas más bajas, sumado a la opción de 

expandir los periodos de gracia o prórrogas en los pagos, los deudores 

podrán redefinir o reestructurar sus créditos sin más intereses y cuotas más 

                                                           
1  Diario La república / 13 de febrero 2020, Bancolombia prevé llegar a un promedio de 1,5 millones de 
clientes nuevos/ Bancolombia terminó 2019 con cerca de 14 millones de usuarios y, para este año, la 
entidad espera superar los 15 millones a través de sus nuevas apuestas tecnológicas  
2 Diario La república / 12 de noviembre de 2020 / Las utilidades de Bancolombia cayeron 79,5% al cierre de 
septiembre de este año 
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bajas, dependiendo de la afectación en sus ingresos.  Beneficios que se le 

negaron a la demandada KATERINE VALENCIA NAVARRO, quien debió 

someterse a las pretensiones del asesor de Bancolombia, quien no tuvo en 

consideración las circunstancias económicas en las que se encontraba y se 

encuentra la usuaria. (anexo de pruebas)  

De igual forma esta defensa no comprende porque BANCOLOMBIA S.A estando en 

vigencia el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD; Establecido por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, decide iniciar este tipo de procesos jurídicos, 

que, si bien están dentro del derecho, desconoce los lineamientos del ente de 

inspección control y vigilancia en la circular externa 022 del 2020 en su numeral 

PRIMERO Y TERCERO.  

 

De acuerdo a lo anterior, según la superintendencia financiera en su ABC sobre 

Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD, indica que este sistema estará 

determinado por cada uno de los establecimientos de crédito, estando 

disponible para los consumidores financieros a partir del primero de agosto de 

2020 y termina el 30 de junio de 2021. 

 

Finalmente informo al Despacho que mi poderdante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, utilizo los créditos con BANCOLOMBIA S, A para pagar sus estudios 

en el Instituto Europeo de Posgrados en el programa (MBA) MAGISTER 

BUSINESS ADMINISTRATION CON ESPECIALIDAD PROJECT MANAGEMENT- 

MASTER EXECUTIVE EN PROJECT MANAGEMENT y MAGISTER EN 

DIRECCION GENERAL, termino materias en el mes de enero y encontrándose en 

cumplimiento de requisitos de grado. Por consiguiente, la demandante podrá optar 

por unas mejores calidades laborales y pagar la deuda ante la entidad bancaria. 

Reitero que este proceso pudo ahorrarse, si el demandante hubiese actuado de 

acuerdo al artículo 95 constitucional, Son deberes de la persona y del ciudadano: 

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 2. Obrar conforme 

al principio de solidaridad social (…) 

 

 

 

mailto:lacunacubillos@gmail.com/
mailto:lid_acu@hotmail.com


LIDA INES ACUÑA CUBILLOS 
ABOGADA 

 

DIAGONAL 51A SUR N° 31 – 85.   BOGOTÁ 
Teléfono: 316 5263475 

Correo: lacunacubillos@gmail.com/ lid_acu@hotmail.com 
 

 

 

PRETENSION ESPECIAL ACUERDO DE PAGO 

Solicito en protección del humilde patrimonio de la familia de la señorita KATERINE 

VALENCIA NAVARRO, levantar el embargo del inmueble sobre su cuota parte y 

realizar el embargo y descuento por nomina sobre el salario que percibe la 

demandada en la empresa ICUMEDICAL SAS, donde lleva laborando por más de 

5 años. 

Salario que corresponde a la suma de dos millones novecientos setenta y ocho mil 

trecientos treinta pesos ($ 2.978.330) moneda legal. 

 

 

ACUERDO DE PAGO 

A la fecha se adeuda a Bancolombia S, A, un monto total de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS VENTIDOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

($ 49.622.818), moneda legal, en capital, por concepto de PAGARES, por lo que, 

para el pago de la suma mencionada, solicito se tenga en cuenta el siguiente 

acuerdo pagadero entre los días 15 y 17 de cada mes, iniciando el 15 del mes de 

abril hasta terminar la obligación. 

Inicialmente un embargo al salario  por el valor del  20%, por la suma de quinientos 

noventa y cinco mil seiscientos sesenta y seis mil pesos ($595.666) / MCTE, de 

acuerdo al artículo 155 del codigo sustantivo del trabajo3. Como garantía del pago 

de la obligación, para los primeros 6 meses, donde se estaría pagando un monto de 

tres millones quinientos setenta y tres mil novecientos noventa y seis pesos 

($3.573.996) / MCTE  

A partir del sexto mes noviembre 2021 y hasta abril 2022, se incrementará el pago 

de la obligación en un 10% adicional del salario de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. por un valor doscientos noventa y siete mil ochocientos treinta y tres 

pesos ($297.833) / MCTE, el cual será abonado a la obligación inicial por 

consignación, para un monto total de ochocientos noventa y tres mil cuatrocientos 

noventa y nueve pesos mensuales ($893.499) / MCTE, para un total a los seis (6) 

meses de cinco millones trecientos sesenta mil novecientos noventa y cuatro ($ 

5.360.994) / MCTE. 

                                                           
3 Articulo 155 / Codigo sustantivo del trabajo/ Embargo parcial del excedente / El excedente del salario 
mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte. 
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Para el mes de marzo 2022, KATERINE VALENCIA NAVARRO, se compromete a 

realizar, y/o evaluar su capacidad económica, para hacer abonos adicionales a 

capital y disminuir la deuda, siempre que mejoren las condiciones económicas.  

En caso de cambiar de empleador se les notificará la novedad al Despacho y a la 

entidad Bancaria, y se mantendrá el clausulado del acuerdo de pago. 

 

CUADRO DE PAGO 

La asignación salarial ordinaria fija mensual es de dos millones novecientos setenta 

y ocho mil trescientos treinta pesos con cero ($2,978,330.00) / MCTE promedio 

salarial variable de setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro 

pesos ($782,484) / MCTE. 

 

ACUERDO DE PAGO 

 

 

 

SALARIO 

20% los primeros  

seis (6) meses,  de 

acuerdo a lo 

establecido  en el 

artículo 155 del 

codigo sustantivo 

del trabajo la norma 

sobre embargos 

salariales 

seis (6) meses 

después del 

acuerdo 

incremento 10% ($ 

297.833) / 

por medio de 

consignación 

seis (6) meses 

Abonos a capital 

$ 2.978.330 $ 595.666 $ 893.499  

TOTAL: $ 3.573.996 $ 5.360.994  

12 Meses 8.934.990 

Aproximadamente  en un año se pagaría  un %18 de la deuda 

 

DEUDA 

TOTAL 

$ 49.622.818 
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Recordemos que el diario la Republica el 6 de marzo de 20214,  establece  como la 

economía se desplomó 6,8% y hay 4,1 millones de desempleados, donde se 

reconoce que la pandemia por el coronavirus (Covid-19), presenta una afectación 

en la economía nacional de los estados y los mercados internacionales, por las 

cuales no se podrá recuperar de la noche a la mañana y es necesario que todos  

pongan de su parte para  reactivar la economía. 

 

Estadísticas que soportan nuestro argumento: 

ANIF (25 de mayo de 2020). Crecimiento del PIB en el primer 

trimestre de 2020: el efecto del virus se sintió con fuerza: 

https://www.anif.com.co/sites/default/files/1505.pdf  

 

Banco de la República (abril de 2020). Informe de Política Monetaria: 

https://www.banrep.gov.co/es/informe-de-politica-monetaria  

 

Banco Mundial (8 de junio de 2020). Global Economic Prospects. 

Recuperado de: https://www.worldbank.org/en/publication/global-

economic-prospects  

  

 

Cepal (15 de julio de 2020). Enfrentar los efectos cada vez mayores 

del COVID-19 para una reactivación con igualdad: nuevas 

proyecciones: https://www.cepal.org/es/videos/lanzamiento-informe-

covid-19-n0-5-enfren...  

 

Fedesarrollo (31 de mayo de 2020). Perspectivas económicas post 

COVID-19. En Tendencia Económica No. 206: 

https://www.fedesarrollo.org.co/  

 

Fondo Monetario Internacional (26 de junio de 2020). Actualización 

de las perspectivas de la economía mundial: 

https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2020/06/24/WEOUp

dateJune2020  

                                                           
4 Diario la republica / 6 de marzo 2021 / Estos son los efectos económicos que deja el primer año de 
pandemia en Colombia 
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Ministerio de Hacienda (26 de junio de 2020). Marco Fiscal de 

Mediano Plazo: https://www.minhacienda.gov.co/  

 

Werner, Alejandro (26 de junio de 2020). Perspectivas para América 

Latina y el Caribe: La pandemia se intensifica: https://blog-

dialogoafondo.imf.org/?p=13682   

 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 

 

TESTIMONIALES: 

Solicito, Señor Juez, tener en consideración el INTERROGARORIO DEPARTE para 

que KATERINE VALENCIA NAVARRO, manifieste en interrogatorio las 

circunstancias de tiempo modo y lugar por las cuales se dio el incumplimiento del 

pago decretadas por BANCOLOMBIA S, A. Para que aclare su domicilio, las firmas 

de los pagarés, su capacidad económica actual y su afectación económica por el 

Coronavirus (Covid-19), si se realizó alguna gestión por parte del demandante de 

acuerdo a lo ordenado por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE Colombia 

dentro del Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD a favor de ella como 

usuaria frente a la entidad bancaria.  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Solicito al despacho requerir a Bancolombia S, A, que, en su condición de 

demandante, y en principio de comunidad de la prueba allegue los materiales 

probatorios del cumplimiento del numeral PRIMERO Y TERCERO   por la 

entidad bancaria sobre la circular externa 022 de 2020 de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, sobre la usuaria   y 

demandada KATERINE VALENCIA NAVARRO. 
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Objeto de la prueba:  establecer que Bancolombia S, A no cumplió con el debido 

proceso establecido por la superintendencia financiera, antes de realizar estas 

actuaciones judiciales. 

 

2. Solicito al despacho requerir a Bancolombia S, A, que, en su condición de 

demandante, y en principio de comunidad de la prueba allegue el audio de fecha 

18 de noviembre de 2020, donde mi poderdante en el trascurso de la llamada, 

a la línea de atención al cliente, expresa su intención de modificar su condición 

pago, refinanciar la deuda, unificar los créditos, o se le dé una alternativa real 

conforme a su capacidad de pago, llamada que se suspende para ser evaluada 

hasta el dia siguiente.  Al mismo tiempo se solicita allegar el audio de la llamada 

por parte de la asesora de Bancolombia con la respuesta a sus peticiones.  

 

Objeto de la prueba:  establecer que mi poderdante   tuvo un acercamiento con la 

entidad financiera, demostrando su voluntad de pago. exponiendo su situación 

económica y que fue la misma entidad la que vulnera los derechos que se crean por 

el Programa de Acompañamiento a Deudores de la superintendencia financiera, al 

no establecer un acuerdo, acorde a su capacidad real de pago, ni tuvo en cuenta la 

clasificación de deudora era de acuerdo a la circular de la súper intendencia 

financiera. De existir algún defecto en el cumplimiento de esta conciliación de la cual 

no está exenta una persona; se solicita antes de emprender acciones legales, 

recurrir a un medio   de conciliación por el cual se le permita ponerse al dia sobre lo 

debido.  

 

3. Solicito al despacho requerir a Bancolombia S, A, que, en su condición de 

demandante, y en principio de comunidad de la prueba allegue, copia del 

registro sobre los datos personales de KATERINE VALENCIA NAVARRO, que 

reposan ante la entidad bancaria, y se establezca cuando fue la última fecha en 

la que se realizó actualización de datos. 

 

Objeto de la prueba:  establecer que Bancolombia S, A, ha tenido pleno 

conocimiento de los domicilios de mi demandante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, y por la cual no debió interponer esta demanda en la ciudad de 

Manizales. 
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ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

1. Poder debidamente conferido. 

 

2. Copia CEDULA DE CIUDADANIA KATERINE VALENCIA NAVARRO 

 

3. Copia Superfinanciera crea Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 

para dar continuidad a la estrategia de gestión de créditos de consumidores 

afectados por COVID-19. 

 

4. Copia ABC sobre Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 

 

5. Copia Circular externa 022 de 2020 superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

6. Copia Extractos Bancarios de KATERINE VALENCIA NAVARRO / se 

identifica claramente su domicilio y ciudad. 

 

7. Copia correo electrónico INSTITUTO EUROPEO DE POSGRADOS / 

documentos allegados para requisitos de grado 

 

8. Copia declaración juramentada INSTITUTO EUROPEO DE POSGRADOS 

con domicilio en Madrid Cundinamarca. 

 

9. Copia certificado laboral ICUMEDICAL  

 

10. Copia RUT – KATERINE VALENCIA NAVARRO / actividades de comercio 

 

11. Screenshot / capture tienda virtual Laperfume1912 Facebook y Instagram 
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NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE:  

BANCOLOMBIA S.A. notificacijudicial@bancolombia.com.co 

Dirección: avenida de las américas No. 46-41 de Bogotá D, C. 

 

 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE:  

LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO 

Email: luisgonzalogutierrez@gmail.com 

Telefono: 8 - 847057 

Dirección: Carrera 23 No. 25 -61 oficina 806 edificio don pedro de Manizales 

caldas 

    

LA DEMANDADA: 

KATERINE VALENCIA NAVARRO 

Correo electrónico para notificaciones: Katevalencia29396@gmail.com 

Telefono: 3124300901 

Dirección: Carrera 8 #10-07 casa 6 manzana C, Madrid (Cundinamarca) 

 

 

LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA:  

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS 

Email: lacunacubillos@gmail.com 

Telefono: 3165263475 

 

Del Señor Juez,  

Se suscribe de usted, 

 

 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS 

C.C. N°.51.913.110 Bogotá 

T.P. N°. 214863 del C. S de la J. 

Correo electrónico para notificaciones judiciales: lacunacubillos@gmail.com 

Telefono de contacto: 3165263475 
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Superfinanciera crea Programa de Acompañamiento a 
Deudores – PAD para dar continuidad a la estrategia de 

gestión de créditos de consumidores afectados por 
COVID-19 

 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia – SFC -, debido al fenómeno del COVID-19 y 
sus potenciales efectos en la actividad económica del país, ha expedido medidas dirigidas 
a los establecimientos de crédito para asegurar una reacción ágil y ordenada frente a la 
situación crediticia de los deudores cuyos ingresos se han visto afectados por la coyuntura 
actual. 
 
Para darle continuidad y consolidar esta estrategia que se puso en marcha desde marzo 
pasado con las Circulares Externas 007 y 014 de 2020, el Supervisor colombiano crea el 
Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD, que contiene un conjunto de medidas 
complementarias en las que se combinan lineamientos prudenciales y de atención al 
consumidor financiero para el tratamiento de los deudores ante su nueva realidad 
económica y del cual se destaca lo siguiente: 
 

 La Superintendencia instruyó a los establecimientos de crédito para que adopten el 
Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD con el objetivo de aplicar 
medidas focalizadas y estructurales para los deudores afectados por la coyuntura 
del COVID-19, de acuerdo con el análisis que realice cada entidad, en las que 
reconozcan la nueva realidad económica del deudor y le permita continuar con la 
atención de las obligaciones existentes durante la vida del crédito.  
 

 Se incluyen medidas especiales para la originación y la calificación por nivel de 
riesgo para las micro, pequeñas, medianas y demás empresas que se encuentren o 
lleguen a estar en procesos de reorganización bajo la Ley 1116 de 2006 y los 
Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020. 
 

 Los establecimientos de crédito deberán implementar el PAD para los deudores que 
han visto afectados sus ingresos o su capacidad de pago como consecuencia del 
COVID-19 y como mínimo deberán tener en cuenta: 
 

-  La reducción en el valor de la cuota. 
-  No se podrá aumentar la tasa de interés inicialmente pactada.  
-  Podrán otorgarse nuevos períodos de gracia sin la posibilidad de 
capitalización de intereses y sin cobrar intereses por otros conceptos que se 
difieran como cuotas de manejo y seguros. 

 



                                                                                                                      
 

                                         

 

 En el caso de los créditos comerciales de medianas y grandes empresas, las 
características y resultados de la redefinición corresponderán a los acuerdos que 
hayan pactado con el establecimiento de crédito. 

 

 Teniendo en cuenta que la mayoría de los períodos de gracia y prórrogas concedidas 
bajo las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 tienen sus vencimientos durante los 
meses de agosto y septiembre de 2020, los bancos, las compañías de 
financiamiento, las corporaciones financieras y las cooperativas financieras vigiladas 
por la SFC podrán iniciar la aplicación del PAD a partir del 1 de agosto de 2020 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020. Entre tanto, podrán continuar haciendo uso de 
los mecanismos establecidos en las circulares anteriormente mencionadas. 
 

 Entre las instrucciones se señala la necesidad de que los establecimientos de crédito 
acompañen el PAD con una estrategia de comunicación y atención efectiva a los 
consumidores financieros, que promueva el entendimiento de dicho plan, apoyada 
en la labor de los Defensores del Consumidor Financiero. 
 

 Para aplicar la redefinición de las condiciones de los créditos, los establecimientos 
de crédito podrán establecer una estrategia de autogestión del deudor y/o contactarlo 
directamente para presentarle, de forma sencilla, las nuevas condiciones de su 
deuda para su aceptación. 
 

 Se definen instrucciones prudenciales adicionales para fortalecer los mecanismos 
de revelación y gestión del riesgo de crédito, en particular sobre los portafolios objeto 
de la adopción de medidas. Las entidades no podrán reversar provisiones, salvo en 
los casos en los que la exposición disminuya o la calificación por riesgo mejore a 
partir del análisis particular de los clientes. 
 

 Los establecimientos de crédito deberán constituir una provisión general adicional 
basada en una estimación del potencial deterioro en la cartera de crédito asociado a 
los efectos de la coyuntura y, como un mecanismo agregado de cobertura, se les 
instruye para constituir en 2020 y 2021 provisiones adicionales con el fin de anticipar 
el riesgo de incumplimiento potencial. 

 
 
En nuestro sitio web www.superfinanciera.gov.co podrá consultar: 
 

 Circular Externa 022 de 2020 que crea el PAD 

 ABC sobre Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 
 
 

Bogotá, julio 1 de 2020
  

http://www.superfinanciera.gov.co/
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046464/20200701abcsegundafasedeudorespad.docx
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CIRCULAR EXTERNA 022 DE 2020 

 

(  Junio 30  ) 

 

 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

 

 

Referencia: Instrucciones para la definición del Programa de 

Acompañamiento a Deudores, e incorporación de medidas prudenciales 

complementarias en materia de riesgo de crédito. 

 

 

Respetados señores: 

 

En atención a la persistencia del fenómeno Covid-19 y otros choques externos 

cuyos efectos se han visto reflejados en el comportamiento crediticio generalizado 

de los deudores, es necesario continuar con el equilibrio prudencial entre la 

aplicación de medidas orientadas a reconocer la afectación sobre la capacidad de 

pago de los mismos, y mantener la adecuada gestión, revelación y cobertura de los 

riesgos al interior de los establecimientos de crédito. 

 

Adicionalmente, es necesario que estas entidades continúen con la aplicación de 

estrategias de comunicación y atención de los consumidores financieros en las 

cuales se incluya la participación del Defensor del Consumidor Financiero en 

desarrollo de sus funciones contenidas en el Artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y 

en particular aquellas relacionadas con su rol de vocero de los consumidores 

financieros ante la respectiva entidad vigilada, y efectuar recomendaciones 

relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero. 

 

En consecuencia, esta Superintendencia, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas en el literal a del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y en los numerales 4, 5 y 6 del artículo 11.2.1.4.2 

del Decreto 2555 de 2010, imparte las siguientes instrucciones. 

 

I. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO A DEUDORES - PAD. 

 

PRIMERA. Para dar continuidad a la estrategia de gestión de riesgos establecida 

por las Circulares 007 y 014 de 2020, durante lo que resta del presente año, los 

establecimientos de crédito deben adoptar un programa que permita establecer 

soluciones estructurales de pago mediante la redefinición de las condiciones de los 

créditos de aquellos deudores que tengan una afectación de sus ingresos o su 

capacidad de pago como consecuencia de la situación originada por el Covid-19, 

en condiciones de viabilidad financiera para el deudor. Los créditos que cuenten con 

periodos de gracia o prórrogas vigentes, pactados con ocasión de las Circulares 
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señaladas, se mantendrán hasta el vencimiento de éstos, en los términos que la 

entidad financiera y el deudor establecieron. 

 

Los establecimientos de crédito tienen la potestad para determinar a qué deudores 

o segmentos ofrecen las medidas previstas en la presente Circular, teniendo en 

consideración, entre otros aspectos, la existencia de una afectación en sus flujos de 

caja. 

 

Con el propósito de adoptar medidas diferenciales para cada uno de los segmentos 

definidos en el programa que los establecimientos de crédito diseñen, se deben 

establecer por lo menos tres grupos de deudores, así: 

 

1. El primer grupo corresponde a aquellos deudores sobre los cuales la entidad 

financiera cuenta con elementos objetivos que le permiten inferir 

razonablemente que pueden continuar con el pago ordinario de sus créditos 

en los términos vigentes al momento del inicio del programa. 

 

2. El segundo grupo corresponde a aquellos deudores que tengan una 

afectación parcial en su ingreso o capacidad de pago y sobre los cuales la 

entidad cuenta con elementos objetivos que le permiten inferir 

razonablemente que, mediante una redefinición de las condiciones del 

crédito, el deudor podrá continuar con el cumplimiento de las obligaciones en 

los nuevos términos acordados. 

 

Respecto de los deudores de este grupo, la entidad debe implementar 

medidas para la redefinición de las condiciones del crédito en función de su 

nueva capacidad de pago, que consideren como mínimo: i) reducción en el 

valor de las cuotas y ii) no aumento de la tasa de interés inicialmente pactada. 

Cuando los establecimientos de crédito opten por el uso de periodos de 

gracia para los deudores de este grupo, no podrán implicar para el deudor: 

 

a. El cobro de intereses sobre intereses, o cualquier sistema de pago que 

contemple la capitalización de intereses. 

b. El cobro de intereses sobre otros conceptos como cuotas de manejo, 

comisiones y seguros que hayan sido objeto de diferimiento. 

 

Para aplicar la redefinición de las condiciones de los créditos, las entidades 

deberán contactar a los deudores de forma directa y/o establecer una 

estrategia de autogestión en la cual, de forma clara y comprensible, se le 

presenten al deudor las nuevas condiciones de su crédito para su aceptación. 

 

Tratándose de créditos comerciales de empresas grandes y medianas, 

clasificadas según las definiciones previstas en el Decreto 957 de 2019, las 

características y resultado de la redefinición deberán atender los acuerdos 

entre las partes. 
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La calificación al momento de la redefinición podrá corresponder a la última 

calificación de riesgo del deudor. Sin embargo, ésta deberá ser revisada y 

actualizada a partir del proceso de calificación de noviembre atendiendo las 

instrucciones del Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera - 

CBCF. 

 

3. El tercer grupo está conformado por aquellos deudores que temporalmente 

enfrentan una afectación sustancial o total en su ingreso o capacidad de pago 

y sobre los cuales la entidad cuenta con elementos objetivos que le permiten 

inferir razonablemente que el deudor podrá superar esta afectación. Las 

alternativas financieras deberán considerar como mínimo: i) la reducción en 

el valor de las cuotas, ii) no aumento de la tasa de interés inicialmente 

pactada de la obligación, y iii) periodos de gracia o prórrogas, los cuales 

deberán atender las condiciones de los literales a y b del numeral 2 de la 

presente instrucción. 

 

Tratándose de créditos comerciales de empresas grandes y medianas, 

clasificadas según las definiciones previstas en el Decreto 957 de 2019, las 

características y resultado de la redefinición deberán atender los acuerdos 

entre las partes. 

 

La calificación al momento de la redefinición podrá corresponder a la última 

calificación de riesgo del deudor. Sin embargo, ésta deberá ser revisada y 

actualizada a partir del proceso de calificación de noviembre atendiendo las 

instrucciones del Capítulo II de la CBCF. 

 

Parágrafo 1. Los intereses y otros conceptos como cuotas de manejo, comisiones 

y seguros generados en los periodos de gracia y prórrogas otorgados bajo la 

Circulares Externas 007 y 014 conservarán su condición de no ser capitalizados, 

aunque se aplique una redefinición de los créditos en el marco del programa 

señalado en la presente instrucción. 

 

SEGUNDA. Los establecimientos de crédito deben diseñar y desarrollar políticas y 

procedimientos que tengan como finalidad la implementación del programa definido 

en la instrucción primera de la presente Circular, los cuales deben ser aprobados 

por la junta directiva o el órgano que haga sus veces, y contar como mínimo con los 

siguientes elementos: 

 

1. Los criterios para la segmentación de los deudores, los cuales deben prever 

la reclasificación de los mismos a otros segmentos cuando cambien sus 

condiciones. 

 

2. El tipo de medidas que ofrecerá la entidad a los deudores para la redefinición 

de las condiciones de los créditos, según los segmentos definidos. 
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3. El procedimiento para la implementación de las medidas. En todo caso 

deberá conservarse, en cualquier medio verificable, constancia de la gestión 

adelantada con los deudores. 

 

4. La identificación de las áreas, comités y/o funcionarios responsables de cada 

una de las etapas que se establezcan en el programa, junto con las políticas 

que aseguren el conocimiento y la adecuada aplicación del programa, en 

particular de lo referente a la atención de los consumidores financieros. 

 

5. La evaluación del impacto financiero del programa sobre la entidad. 

 

6. Los indicadores y metodología de seguimiento del programa. 

 
Los establecimientos de crédito deben remitir el programa a esta Superintendencia 
a más tardar el 31 de julio de 2020 y la aplicación de las medidas allí señaladas 
sobre los deudores deberá iniciar a partir del 1 de agosto de 2020. 
 

TERCERA. Tanto para el proceso de otorgamiento de nuevos créditos como para 

la redefinición de los créditos de que trata la presente Circular, las entidades 

vigiladas podrán establecer procedimientos que empleen información alternativa 

que les permita obtener una percepción razonable y objetiva sobre la capacidad real 

o potencial de pago del deudor y que reconozca variables adicionales sobre la 

reactivación futura del sector económico donde se desempeña y su capacidad de 

generación de ingresos. 

 

 

II. MEDIDAS PARA LOS DEUDORES EN PROCESOS CONCURSALES. 

 

CUARTA. Tratándose de nuevos créditos para los deudores que se encuentran en 

procesos concursales adelantados bajo la Ley 1116 de 2006 y los Decretos 

Legislativos 560 y 772 de 2020, además de lo señalado en la instrucción tercera, 

los establecimientos de crédito podrán considerar la información asociada a las 

garantías idóneas que se constituyan para la obligación. 

 

QUINTA. Las instrucciones aquí previstas no modifican las condiciones de los 

acuerdos de reorganización empresarial o de los procesos concursales celebrados 

bajo la Ley 1116 de 2006 y los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, así como 

las demás normas que las modifiquen, sustituyan o reglamenten. 

 

SEXTA. Modificar el literal b) del numeral 1.3.3.1 del Capítulo II de la CBCF, con el 

fin de ajustar el tratamiento de los créditos cuando el deudor se encuentre en 

proceso concursal regulado por la Ley 1116 de 2006 y los Decretos Legislativos 560 

y 772 de 2020, permitiéndole a las entidades financieras hacer una calificación por 

riesgo del deudor y no un tratamiento automático de deudor incumplido. 

 

 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

Circular Externa  022 de 2020                                                           Página  5 

 

   

 

III. GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO. 

 

SÉPTIMA. En todos los casos, la implementación de las medidas definidas por la 

entidad en el marco del programa señalado en la instrucción primera de la presente 

Circular no dará lugar a la reversión de provisiones, salvo en los casos en los que 

la exposición disminuya o la calificación por riesgo mejore a partir del análisis 

particular de los clientes. 

 

OCTAVA. Con el fin de facilitar la implementación del programa señalado en la 

instrucción primera de la presente Circular, los créditos que sean objeto de 

redefinición o aplicación de las medidas en el marco del programa no serán 

considerados como modificados ni reestructurados. Sin embargo, aquellos créditos 

que al momento de la aplicación de las medidas adoptadas en el marco del 

programa presentaban tal condición, la mantendrán siguiendo las instrucciones 

previstas en el Capítulo II de la CBCF. 

 

NOVENA. El proceso de evaluación y calificación de la cartera de créditos de que 

trata el numeral 2.2.3.2 del Capítulo II de la CBCF correspondiente al mes de mayo 

de 2020 no será obligatorio. En todo caso se deberá cumplir con el proceso de 

calificación de todos los deudores en el mes de noviembre. Para estos efectos las 

entidades deberán considerar entre los parámetros de evaluación, las perspectivas 

de reactivación de la actividad económica de los deudores. 

 

DÉCIMA. Las entidades deben constituir una provisión general de intereses (en 

adelante, la Provisión General de Intereses) sobre los intereses causados no 

recaudados (en adelante, ICNR) durante los periodos de gracia y prórrogas 

otorgadas con ocasión de las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 y de las 

instrucciones de la presente Circular. 

 

Para la determinación de esta provisión en las carteras comercial y de consumo, se 

deberá calcular la diferencia entre la pérdida esperada sobre los ICNR utilizando la 

probabilidad de incumplimiento de la matriz A asociada a la calificación actual del 

deudor estresada con por lo menos dos categorías adicionales de riesgo, y la 

provisión individual procíclica de los ICNR.  

 

Para las carteras de vivienda y microcrédito, se deberá calcular la diferencia entre 

la provisión individual sobre los ICNR, utilizando los porcentajes definidos en el 

Anexo 1 del Capítulo II de la CBCF asociados a la calificación actual del deudor 

estresada con por lo menos dos categorías adicionales de riesgo, y la provisión 

individual de los ICNR. 

 

En ningún caso la suma de la Provisión General de Intereses y la provisión individual 

procíclica o la provisión individual asociada a los ICNR podrá exceder el 100% del 

monto de dichos intereses. 
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La Provisión General de Intereses deberá constituirse mes a mes a partir de los 

estados financieros de julio de 2020 y podrá liberarse conforme exista un recaudo 

de los mismos. En ningún caso, el gasto generado por la constitución de esta 

provisión podrá sufragarse con el componente contracíclico o la provisión general. 

 

DÉCIMO PRIMERA. Los establecimientos de crédito deberán llevar a cabo un 

análisis que incluya la estimación prospectiva del potencial deterioro en la cartera 

de crédito asociado a la actividad económica de los deudores, los periodos de gracia 

y demás medidas adoptadas en virtud de las Circulares 007 y 014 de 2020, así 

como las medidas implementadas en virtud de la instrucción primera de la presente 

Circular. Además, este análisis deberá incluir una estimación prospectiva de los 

efectos macroeconómicos generales de la coyuntura generada por el Covid-19 

sobre los portafolios expuestos al riesgo de crédito.  

 

Como consecuencia de este análisis, las entidades que identifiquen la necesidad de 

constituir provisiones adicionales con el fin de anticipar el riesgo de incumplimiento 

de los mismos podrán constituir, durante 2020 y 2021, una provisión general 

adicional como mecanismo de cobertura, siempre que ésta sea aprobada por la 

Junta Directiva o el órgano que haga sus veces. La constitución de esta provisión 

no requerirá aprobación por parte de la asamblea general de accionistas o el órgano 

que haga sus veces y se entenderá como una provisión prudencial en el marco del 

Capítulo II de la CBCF. 

 

Esta provisión se podrá utilizar para compensar el gasto de provisiones individuales 

neto de recuperaciones que se genere por el rodamiento de los deudores a 

categorías de mayor riesgo en los meses posteriores a su constitución. En ningún 

caso, el gasto generado por la constitución de esta provisión podrá sufragarse con 

el componente contracíclico o la provisión general. 

 

DÉCIMO SEGUNDA. Modificar el Catálogo Único de Información Financiera con 

Fines de Supervisión para incluir los siguientes códigos que permitan la 

contabilización de las provisiones señaladas en las dos instrucciones anteriores: 

 

149830  PROVISIÓN GENERAL ADICIONAL 
 

1691       PROVISIÓN GENERAL DE INTERESES 

 

1. El código 149830 para el reconocimiento de la provisión a la que se refiere la 

instrucción décimo primera de la presente Circular. 

 

2. El código 1691 para el reconocimiento de la provisión a la que se refiere la 

instrucción décima de la presente Circular. 

 

DÉCIMO TERCERA. Las entidades que al 1 de agosto de 2020 requieran mantener 

o iniciar el uso del componente contracíclico de la provisión individual de las carteras 

comercial y de consumo y de la provisión general de las carteras de vivienda y 
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microcrédito, podrán continuar en fase desacumulativa de tales provisiones, bajo 

los siguientes parámetros. 

 

1. Para la cartera comercial y de consumo: 
 

a. El saldo de la provisión contracíclica podrá sufragar total o parcialmente el 

gasto en provisiones neto de recuperaciones que se genere durante el 

periodo antes definido. 

b. El componente individual procíclico se calculará con base en la matriz A. 

c. No constituirán el componente individual contracíclico sobre la cartera que 

se origine a partir de la fecha de la vigencia de la presente Circular. 

 
2. Para la cartera de vivienda y de microcrédito: 

 

a. Usar el saldo de la provisión general para sufragar total o parcialmente el 

gasto en provisiones neto de recuperaciones durante el periodo señalado. 

b. No constituirán provisión general sobre la cartera durante el período 

señalado en la presente instrucción. 

 

El uso de estas provisiones se podrá efectuar siempre que las entidades lleven a 
cabo un análisis que incorpore como mínimo los criterios citados a continuación, el 
cual deberá mantenerse a disposición de esta Superintendencia: 
 

i. La estimación de las necesidades de provisionamiento que se deriven de la 

implementación de la totalidad de todas las medidas adoptadas y el deterioro 

de la cartera.  

ii. La evaluación del impacto sobre los estados financieros en caso de no usar 

el componente contracíclico o la provisión general. 

iii. La razonabilidad de emplear el componente contracíclico y la provisión 

general en los casos en los que las entidades presenten resultados positivos 

acumulados y/o reservas ocasionales. 

 

En ningún caso se permitirá el uso de estas provisiones con el fin único de mantener 

o generar utilidades; su desacumulación solamente procederá para compensar el 

gasto asociado a las provisiones individuales de cartera. 

 

DÉCIMO CUARTA. A partir del 1 de julio de 2021, con la información financiera del 

cierre mensual del mes de junio del mismo año, se dará inicio al proceso de 

reconstitución del componente contracíclico de las provisiones individuales de las 

carteras de consumo y comercial y de la provisión general de las carteras de 

vivienda y microcrédito, por un periodo máximo de 2 años.  

 

Las entidades deberán remitir a esta Superintendencia en abril de 2021 el plan de 

reconstitución aprobado por la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces. Esta 

instrucción aplicará de manera general, salvo en los casos en los cuales la 

evaluación de los indicadores de que trata el numeral 1.3.4.1.1 del Capítulo II de la 

CBCF señale que la entidad se debe mantener en fase de desacumulación.  
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Sin perjuicio del periodo de reconstitución del componente individual contracíclico, 

una vez las entidades regresen a la fase acumulativa, deberán constituir las 

provisiones de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.3.4.1.1.1 del Capítulo II de 

la CBCF.  

 

DÉCIMO QUINTA. Las entidades podrán exceptuar la aplicación de las reglas de 

alineamiento del numeral 2.2.4 del Capítulo II de la CBCF para los créditos nuevos 

de aquellos deudores que cuenten con garantías otorgadas en el contexto de la 

emergencia por Covid-19 por el Fondo Nacional de Garantías – FNG y el Fondo 

Agropecuario de Garantías – FAG, así como cualquier otra garantía creada por el 

Gobierno Nacional con el fin de promover la colocación de crédito en el contexto de 

la emergencia. Esta excepción aplicará además a los nuevos créditos que se 

otorguen en procesos concursales según las disposiciones establecidas en la Ley 

1116 de 2006 y los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020. 

 

 

IV.  ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN A LOS 

CONSUMIDORES FINANCIEROS. 

 

DÉCIMO SEXTA. Con el fin de dar a conocer a los consumidores financieros el 

programa de medidas adoptadas en virtud de la instrucción primera de la presente 

Circular, los establecimientos de crédito deben establecer una estrategia de 

comunicación y atención efectiva para informar a los consumidores financieros los 

efectos de la aplicación de las medidas adoptadas, y en la cual se incluyan los 

mecanismos mediante los cuales los consumidores puedan solucionar sus 

inquietudes de forma eficiente, gratuita y prioritaria. Dicha estrategia debe contener, 

como mínimo: 

 

1. La información que será suministrada a los consumidores respecto de las 

alternativas disponibles para el manejo de las obligaciones donde al menos 

se considere información sobre la cuota mensual, tasa y plazo. 

 

2. Los mecanismos de comunicación que la entidad haya reconocido como 

claros y efectivos para dar a conocer a cada uno de sus clientes las nuevas 

condiciones de sus créditos. 

 

3. La participación del Defensor del Consumidor Financiero, en ejercicio de las 

funciones previstas en los literales d, e y f del artículo 13 de la Ley 1328 de 

2009 y del artículo 2.34.2.1.6 del Decreto 2555 de 2010. 

 

4. La designación de los funcionarios responsables de la implementación y el 

seguimiento de la estrategia. Estos funcionarios deben hacer parte de la alta 

gerencia. 
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5. Los mecanismos para el monitoreo periódico de la estrategia, incluyendo la 

revisión por parte de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces de la 

aplicación de ésta. Esta revisión deberá incluir un informe de la efectividad 

de la estrategia y de las propuestas para su mejora, presentado por el 

Defensor del Consumidor Financiero en su calidad de vocero de los 

consumidores financieros. 

 

La Junta Directiva de la entidad o el órgano que haga sus veces debe aprobar dicha 

estrategia previo concepto del Defensor del Consumidor Financiero sobre la 

pertinencia y efectividad de ésta. La estrategia de la entidad deberá ser remitida a 

esta Superintendencia antes del 31 de julio de 2020. 

 

V. VIGENCIAS. 

 

DECIMO SÉPTIMA. Se extiende el periodo de aplicación de las medidas previstas 

en la Circular 007 de 2020 hasta el 31 de julio de 2020. 

 

DECIMO OCTAVA. La presente Circular rige a partir del 1 de julio de 2020.  

 

 

Se adjuntan las páginas objeto de modificación. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 

Superintendente Financiero 

50000 



 

*Fecha actualizada en concordancia con lo establecido en la Circular Externa 039 de 2020. 
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Con la llegada del COVID-19 al país y las consecuentes medidas adoptadas para 
contener la velocidad de su propagación y preservar la vida, la dinámica en los hábitos 
y capacidad de pago de los deudores del sistema financiero se alteró de forma 
inesperada y significativa.  
 
Por esta razón, desde marzo de 2020 la Superintendencia Financiera de Colombia – 
SFC - ha impartido instrucciones a los establecimientos de crédito para definir 
mecanismos que les permitan a los deudores cumplir con el pago de sus obligaciones.  
 

1. Si ya se estaban aplicando unas normas para deudores afectados por 
COVID-19, ¿por qué la Superintendencia Financiera crea el Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD?  

 
Las Circulares Externas 007 y 014 de marzo de 2020 permitían que por un lapso de 
120 días las entidades establecieran períodos de gracia o prórrogas para el pago de 
sus obligaciones. Esta etapa finaliza el próximo 31 de julio de 2020 por lo que, dada 
la persistencia del COVID-19 y sus efectos sobre la actividad económica de los 
deudores, la SFC crea el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD e 
imparte  instrucciones complementarias a las existentes a través de la Circular 
Externa 022 de 2020, con el fin de que los establecimientos de crédito determinen las 
condiciones para la redefinición de las obligaciones de aquellos deudores cuyos 
ingresos se han visto afectados por la actual situación y sobre los cuales las entidades 
cuentan con elementos que permitan inferir que podrán superar dicha condición.  
 
 

2. ¿Hacia qué entidades están dirigidas estas instrucciones 
complementarias impartidas por la Superfinanciera? 

 
La Circular Externa 022 de 2020 está dirigida a los establecimientos de crédito, es 
decir: bancos, compañías de financiamiento, corporaciones financieras y cooperativas 
financieras vigiladas por la SFC.  
 
 

3. ¿A partir de cuándo los establecimientos de crédito podrán implementar 

el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD para los afectados 

por COVID - 19? 

El Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD determinado por cada uno de 
los establecimientos de crédito estará disponible para los consumidores financieros a 
partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021* 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
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4. ¿Qué es el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD y cuáles 

son sus características? 

El Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD es un conjunto de medidas que 
los establecimientos de crédito deben determinar para gestionar los compromisos 
financieros de los deudores ante la afectación de sus ingresos o capacidad de pago 
en la coyuntura. Cada entidad, definirá las condiciones y características de los créditos 
a los que aplique el PAD teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente: 
 

 Las nuevas condiciones incluirán la reducción de la cuota  
 

 El no aumento de la tasa de interés inicialmente pactada 
 

 Así mismo, podrán aplicarse nuevos períodos de gracia de acuerdo con 
el análisis que realice la entidad en cada caso. 

 
 

5. ¿La reducción de la cuota implica una disminución en la tasa de interés? 
 
No. En los casos en los que aplique una redefinición de su crédito por parte del 
establecimiento de crédito, el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 
creado por la SFC incorpora como beneficio el no aumento de la tasa de interés. 
 
 

6. ¿A qué modalidades de crédito se les podrá aplicar el Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD? 

 
Las medidas adoptadas por la SFC aplican a todas las carteras de crédito, es decir, 
comercial, consumo, vivienda y microcrédito, en los términos que cada 
establecimiento de crédito establezca. 
 
 

7. ¿Quiénes pueden acceder al Programa de Acompañamiento a Deudores 

– PAD que ofrecerán los establecimientos de crédito? 

Podrán ser sujetos de aplicación del PAD los deudores que, de acuerdo con el análisis 
realizado por la entidad en función de la afectación total o parcial de los ingresos o de 
su capacidad de pago, tengan una expectativa de recuperación razonable y cumplan 
con las condiciones establecidas por cada establecimiento de crédito en el marco del 
Programa.  
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8. ¿Los establecimientos de crédito podrán seguir otorgando períodos de 
gracia a los deudores? 

 
Las medidas que apliquen los establecimientos de crédito les permiten emplear la 
figura del período de gracia y prórrogas; sin embargo, el uso de estos debe hacer parte 
de la solución estructural para el cliente. 
 
En todo caso, en los períodos de gracia otorgados en el marco del Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD no se podrán cobrar intereses sobre intereses o 
cualquier sistema de pago que contemple la capitalización de intereses, ni se permite 
el cobro de intereses sobre otros conceptos como cuotas de manejo, comisiones y 
seguros que hayan sido objeto de diferimiento. 
 
 

9. Con estas instrucciones, ¿cuál será la calificación de riesgo del deudor? 
 
La calificación al momento de la aplicación del Programa de Acompañamiento a 
Deudores – PAD podrá corresponder a su última calificación. Sin embargo, ésta 
deberá ser revisada y actualizada a partir del proceso de calificación que se tenga en 
noviembre de 2020 y en adelante corresponderá a aquella que se defina en el análisis 
de riesgo de las entidades de acuerdo con las normas vigentes. 
 
 

10.  ¿Cómo pueden saber los deudores si a su crédito le aplica el Programa 
de Acompañamiento a Deudores – PAD? 

  
Para aplicar el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD creado por la SFC, 
los establecimientos de crédito deben contactar a los clientes directamente y/o 
establecer una estrategia de autogestión en la cual, de forma sencilla, se le presenten 
al deudor las nuevas condiciones de su crédito para su aceptación o rechazo. Es 
importante además que el deudor realice previamente un análisis de su situación 
individual y de sus obligaciones para tener un panorama más claro en el momento en 
que estudie la posibilidad de acogerse al programa ofrecido por la entidad. 
 

11.  ¿El tratamiento para las empresas es el mismo que para las personas 
naturales?  

 
Los establecimientos de crédito definirán el tratamiento de cada portafolio. Sin 
embargo, atendiendo la naturaleza de algunos tipos de obligaciones, se permite para 
los créditos comerciales de medianas y grandes empresas, que las características y 
resultado de la redefinición atiendan los acuerdos entre las partes.  
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12.  ¿Qué información deben entregar los establecimientos de crédito a los 

consumidores financieros en el marco del Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD? 

 
Los consumidores financieros deberán conocer como mínimo: 
 

 Las alternativas disponibles para el manejo de las obligaciones en las que se 
brinde información sobre la cuota mensual, tasa y plazo. 

 

 Información clara sobre las nuevas condiciones de sus créditos. 
 

 

13.  ¿Los deudores que ya se acogieron a un período de gracia, deben hacer 
un trámite adicional para redefinir las condiciones de su crédito a partir 
de la entrada en vigencia del Programa de Acompañamiento a Deudores 
– PAD? 

 

Puede contactar a su establecimiento de crédito para buscar una nueva opción, si así 
lo considera después de haber realizado un análisis de su situación individual y de sus 
obligaciones. Cabe señalar que los mecanismos y condiciones mediante los cuales 
los deudores podrán aplicar a estas medidas serán definidas y divulgadas por los 
establecimientos de crédito antes del 31 de julio de 2020. 

 

 

14.  ¿La redefinición de las condiciones de los créditos le aplica a los 
deudores reportados negativamente en las centrales de riesgo? 

 
En la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció requisitos en este sentido; 
sin embargo, cada establecimiento de crédito podrá determinar las condiciones para 
acceder al Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD. 

 

 

15.  ¿Dentro del paquete de medidas hay algunas que contemplen la 
exoneración de cuotas de manejo para las tarjetas de crédito? 

 

A través de la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció instrucciones 
particulares al respecto; sin embargo, cada establecimiento de crédito podrá 
determinarlo en el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD, en la medida 
en que la exoneración en el pago de cuotas de manejo y otros conceptos es facultativo 
de cada entidad. 

 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx


 

 

 

 
 

ABC sobre Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD  

 

Julio 1 de 2020 

16.  ¿Si tengo una mora de más de 60 días me pueden aplicar el Programa 
de Acompañamiento a Deudores – PAD? 

 
En la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció instrucciones particulares 
al respecto; sin embargo, cada establecimiento de crédito podrá determinarlo en su 
Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD. 

 
 

17.  Si las condiciones del Programa de Acompañamiento a Deudores – 
PAD son más favorables a las obtenidas en los períodos de gracia, 
¿puedo solicitar acogerme a las nuevas condiciones? 

 
Las condiciones del Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD no interrumpen 
las medidas ya adoptadas con ocasión de las Circulares Externas 007 y 014 de marzo 
de 2020 de la SFC. En todo caso, la aplicación de la redefinición dependerá del 
análisis de afectación sobre el ingreso y capacidad de pago del deudor que realice 
cada entidad. 

 
 

18.  En oportunidades anteriores mi solicitud de períodos de gracia fue 
rechazada, ¿puedo volver a postularme para acogerme al PAD? 

 
Sí. Es importante tener en cuenta que nuevamente el establecimiento de crédito 
adelantará una evaluación de su solicitud dentro de las condiciones contempladas en 
el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD para darle una respuesta. 
  

 
19.  Si mi plan de períodos de gracia va más allá del 31 de diciembre de 

2020, ¿no podré acceder al Programa de Acompañamiento a Deudores 
– PAD? 

 
Para los deudores cuyo alivio finalice en 2021 y requieran un ajuste sobre sus créditos, 
aplicarán las medidas de recuperación tradicionales. 
  

 
20.  Si dejo de pagar el crédito bajo las nuevas condiciones, ¿reportan 

dicho incumplimiento a las centrales de riesgo? 
 

Sí. Como en cualquier obligación, le son aplicables las normas vigentes en materia de 
habeas data. 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
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21.  Actualmente tengo un período de gracia, cuando me acoja a una 
redefinición, ¿el saldo de mi crédito va a aumentar? 

 
Teniendo en cuenta las cuotas no pagadas en el período de gracia, el saldo se ajustará 
de acuerdo con las condiciones de la redefinición. Sin embargo, no podrá existir 
capitalización de intereses ni de cuotas de manejo, seguros y otros conceptos que 
hayan sido diferidos. 
 
 

22.  Si acepto una redefinición de las condiciones de mi crédito, ¿me 
reportarán como reestructurado a las centrales de riesgo?  

 
Los créditos que sean objeto de redefinición o aplicación de las medidas en el marco 

del Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD no serán considerados como 

reestructurados. Sin embargo, aquellos créditos que al momento de la aplicación de 

las medidas adoptadas en el marco del PAD presentaban tal condición, la 

mantendrán. 

 
 

23.  ¿El establecimiento de crédito está obligado a aplicar el Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD a mi crédito? 

 
No. Las condiciones para acceder al PAD son definidas por cada establecimiento de 
crédito en función de parámetros objetivos como la afectación de los ingresos y la 
capacidad de pago del deudor, así como de su potencial recuperación en el tiempo 
para seguir atendiendo sus obligaciones en los nuevos términos previstos. 
  
 

24. Si tengo dudas sobre la aplicación del PAD, ¿en dónde puedo obtener 
información adicional? 

 
Los establecimientos de crédito definirán y darán a conocer los canales y medios 
mediante los cuales los clientes podrán no sólo resolver sus inquietudes sino conocer 
el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD de cada entidad.  
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25. ¿Qué papel cumple el Defensor del Consumidor Financiero dentro del 

Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD? 
 
El Defensor del Consumidor Financiero – DCF - es la figura que actuará como vocero 
de los consumidores financieros y participará en el marco de sus competencias 
activamente para que la estrategia de atención al consumidor definida funcione 
adecuadamente y tenga el impacto esperado. 
 
 

26.  ¿Puedo acceder al PAD si tengo más de un crédito en la misma entidad 
o en distintas entidades? 

 
A través de la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció instrucciones 
particulares al respecto; sin embargo, se debe tener en cuenta que cada 
establecimiento de crédito podrá determinarlo dentro de su Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx




















27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14749527841

    1 0 5 3 7 7 6 1 9 6 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 3 7 7 6 1 9 6           2 0 0 5 0 4 2 1

COLOMBIA 1 6 9 Caldas 1 7    Manizales 0 0 1

VALENCIA NAVARRO KATERINE

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 111   77   36
katevalencia29396@gmail.com

                3 1 1 3 0 8 3 6 3 3                 

0 0 1 0 2 0 1 7 0 1 0 2 4 7 9 1 2 0 1 6 0 7 2 5                

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

     

Fecha generación documento PDF: 25-03-2021 02:31:28PM







 

 

 

Caja: _____   No orden: _____   Año de archivo: _____ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

SECCIONAL MANIZALES 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

No. RADICACIÓN:  17001-40-03-009-2021-00131-00 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

IDENTIFICACIÒN:  .890903938-8  

APODERADO:  LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO 

IDENTIFICACIÒN /T.P.:  10.218.036 

DEMANDADO:  KATERINE VALENCIA NAVARRO  

NIT/IDENTIFICACIÒN:  1053776196  

APODERADO:    

IDENTIFICACIÒN /T.P.:    

RADICACIÒN:  26/02/2021 

17001-40-03-009-2021-00131-00 

TOMO: _____   FOLIO: _____   CUADERNO: _____ 

OBSERVACIONES: 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS

Página
1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO 

Fecha :
26/feb./2021

*´¨

CORPORACION GRUPO
EJECUTIVOS

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO
JUZGADOS MUNICIPALES DE MANIZALES

NUMERO DE RADICACIÓN 17001400300920210013100

009 994 26/02/2021   5:01:16p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO  9 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

.890903938-8 BANCOLOMBIA S.A.*´¨

ACTOR

10218036 LUIS GONZALO - GUTIERREZ 

JARAMILLO

GUTIERREZ JARAMILLO*´¨

APODERADO

C07003-CS02X33

ibetancg
EMPLEADO

ibetancg

26/02/2021   5:01:16p. m.

SE RECIBE POR VENTANILLA VIRTUAL ID 10766



LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO  
ABOGADO TITULADO 

 

 

CARRERA 23 No.25-61 OFICINA 806 EDIFICIO DON PEDRO 
TELEFONOS: (8)847057 CEL.3103850327 

                                   MANIZALES (CALDAS)   
 

 

Manizales, (caldas) 
 
Señor: 
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LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO, persona mayor de edad, domiciliado y residente 
en Manizales (caldas), identificado con la cédula de ciudadanía No.10.218.036 de Manizales 
(caldas), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39034 del C.S. de la J., 
actuando en mi condición  de apoderado judicial conforme a PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente otorgado por el Doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.397.838 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No.152.224 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de Representante Legal de la 
sociedad comercial denominada AECSA S.A., identificada con número de Nit.830.059.718-5, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., debidamente facultado según Escritura 
Pública No.1843 de fecha 26 de Mayo de 2.016, otorgada por la Notaria Veinte(20) del Círculo 
de Medellín, entidad que actúa como apoderada especial para fines de representación 
judicial, conforme al poder especial concedido por el doctor JORGE IVAN OTALVARO 
TOBÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.98.563.336 de Envigado-
Antioquia, domiciliado en la ciudad de Medellín, mediante Escritura Pública No.1843 del 26 
de Mayo de 2016, otorgada en la Notaría Veinte(20) del Círculo de Medellín, en su calidad de 
Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A., establecimiento bancario identificado con 
NIT.890.903.938-8 y constituido por medio de Escritura Pública No.388 del 24 de Enero de 
1945 otorgada en la Notaria Primera del Círculo de Medellín, con domicilio principal en la 
ciudad de Medellín, regido por el Estatuto orgánico del Sistema financiero; todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; con todo respeto manifiesto a Usted señor Juez 
que por medio del presente escrito, interpongo demanda para que se dé tramite al PROCESO 
EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA en contra de la señora KATERINE VALENCIA NAVARRO, 
identificada con cedula de ciudadanía No.1.053.776.196, con domicilio en Manizales 
(caldas), con el fin de obtener el pago de los capitales adeudados, junto con sus intereses, 
costas, y demás gastos ocasionados, en relación con los siguientes pagares: PAGARÉ SIN 
NÚMERO, PAGARÉ No.8590092929, Y PAGARÉ No.8590093375.      
 

Con todo respeto solicito señor Juez, se me reconozca la personería jurídica para actuar, y en 
su ejercicio expongo a Usted los siguientes: 
   

H  E  C  H  O  S 
 

1) PAGARÉ SIN NÚMERO: 

 
a) El citado pagaré es correspondiente a obligaciones de Audioprestamo.  
 
b) La señora KATERINE VALENCIA NAVARRO en virtud de este pagaré, se prometió pagar 

solidaria e incondicionalmente el día 15 del mes de Noviembre de 2020 a la orden de 

BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de Manizales, la suma 
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de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($6.665.450) moneda legal, que ha recibido del Banco.  

c) En caso de mora, conforme quedo contemplado en el pagaré, la deudora pagaría por cada 
día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal 
permitida. 
 
d) La deudora ha incumplido en el pago de la(s) obligación(es) desde el día 15 de Noviembre 
de 2020, por lo anterior BANCOLOMBIA S.A. decide llenar el presente pagaré en los espacios 
dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran plasmadas en el 
documento adjunto al pagaré.   
 
e) El citado pagaré se hace exigible a partir del 15 de Noviembre de 2020, y hasta que se 
efectúe su pago total.  
 
f) El citado pagaré fue suscrito en Manizales, el día 3 del mes de Septiembre de 2018. 

2) PAGARÉ No.8590092929: 
 
a) La señora KATERINE VALENCIA NAVARRO en virtud de este pagaré, se prometió pagar 

solidaria e incondicionalmente el día 12 del mes de Noviembre de 2020 a la orden de 

BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de Manizales, la suma 

de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($24.299.661) moneda legal, que ha recibido del Banco.  

b) En caso de mora, conforme quedo contemplado en el pagaré, la deudora pagaría por cada 
día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal 
permitida. 
 
c) La deudora ha incumplido en el pago de la(s) obligación(es) desde el día 12 de Noviembre 
de 2020, por lo anterior BANCOLOMBIA S.A. decide llenar el presente pagaré en los espacios 
dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran plasmadas en el 
documento adjunto al pagaré.   
 
d) El citado pagaré se hace exigible a partir del 12 de Noviembre de 2020, y hasta que se 
efectúe su pago total.  
 
e) El citado pagaré fue suscrito en Manizales, el día 06 del mes de Agosto de 2019. 

3) PAGARÉ No.8590093375: 
 

a) La señora KATERINE VALENCIA NAVARRO en virtud de este pagaré, se prometió pagar 

solidaria e incondicionalmente el día 16 del mes de Noviembre de 2020 a la orden de 

BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de Manizales, la suma 

de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SIETE 

PESOS ($18.657.707) moneda legal, que ha recibido del Banco.  

b) En caso de mora, conforme quedo contemplado en el pagaré, la deudora pagaría por cada 
día de retardo, intereses liquidados a la tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal 
permitida. 
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c) La deudora ha incumplido en el pago de la(s) obligación(es) desde el día 16 de Noviembre 
de 2020, por lo anterior BANCOLOMBIA S.A. decide llenar el presente pagaré en los espacios 
dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran plasmadas en el 
documento adjunto al pagaré.   
 
d) El citado pagaré se hace exigible a partir del 16 de Noviembre de 2020, y hasta que se 
efectúe su pago total.  
 
e) El citado pagaré fue suscrito en Manizales, el día 07 del mes de Noviembre de 2019. 

4) Los mencionados pagarés, conforme con el artículo 422 del C.G.P, contienen una obligación 
expresa, clara, y exigible, provienen de las partes, reúnen los demás requisitos legales, y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo.     
 

P R E T E N S I O N E S 

 
Respetuosamente solicito al señor Juez, se libre el respectivo MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de la señora KATERINE VALENCIA NAVARRO, por 

las siguientes sumas de dinero así: 

     

1) PAGARÉ SIN NÚMERO: 

El citado pagaré es correspondiente a obligaciones de Audioprestamo.  
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($6.665.450) moneda legal, correspondientes al saldo de capital.  

  

b) Por los intereses de mora, sobre el saldo de capital solicitado en la anterior pretensión, 
calculados a partir del 15 de Noviembre de 2020, fecha del incumplimiento en el pago de la 
obligación, y hasta que se efectué su pago total, liquidados a la tasa del 23.70% anual o la tasa 
máxima legal permitida. 

 
2) PAGARÉ No.8590092929: 
 
a) Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($24.299.661) moneda legal, correspondientes al 

saldo de capital.  

  

b) Por los intereses de mora, sobre el saldo de capital solicitado en la anterior pretensión, 
calculados a partir del 12 de Noviembre de 2020, fecha del incumplimiento en el pago de la 
obligación, y hasta que se efectué su pago total, liquidados a la tasa del 23.70% anual o la tasa 
máxima legal permitida. 

 
3) PAGARÉ No.8590093375: 
 
a) Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SIETE PESOS ($18.657.707) moneda legal, correspondientes al saldo de 

capital.  
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b) Por los intereses de mora, sobre el saldo de capital solicitado en la anterior pretensión, 
calculados a partir del 16 de Noviembre de 2020, fecha del incumplimiento en el pago de la 
obligación, y hasta que se efectué su pago total, liquidados a la tasa del 23.70% anual o la tasa 
máxima legal permitida. 
 
4) En el momento procesal oportuno, ruego al señor Juez, condenar a la parte demandada al 
pago de las costas (gastos procesales y agencias en derecho) que genere este proceso, y disponer 
que se tasen oportunamente.   
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1) Escrito de la demanda, (compuesto por seis folios). 
2) El Poder especial conferido para actuar, (compuesto por un folio).  
3) Constancia mediante mensaje de datos de la remisión del poder especial, (compuesto 

por un folio).     
4) Pagaré Sin Número, con las instrucciones pagares, (compuestos por ocho folios). 
5) Pagaré No.8590092929, con las instrucciones pagares, (compuestos por tres folios).  
6) Pagaré No.8590093375, con las instrucciones pagares, (compuestos por tres folios).  
7) Escritura Pública No.1.843 de fecha 26 de Mayo de 2.016, otorgada por la Notaria 

Veinte(20) del Círculo de Medellín, (compuesta por nueve folios).  
8) Certificación expedida por Bancolombia S.A., en relación a la dirección electrónica de 

la demandada, (compuesta por un folio).  
9) Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandante, expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, (compuesto por trece folios). 
10) Certificado de la entidad demandante expedido por la Cámara de Comercio de 

Medellín (antioquía), (compuesto por ochenta y dos folios).   
11) Certificado de Existencia y Representación Legal de Aecsa S.A., expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, (compuesto por veinte folios).   
12) Certificado de Tradición identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No.115-4769 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio, 
(compuesto por cuatro folios).            

13) Certificación de estudio de la dependiente judicial, (compuesta por un folio). 
14) Solicitud de medidas previas, (compuesta por dos folios).  

 
MANIFIESTO BAJO JURAMENTO Y APLICANDO EL PRINCIPIO DE BUENA FE, LEALTAD 
PROCESAL Y DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 245 INCISO 2 DEL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO, QUE LOS TITULOS EJECUTIVOS LOS CONSERVA LA PARTE DEMANDANTE 
EN SU PODER, ASI COMO QUE NO SE HA PROMOVIDO EJECUCIÓN USANDO LOS MISMOS 
DOCUMENTOS.     

 
F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O  

 
Se fundamenta esta demanda en los siguientes artículos:    

Artículos: 25, 26, 28, 77, 82, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 315, 316, 422, 423, 424, 430, 431, 593, y 
las demás normas concordantes y afines del Código General del Proceso.   

Artículos: 619, 620, 621, 622, 623, 625, 626, 627, 709, 710, 711, y las demás normas 
concordantes y afines del Código de Comercio.   

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 806 del 4 de Junio de 2020, en lo aplicable.  
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA    
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Es usted competente señor Juez, para conocer del presente proceso, por tratarse de una 
demanda de MENOR CUANTIA, por la naturaleza del asunto, por el domicilio de la parte 
demandada, y por el lugar de cumplimiento de las obligaciones. 
 

    C U A N T I A 
 

El proceso es de MENOR CUANTIA por ser inferior a CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($136.278.900.oo), 
de conformidad con el artículo 25 del Código General del Proceso. 

 
  PETICIÓN ESPECIAL   

  AUTORIZACIÓN    
 
Autorizo expresamente a Litigando.com para que le sea permitido el acceso al proceso, a fin 
de que tomen o soliciten los datos necesarios de las actuaciones procesales. 

Así mismo me permito autorizar a la abogada SARA MARÍA CORRALES LAVERDE, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.24.387.081 de Anserma (caldas), con Tarjeta Profesional 
No.50598 del C.S. de la J., y así mismo autorizo a LAURA SOFÍA HENAO PAVAS, como 
dependiente judicial, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.053.855.486 de Manizales 
(caldas); para que examinen el expediente, se les suministre información que soliciten dentro 
del presente proceso, para recaudar los documentos que me deban ser entregados, de la 
misma manera quedan expresamente autorizadas para recibir oficios, despachos comisorios, 
avisos, al igual que copias simples o auténticas, o cualquier otro documento que se requiera.      

Así mismo autorizo aún sin haberse perfeccionado las medidas previas, para que sea 
Notificada Personalmente a la demandada. 
 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Las notificaciones se harán acorde al DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 806 del 4 de 
Junio de 2020.  
 
LA PARTE DEMANDANTE:   

 En la Avenida de las Américas No.46-41 de la ciudad de Bogotá D.C.  
Dirección de Correo Electrónico parte Demandante:  
notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 
  

EL APODERADO:  

 En la Carrera 23 No.25-61 Oficina 806 Edificio Don Pedro de Manizales (caldas), teléfono 
(8)-847057. 

Dirección de Correo Electrónico Apoderado: 
luisgonzalogutierrez@gmail.com    

     
 

LA PARTE DEMANDADA:    

 En la Carrera 111 No.77-36 de Manizales (caldas). 
Dirección de Correo Electrónico parte Demandada: 
Katevalencia29396@gmail.com 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:luisgonzalogutierrez@gmail.com
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  ECTOR DEL CAIRO PASAJE DE CERRITOS CONDOMINIO CAMPESTRE ATARDECERES DE JAIBANÁ P.H. LOTE 34 

Del Señor Juez atentamente, 
 
 
___________________________________________________________________________ 
LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO  
APODERADO PARTE DEMANDANTE 
C.C.No.10.218.036 de Manizales (caldas) 
T.P.39034 del C. S. J.   
Dirección Correo Electrónico: luisgonzalogutierrez@gmail.com 
 

  

mailto:luisgonzalogutierrez@gmail.com




e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con AECSA . NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 830059718-5

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 56978

Emisor jenny.ramirez020@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario luisgonzalogutierrez@gmail.com - LUIS GONZALO GUTIERREZ 
JARAMILLO

Asunto PODER PROCESO EJECUTIVO BANCOLOMBIA CONTRA 
KATERINE VALENCIA NAVARRO C.C. 1053776196

Fecha Envío 2021-02-26 15:53

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/02/26 15:55:09
Tiempo de firmado: Feb 26 20:55:09 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/02/26 15:55:27

Feb 26 15:55:10 cl-t205-282cl postfix/smtp
[24916]: 3B5401248666: 
to=<luisgonzalogutierrez@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[74.125.192.26]:25, delay=0.93, delays=0.12/0
/0.18/0.64, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
OK 1614372910 a195si2239202qkg.347 - 
gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/02/26 16:05:57

Dirección IP: 74.125.210.103 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/02/26 16:07:55

Dirección IP: 190.28.77.205 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/88.0.4324.190 
Safari/537.36



Contenido del Mensaje

PODER PROCESO EJECUTIVO BANCOLOMBIA CONTRA KATERINE VALENCIA 
NAVARRO C.C. 1053776196

Cordial saludo,
  
Doctor LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO;  mediante el presente remito PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente para actuar en el proceso EJECUTIVO en contra de 
KATERINE VALENCIA NAVARRO C.C. 1053776196, encontrándome facultado mediante 
escritura poder N°1843 del 26 de mayo de 2016 otorgada en la notaria 20 del círculo de 
Medellín clausula primera numeral 1.4 y el cual establece:
“PRIMERA: EL GRUPO BANCOLOMBIA confiere poder especial, amplio y suficiente a 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A para la realización de todas las 
gestiones requeridas para la administración y recaudo administrativo, prejudicial y judicial de 
la cartera a su cargo, sus garantías y activos propios del Grupo, en particular con las 
siguientes facultades.
“1.4 para los casos de recaudo judicial, EL GRUPO BANCOLOMBIA faculta expresamente a 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A para otorgar, conferir, sustituir y 
revocar los poderes especiales requeridos por los apoderados judiciales para iniciar, tramitar 
y adelantar los procesos judiciales necesarios para el recaudo de la cartera y/o la restitución 
jurídica de los activos administrados y a su cargo.
Sírvase firmar el poder y devolverlo por el mismo medio.

Cordialmente,
 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES

Adjuntos

imagen.png
KATERINE_VALENCIA_NAVARRO_C.C._1053776196.pdf

Descargas

Archivo: KATERINE_VALENCIA_NAVARRO_C.C._1053776196.pdf  190.28.77.205desde:
 2021-02-26 16:08:27 el día:

















































 

Medellín, 24 de febrero 2021  

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

  

Cordial Saludo, 

 

BANCOLOMBIA S.A. sociedad legalmente constituida, con NIT. 890.903.938 certifica que el correo 

electrónico que reposa en nuestros sistemas de información del KATERINE VALENCIA NAVARRO 

identificado con cédula de ciudadanía no. 1053776196, es katevalencia29396@gmail.com, 

producto de la actualización de sus datos personales.  

Lo anterior, en virtud de su relación contractual vigente y de acuerdo con la autorización 

previamente entregada por el cliente en mención, para consultar información sobre sus datos de 

ubicación o contacto mediante el Formato Único de Vinculación.  

Cualquier dato adicional que se requiera, relacionado con la información antes descrita, deberá ser 

atendida por el representante legal judicial que suscribe la presente certificación.   

 

Atentamente,  

 

 
ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA 

CC. 1140818438 de Barranquilla 
Representante Legal Judicial  
BANCOLOMBIA S.A. 
Tel: (4) 404 64 30  

 
 
 
Anexos: 

- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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�����������������������������	
���������������������
���
�
������������������������������������� ��!��������"#�����
�������������$�	%������&���
	
'�(�)*+,-+),)-�.��/(-/())�0�
�
����������������1�	
2��3�4(�,,),5,6577�����������8����(�9,,

�����������������:;<=>�;?�8?1<$<���<:3(�@2��?
�A2BC


	�
........................................................................
8��
C
�������	�����
���D�	��C
�2
�
��������E���	���
C
	���F�
�G��E������
HHH4	���
C
	���E	�����4	����D���
G
����������E��	�
I���	'�
G�F����������
I
E���
	���������
��G�����G��������������������������E����&���
	
'�4��J�
I��
C
	�	
'���E��������������
A���������������
�
�
����F���������5,���E
	�������
�F�	������E�������
��������C�	%�����E���&���
	
'�4
........................................................................

-*4��;
	�����������G���������G�������������K��	���D�����E�E�L�	��E���E�D
�G��	
�E4

-54��;���G���������E�	��
�ME��������E�C��	
����
�E������E�
������������D
������	�E�E�	��	����EF���G��������G���E����E�E�C��	
���EF�E
������������
E�����������E�������E���%�����E��I������&���E���������������������E�	�D�
����G�	
'���E�M����%
2
����������J�D4

-N4�?��0��E
���������������E�����������E
	
���E�������E��2����=���������
�		
��
E��E���������E��������E��E��	��E�����	��E
�������	�E��
�E��������
2��������	%��������
�E�
��	
'�4

-64�J�E�����E��������	����E�����������	������	������J�DF���E��E������E��
���������������A������	��G�4

;
	%�E�������E�������E���
���E��C�	������E������	���2�������O�	����F�E
�
����E���
�
��	
���E���������E��E��2��	
��E������E��E������E����	������E�
���������������	
���E�������2���E������I
������������
A���E��������P����
;
��	�
I���������������E��2����=�����������		
��
E��EF�����E���E��	��E��
	�������E��	�������
��E���������������2O����E�	
������������G���	���	���
E
�����������������������
�F������		�E��
�E�����	�����������
�����������
����
A�	
'��������E�C
��E��������E
G������K��	�F�D���E�����E������	
����
�
��	���������	���������&
E���	
���D������C��	
����
�����������
E��4��?�
�E��	
��F��������������E
G
�F��	��	
�
��F����2
������D��	��������������E
��G�	
�E����E�	
���EF���	���2�����	��I��	
���EF��	�������EF������G��E��D
�	�����EQ�������I�������	���D�I����		
���E�O��
	
���EF����
�
E����
I�E��
	�����	
�E������
�
E����
I�E���������������K��	������G���
����ME������2�

����I��
�F�����
���������������E����E����	��E�E�������E��������	������E
	��C��������������DQ���E
E�
�������E��		
���E�����	��E�E�����
�������G�Q
��I�����2�
G�	
���E���	�M�
��EQ���������	
2
��2
���E������G�Q�	��E�
��
�
���������E��O��
	
���E����&���O��
	
���EQ�����G����E�C�	������EF���I�	��
�������E��D��E�E�
��	
���E��D���O�	��������E�����E��	��E������E�G�������
	����
�
����������2O����E�	
�������K��	�4

?�����	�E����������C�������2E�������������������������0��E
�������D����E
8
	����E
�����F�������������������E����	
'����G�������K��	����E��
��2��E
��������P�����;
��	�
I�����������������E����E
G��	
'�F�	����&	��	
'�����
;
��	�����������G�����	��
�������0��E
������������P����4

0�1�=1�$>��01<�?1>(���;�����������E���E��	�
I�E���G
���E�D�A���EF�D�����
����E����E����G�	
�E�����E��	���2�����������	
'��	�����E��
E��EF����2
M�

RSTUVWXYYYZY[\YY]̂



�����������������������������	
���������������������
���
�
������������������������������������� ��!��������"#�����
�������������$�	%������&���
	
'�(�)*+,-+),)-�.��/(-/())�0�
�
����������������1�	
2��3�4(�,,),5,6577�����������8����(�9,,

�����������������:;<=>�;?�8?1<$<���<:3(�@2��?
�A2BC


	�
........................................................................
8��
C
�������	�����
���D�	��C
�2
�
��������E���	���
C
	���F�
�G��E������
HHH4	���
C
	���E	�����4	����D���
G
����������E��	�
I���	'�
G�F����������
I
E���
	���������
��G�����G��������������������������E����&���
	
'�4��J�
I��
C
	�	
'���E��������������
A���������������
�
�
����F���������5,���E
	�������
�F�	������E�������
��������C�	%�����E���&���
	
'�4
........................................................................

����������������E����	
'����G�������K��	����E�8
	����E
�����E�1�G
�����E
D����E��=����������L���F��E��E�M��
��EF���E��	���������L������E��	��G�4
�����EF����E��=������E��������E��E�	��E���E������	������������E���E����E
I
�	�����E��������E��	�
I���C
	
��4

0�1�=1�$>��N?=O3;>(����J�E��;
��	����E�������E�����E�P���
	�E�����K��	�
�������������	��
��������������E�������E����G���E������K��	�4��J�E�����E
�2�G���E�����������Q������;
��	�
I�����E
G�������������C�	��F�����������
�����E����	
'�����G�����&	��E
I��������������E��E����E�D�����
��E�����E�
E�������������������E���������
����E�������
�
E����
I�EF��
�	��D��������
N����
�������	
���$
���	
���F��D����������������P��
E�
		
��������������
�M2�
	�4

�������������������������������#R��#������

��������������������������QO3S��;<1?�S<8�

��1=>����������������������3>�K1?�������������������������<;?3S<$<���<>3

���������������������������=>3L�J>��JK?1S>�0?1?L������������T,4--T4/T/
���������������������������1>Q�N����������������������
���������������������������;?N<=3��<>3����������������

���������������������������QO�3�;�8<;�?N�>K�1�$1�3�>��������764*U74,*6
���������������������������;?N<=3��<>3����������������

���������������������������V?13�3;>�Q>N?�=>�?L��������������T74-U,4*U7
���������������������������1?NS1?0>�
���������������������������;?N<=3��<>3�

���������������������������JO<N�$?13�3;>�1?NS1?0>�����������T,4,674/)/�
���������������������������?�V�8�11<��
���������������������������;?N<=3��<>3�

����������������������������3;1?N�$?J<0?��?Q<���������������-74U5/4-*-
�����������������������������1;>3���������������������
���������������������������;?N<=3��<>3����������������

���������������������������N@J8<���?N�>8�1�=>�?L������������*-45-*4T5)
���������������������������;?N<=3��<>3����������������

����������������������������1SO1>���>3;>�S���@>���������0�N4�7,U7-*7U7

WXYZ[\]̂̂̂_̂̀ â̂bc
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�����������������������������	
���������������������
���
�
������������������������������������� ��!��������"#�����
�������������$�	%������&���
	
'�(�)*+,-+),)-�.��/(-/())�0�
�
����������������1�	
2��3�4(�,,),5,6577�����������8����(�9,,

�����������������:;<=>�;?�8?1<$<���<:3(�@2��?
�A2BC


	�
........................................................................
8��
C
�������	�����
���D�	��C
�2
�
��������E���	���
C
	���F�
�G��E������
HHH4	���
C
	���E	�����4	����D���
G
����������E��	�
I���	'�
G�F����������
I
E���
	���������
��G�����G��������������������������E����&���
	
'�4��J�
I��
C
	�	
'���E��������������
A���������������
�
�
����F���������5,���E
	�������
�F�	������E�������
��������C�	%�����E���&���
	
'�4
........................................................................

���������01?KL0L?KM>(��1M<�LJ>�)5-.3L�?1�J�-�;?J��>;<=>�;?��>�?1�<>(�4
�����������M<8<;�;(�?3M<;�;�$<3�3�<?1�
����������>3$<=L1��<>3(�;>�L�?3M>�01<8�;>�;?�$?N1?1>�,)�;?�),-5
���������;�M>K�<3K�1<0�<>3(�J
2���7�3��4�),-6�,*+,)+),-5

����������=1>8�J>1?K�K4�4������IOE�����11?3;�;>1���=1>�?1��3M<J�K4�4
���������;>�<�<J<>(��<L;�;�;?�=L�M?��J��.�=L�M?��JM?��
���������K�2E
�
��
�
���������01?KL0L?KM>(��1M<�LJ>�)5-.3L�?1�J�-�;?J��>;<=>�;?��>�?1�<>(�4
�����������M<8<;�;(����K���;?��N>JK���@��;?��>$?1M��0LNJ<���>�01<8�;��;?
���������8�J>1?K�@��?1��3�<�K
����������>3$<=L1��<>3(�;>�L�?3M>�01<8�;>�;?�$?N1?1>�,)�;?�),-5
���������;�M>K�<3K�1<0�<>3(�J
2���7�3��4�),-6�,*+,)+),-5

���������K>�<?;�;�=?KM>1��;?�$>3;>K�;?�<38?1K<:3�N�3�=1<�>J�������IOE���
���������<38?1K<>3?K�$<3�3�<?1�K�N�3�>��=1<�>J��K4�4�<$N�
���������;>�<�<J<>(�K�3�K�J8�;>1�.�K�J8�;>1?P�
���������$
�
��
���������01?KL0L?KM>(���1M<�LJ>��)5-.3L�?1�J��-��;?J��>;<=>�;?��>�?1�<>(
���������0>K??�?J�77477Q�;?�0�1M<�<0��<>3
�����������M<8<;�;(��;�<3<KM1��<>3�;?�$>3;>K�;?�<38?1K<>34
����������>3$<=L1��<>3(��;>�L�?3M>�;>�L�?3M>�01<8�;>�;?�K?0M<?�N1?�)5�;?
���������),-5
���������;�M>K�<3K�1<0�<>3(�J
2���7�3��4�)//5R�-6+-,+),-5

�������������S���������!���������T�����������!#�����U����"

�	�
I
������
�	
����	'�
G���<<L(��5V-)
�	�
I
����E�	�����
��	'�
G���<<L(�5V))
>���E��	�
I
����E�	'�
G���<<L(����5V7/

������������������������WS���#�����X�Y������#�����

������2�������������E����Z���
	��C
G���������
	�����E�����E������������
�����	
������E��E
G�
����E���E��2��	
�
����E������	����	
�+E�	��E���E���
�G��	
�E(

3��2��(����������������������������N�3�>J>�N<��>8<?;>��?3M1>��>�?1�<�J
����	����3�4(���������������������)-.-VV,-*.,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-7R7
L��
����[������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.K�	��E��

\]̂_̀abccddcefccgh



�����������������������������	
���������������������
���
�
������������������������������������� ��!��������"#�����
�������������$�	%������&���
	
'�(�)*+,-+),)-�.��/(-/())�0�
�
����������������1�	
2��3�4(�,,),5,6577�����������8����(�9,,

�����������������:;<=>�;?�8?1<$<���<:3(�@2��?
�A2BC


	�
........................................................................
8��
C
�������	�����
���D�	��C
�2
�
��������E���	���
C
	���F�
�G��E������
HHH4	���
C
	���E	�����4	����D���
G
����������E��	�
I���	'�
G�F����������
I
E���
	���������
��G�����G��������������������������E����&���
	
'�4��J�
I��
C
	�	
'���E��������������
A���������������
�
�
����F���������5,���E
	�������
�F�	������E�������
��������C�	%�����E���&���
	
'�4
........................................................................

;
��		
'�(���������������������������������K/���5�E���-*
���
	
�
�(��������������������������?;?JJL3F��3M<>NO<�F��>J>�P<�

3��2��(����������������������������P�3�>J>�P<����31<NO?
����	����3�4(���������������������)-.-KK/56.,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-76)
O��
����Q������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.�G��	
�
;
��		
'�(���������������������������������K*��R)��/R
���
	
�
�(��������������������������?;?JJL3F��3M<>NO<�F��>J>�P<�

3��2��(����������������������������P�3�>J>�P<��S�3M��M?1?S<M�
����	����3�4(���������������������)-.-KK/R).,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-76,
O��
����Q������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.S�	��E��
;
��		
'�(�������������������������������/K���R5��--
���
	
�
�(��������������������������?;?JJL3F��3M<>NO<�F��>J>�P<�

3��2��(����������������������������P�3�>J>�P<��P?JJ>
����	����3�4(���������������������)-.-KK/R/.,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-7R5
O��
����Q������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.S�	��E��
;
��		
'�(�������������������������������*,��K7��-*
���
	
�
�(�������������������������P?JJ>F��3M<>NO<�F��>J>�P<�

3��2��(����������������������������P�3�>J>�P<���>JM�P��>
����	����3�4(���������������������)-.-KK/RK.,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-7R5
O��
����Q������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.S�	��E��
;
��		
'�(���������������������������������*-��*,��K*
���
	
�
�(��������������������������?;?JJL3F��3M<>NO<�F��>J>�P<�

3��2��(����������������������������P�3�>J>�P<�����S4����?3M1>���>�?1�<�J
�����������������������������������0O3M>�;?�J��>1<?3M�J

TUVWXYZ[[\][̂_[[̀a



�����������������������������	
���������������������
���
�
������������������������������������� ��!��������"#�����
�������������$�	%������&���
	
'�(�)*+,-+),)-�.��/(-/())�0�
�
����������������1�	
2��3�4(�,,),5,6577�����������8����(�9,,

�����������������:;<=>�;?�8?1<$<���<:3(�@2��?
�A2BC


	�
........................................................................
8��
C
�������	�����
���D�	��C
�2
�
��������E���	���
C
	���F�
�G��E������
HHH4	���
C
	���E	�����4	����D���
G
����������E��	�
I���	'�
G�F����������
I
E���
	���������
��G�����G��������������������������E����&���
	
'�4��J�
I��
C
	�	
'���E��������������
A���������������
�
�
����F���������5,���E
	�������
�F�	������E�������
��������C�	%�����E���&���
	
'�4
........................................................................

����	����3�4(���������������������)-.-KK/L*.,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-76-
M��
����N������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.O�	��E��
;
��		
'�(����������������������������������K5���KL��7)��?3P1>��>�?1�<�J
�����������������������������������0M3P>�;?�J��>1<?3P�J
���
	
�
�(��������������������������?;?JJQ3F��3P<>RM<�F��>J>�S<�

3��2��(����������������������������S�3�>J>�S<��?OP�;<>
����	����3�4(���������������������)-.-KK/L5.,)
$�	%���������	���(����������������-L�����2�
�����-76K
M��
����N������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.O�	��E��
;
��		
'�(���������������������������������LK��K7��7*
���
	
�
�(��������������������������?;?JJQ3F��3P<>RM<�F��>J>�S<�

3��2��(����������������������������S�3�>J>�S<�����<3>�1?�J
����	����3�4(���������������������)-.-KK/6-.,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-7L6
M��
����N������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.O�	��E��
;
��		
'�(����������������������������������K5����*)����6-�J4�)-/��?3P1>
�������������������������������������<�J����<3>�1?�J
���
	
�
�(��������������������������?;?JJQ3F��3P<>RM<�F��>J>�S<�

3��2��(����������������������������S�3�>J>�S<��OM1��?1<��3�
����	����3�4(���������������������)-.-KK/6).,)
$�	%���������	���(����������������,-����?��������-7L6
M��
����N������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.O�	��E��
;
��		
'�(��������������������������������K7��S��5K��S��-))��?;<$<�<>�?J
�����������������������������������1?�P�3=MJ>
���
	
�
�(��������������������������?;?JJQ3F��3P<>RM<�F��>J>�S<�

��P>(��������?�S�1=>�?OP�SJ?�<�<?3P>�;?��>�?1�<>

;>�M�?3P>(���>$<�<>�31>4(�L6,�$?�T�(�),-7+,5+--
1�;<��;>(����),-5.,,5)*�U),-7.,,/-6V
01>�?;?3�<�(�WMX=�;>��<8<J�;?J��<1�M<P>�;?�O�3P��1>O��;?���S�J

YZ[\]̂_̀̀ab̀cd̀̀ef



�����������������������������	
���������������������
���
�
������������������������������������� ��!��������"#�����
�������������$�	%������&���
	
'�(�)*+,-+),)-�.��/(-/())�0�
�
����������������1�	
2��3�4(�,,),5,6577�����������8����(�9,,

�����������������:;<=>�;?�8?1<$<���<:3(�@2��?
�A2BC


	�
........................................................................
8��
C
�������	�����
���D�	��C
�2
�
��������E���	���
C
	���F�
�G��E������
HHH4	���
C
	���E	�����4	����D���
G
����������E��	�
I���	'�
G�F����������
I
E���
	���������
��G�����G��������������������������E����&���
	
'�4��J�
I��
C
	�	
'���E��������������
A���������������
�
�
����F���������5,���E
	�������
�F�	������E�������
��������C�	%�����E���&���
	
'�4
........................................................................

01>�?K>(�����?L?�MN<8>����>3N<3M��<:3�;?����<:3�0>0MJ�1
���<>3�3N?(���1<KN<�3�8�KOM?P��1<�K
���<>3�;>(�����Q�3�>J>�Q<��K4�F��;?�RK��0>;1R�=<1�1�Q�L>�J��;?3>�<3��<:3
Q�3�>�;?��>J>�Q<��K4�4
Q<?3(��������?KN�QJ?�<�<?3N>�;?��>�?1�<>(�Q�3�>J>�Q<��KM1��?1<��3�
��N1S�MJ�(���)-.-TT/6).,)
;<1?��<:3(�����JJ?�T7�Q�5T�Q�-))�?;<$<�<>�?J�1?�N�3=MJ>��?;?JJS3
<3K�1<0�<:3(�),-7+,6+))�J<Q1>(�6�31>4(�T)U-

3��2��(����������������������������Q�3�>J>�Q<����11?1��U,
����	����3�4(���������������������)-.-TT/67.,)
$�	%���������	���(����������������-U�����2�
�����-76T
M��
����V������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.K�	��E��
;
��		
'�(���������������������������������U,��
�	�����*��T
���
	
�
�(��������������������������?;?JJS3F��3N<>OM<�F��>J>�Q<�

3��2��(����������������������������Q�3�>J>�Q<��K�3N��1>K��;?�>K>K
����	����3�4(���������������������)-.-*7),-.,)
$�	%���������	���(����������������,7������D�����-76*
M��
����V������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.K�	��E��
;
��		
'�(����������������������������������/,���/,�Q�/T�0J�P��01<3�<0�J
�����������������������������������K�3N��1>K��;?�>K>K4
���
	
�
�(�������������������������K�3N�����1>K����;?��>K>KF���3N<>OM<�F
������������������������������������>J>�Q<�

3��2��(����������������������������Q�3�>J>�Q<��Q�1Q>K�
����	����3�4(���������������������)-.-*7),T.,)
$�	%���������	���(����������������,7������D�����-76*
M��
����V������I���(���������������),),
����G���(�������������������������?E��2��	
�
����.K�	��E��
;
��		
'�(���������������������������������-*��-/��/7�0J�P��01<3�<0�J�?J
�����������������������������������J<Q?1N�;>1
���
	
�
�(�������������������������Q�1Q>K�F��3N<>OM<�F��>J>�Q<�

3��2��(����������������������������Q�3�>J>�Q<��Q�11<>�N1<KN?

WXYZ[\]̂̂_̀ âb̂̂ c̀
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AECSA S.A                                       
Sigla:               AECSA                                           
Nit:                 830.059.718-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00940051
Fecha de matrícula:   10 de mayo de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  23 de febrero de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av Americas 46 41
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: director.contabilidad@aecsa.com.co 
Teléfono comercial 1: 2871144
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Avenida Americas No. 46 41
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@aecsa.co
Teléfono para notificación 1: 2871144
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de
septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron
los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:
 
notificacionesprometeo2@aecsa.co
notificacionesprometeo@aecsa.co
insolvencias.juridico@aecsa.co
notificacioneslaborales@aecsa.co
                               CERTIFICA:
Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría
21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo
de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0004615 del 27 de julio de 2007 de Notaría
20  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio
de  2007,  con  el  No.  01147806  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
LIMITADA a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 4615 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., de 27
de  julio  de  2007,  inscrita  el 30 de julio de 2007, bajo el número
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1147806  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada  a  sociedad  anónima  bajo  el nombre de: ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A
 
 
Por Escritura Pública No. 10357 del 22 de noviembre de 2011 de Notaría
38  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01532936 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S A a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A..
 
 
Por  Escritura Pública No. 3730 del 14 de diciembre de 2018 de Notaría
27  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
diciembre  de  2018,  con  el  No.  02406894 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. a AECSA..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1895 del 18 de junio de 2019 de Notaría 27
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de
2019,  con  el  No.  02479488  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de AECSA. a AECSA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2789 de la Notaría 27 de Bogotá D.C. del 14
de  agosto  de  2019,  inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el número
02499288 del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: AECSA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
27 de julio de 2057.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por objeto el desarrollo de las actividades que a
continuación  se relacionan: Gestionar a nombre propio y/o de terceros
toda  actividad  administrativa pre jurídica o jurídica tendiente a la
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recuperación  de cartera de créditos sea vigente o vencida mediante el
cobro    extra   procesal   administrativo,   (prejudicial)   procesal
(judicial),   tanto   del   sector  real  como  entidades  financieras
vigiladas  por  la  superintendencia financiera de Colombia - Compra y
venta  de  obligaciones vencidas de portafolios dé cartera de créditos
del  sector  real  y  financiero - Compra y venta de cartera vencida o
vigente   de   créditos  originado  en  el  sector  real  o  entidades
financieras  vigiladas  por la superintendencia financiera de Colombia
-   Ventas   cruzadas  de  productos  financieros  y  no  financieros.
Desarrollo  compra y venta de licencias de software para la prestación
de  los  servicios  cobranzas  call  center  y  contact  center  -  la
prestación  de  servicios de call center de información a los usuarios
y/o  clientes  de  presas del sector real y financiero vigilada por la
superintendencia  financiera de Colombia. * La prestación de servicios
de  contact  center  a  empresas publicas y privadas del sector real y
financiero  vigiladas  por la superintendencia financiera de colombia.
La  prestación  de servicios de contact center entidades Promotoras de
Salud   (EPS),  Instituciones  Promotoras  de  Salud  (IPS)  entidades
públicas  y  privadas  vigiladas  por  la superintendencia nacional de
salud.  -  La  prestación  de  servicios como corresponsal bancario de
entidades   financieras   a   nivel   nacional,   vigiladas   por   la
Superintendencia   Financiera   de   Colombia   -  Adelantar  procesos
judiciales  en  los  campos penal, laboral administrativo comercial de
familia  a  nombre propio q de terceros, a través de abogado titulados
-   Ofrecer  servicios  de  mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflicto,  con  relación a controversias o diferencias entre terceros
en  general  como  centro-  El  ser  agente  o representante de firmas
nacionales   o   extranjeras  -  El  conformar  consorcios  o  uniones
temporales  con  compañías  nacionales y/o extranjeras y la asociación
con  toda  clase  de compañías, así su objeto social como su giro sean
diferentes   invertir  el  patrimonio  social  en  la  adquisición  de
acciones  derechos  en  toda  clase de sociedades civiles comerciales,
industriales  o  de  servicio.  La  asunción  de  deudas de terceros o
recibirla  en  delegación  para  el  pago  así como realizar cesión de
deudas  propias  selección y contratación de personal y administración
de  nómina  para  provecho  interno  de  la compañía o de un tercero -
Asesoría  y  consultoría  en  materia  legal  incluida  la  gestión de
cobranzas   en   el  área  de  sistemas  y  computación,  incluida  la
programación   y  desarrollo  de  software  de  cobranzas  -  Asesoría
comercialización  de  programas  y  procesamiento  de el suministro de
equipos  de  oficina  y  papelería - La promoción de negocios empresas
nacionales  y  extranjeras - La inversión en bienes muéblese inmuebles
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y  análisis de reclamos presentados en caso de fraude por los clientes
de  empresas  del  sector  real  y financiero. 4. Importar servicios y
equipos  tecnológicos  y de comunicaciones - Exportar sus servicios de
contact   center,   call  center  y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel
internacional.  -  La  celebración  de toda clase de contratos y actos
relacionados  con  asesoría  jurídica  -  Participar  con  capital  en
sociedades  extranjeras  -  participar  en fondos fiduciarios. - Podrá
prestar  servicios  de  transporte de carga, valores y pasajero ya sea
por  vía  marítima  aérea o terrestre -La sociedad tiene el compromiso
de  procurar  un  impacto  material  positivo  en  el  ámbito social y
medioambiental  considerados  como  un  todo  (lo  cual  será evaluado
tomando  en  consideración  los estándares de un tercero independiente
especializado  en  la  materia)  como  resultado  de sus operaciones y
negocios   basados   en   políticas  de  desarrollo  sostenible  y  de
responsabilidad  social  empresarial  -  En  desarrollo  de  su objeto
social   la  sociedad  podrá  adquirir  usufructuar  gravar  tonar  en
arrendamiento  o  a  otro  título  toda clase de muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  las  razones de necesidad fuere aconsejable;
tornar  y  dar  dinero  en mutuo, con o sin intereses, dar en garantía
sus  bines  celebrar  todas las operaciones de crédito que le permitan
obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el desarrollo de
la  empresa  -  Constituir  fideicomisos  y/o patrimonios autónomos, a
través  de  entidades  vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el establecimiento y
explotación  de  empresas  destinada  a-  la  realización de cualquier
actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar intereses como
participación   asociado   en   otras   empresas   de  objeto  análogo
complementario  al  suyo hacer aportes dinero en especie o e servicios
a  esas empresas, enajenar sus cuotas, absorberlas adquirir, y otorgar
concesiones   para   su   explotacion   garantizar   contratos,   acto
operaciones  sobre  bienes  muebles  e  inmuebles  de carácter civil o
comercial  que  guarden  relación  de  medio  afines con objeto social
expresado  en  el  presente  artículo.  Comprar  cartera  aquellas que
tengan  como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
legales  o  convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las
actividades desarrollo por la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  admiración  de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado de
la  siguiente forma: A. rango I Conformado por un presidente ejecutivo
y   un  presidente  B.  Rango  II  conformado  por  un  vicepresidente
corporativo   vicepresidente   de   innovación  y  -vicepresidente  de
operaciones  C.  rango III conformado por un gerente general y dos (2)
gerentes  jurídicos.  Los  directivos designados en el nivel directivo
rango  I  ejercerán de manera preferente la representación legal de la
sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Cumplirán  las siguientes funciones A.) Representar a la sociedad ante
los  accionistas,  ante  terceros  nacionales  y/o extranjeros. Y ante
toda  clase  de  autoridades de orden administrativo o jurisdiccional;
B.)   Realizar   los  nombramientos,  remuneración  o  la  remoción  y
aceptación   de  renuncia  delos  empleados  de  la  sociedad  qué  le
corresponda  nombrar de acuerdo con la estructura organizacional de la
sociedad:  así  como  proponer  a  la junta directiva nombramiento del
nivel  gerencial, asignarle la remuneración o la remoción y aceptación
de   la   renuncia   de  los  representantes  legales  cuya  elección,
nombramiento.  Y  remoción  corresponda  a  la junta directiva para el
nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s)  para la selección
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nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la junta
directiva  C)  Definir  y  ajustar  los  cargos comités dependencias y
empleos  que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad así
como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,
sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  junta  directiva  de
establecer  la estructura general de la sociedad y de ser informada al
respecto;  D.) Dirigir relaciones laborales de la entidad, y en virtud
de  éstas  nombrar  y removerá los empleados de la sociedad, así torno
definir  o  ajustar  el  salario  en  pasos  específicos  que  así  se
requiera;  E.)  Ejecutar  todos  los  actos,  contrat6s  y operaciones
comprendidos  entre  del  objeto  social  de la sociedad dentro de los
límites  establecidos;  F.)  Aquellos  actos  que se relacionan con la
existencia,  funcionamiento  y  continuidad  de  la  suciedad  que  no
correspondan   al  giro  ordinario  de  los  negocios,  deben  obtener
autorización  previa,  de  junta  directiva  y/o  de  la  asamblea  de
accionistas  dentro  de  los  tope,  establecido;  G.) Podrán ejecutar
actos,  operaciones  o  contratos y la disposición en cuanto no exceda
de  tres  mil  quinientos (3.500 S.M.L.M.V..) salarios mínimos legales
mensuales,   vigentes;   cuando   exceda   dicho  monto  deberá  tener
aprobación  por  parte  de  la junta directiva dela sociedad y/o de la
asamblea  general  de accionistas de acuerdo al monto de autorización.
Establecido  en  este  estatuto;  h.) autorizar con su firma todos los
documentos  púbicas  y  privados  que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad, I) Determinar
la  dirección  estratégica  de  sociedad  de  acuerdo con el código de
buenas  prácticas  empresariales J) Presentar a la junta directiva los
estados  financieros  de cierre anual y suminístrales los informes que
ésta  les  solicite  de  la  sociedad  y  de  las actividades sociales
realizadas   en   representación   de   la   entidad,   K)   Presentar
conjuntamente  con  la  junta  directiva a la asamblea general, en sus
reuniones  ordinarias  los  estados financieros de fin de ejercicio el
informe  de  gestión de qué trata la Ley 222 de 1.995 y demás informes
acompañados  de los documentos indicados en el artículo 446 del Código
de  Comercio,  L)  Tomar todas las medidas que reclame la conservación
de  los  bienes  sociales, vigilar la actividad de los empleados de la
administración  de  la sociedad e impartir las ordenes o instrucciones
que  exija  la  buena marcha de la compañía, M) Convocar a la asamblea
general   y  a  la  junta  directiva  a  sus  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias  cuando  juzgue necesario o conveniente, N) Delegar en
los  comités  o  en  los funcionarios que estime oportuno y para casos
concretos,  alguna (s) de sus funciones siempre que no sean de las que
se  ha  reservado  expresamente  o  de  aquellas  cuya delegación este
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prohibida  por  la  ley,  O) Cumplir o hacer cumplir oportunamente los
requisitos  o  exigencias  legales que relacionen con aseguramiento de
la  información  privacidad  el funcionamiento y las actividades de la
sociedad,  P)  Las  ciernas que le correspondan de acuerdo con la ley,
los   estatutos   o  por  la  naturaleza  del  cargo.  los  directivos
designados  en el nivel directivo rango II vicepresidente corporativo,
vicepresidente   de   innovación   y   vicepresidente  de  operaciones
ejercerán  la representación legal de la sociedad parágrafo 1: Período
los  funcionarios  del  nivel  directivo  rango II serán designados de
manera  directa  por la asamblea de accionistas para un período de dos
(2)  años  contado  a  partir  de la fecha de su elección y podrán ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del
vencimiento  del periodo no tendrán suplentes personales. Parágrafo 2:
funciones.  Cumplirán  las  siguientes funciones: A.) Representar a la
sociedad  ante  la  junta directiva, presidencias, terceros nacionales
y/o  extranjeros y ante toda clase de autoridades del orden admirativo
jurisdiccional;  B.) Proponer la presidencias y junta directiva nuevos
cargos,  comités, dependencias y empleos que juzgue necesarios para la
buena   marcha   de   la   sociedad  exclusivamente  en  la  áreas  de
responsabilidad  y  estructura organizacional que se le haya asignado;
para  su  aprobación  y/o  ratificación  por  parte  de la presidencia
ejecutiva;  presidencia y/o junta directiva; .C.) Podrá realizar todas
las  operaciones  que  tengan  por  objeto  realizar  cualquier acto o
contrato  hasta  por  un  monto  de  un  mil (1 000 S.M.L.M.V)salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  a  partir de ese monto requiere
automación  de  las  presidencias  junta  directiva  y/o  asamblea  de
accionistas  de  la  sociedad  de acuerdo con los topes autorizados en
este  estatuto D) Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de
cualquier  índole  siempre que estos correspondan al giro ordinario de
la  sociedad  y  no  excedan  los  topes y facultades establecidas, E)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueran  indispensables  en cada caso; F.) Girar,
otorgar,  endosar, aceptar y avalar toda clase de títulos valores cuyo
monto  se  encuentre  dentro  de  sus facultades y autorizaciones; G.)
Ejecutar  los decretos de la asamblea general y las ordenes o acuerdos
de  la  junta directiva y de las presidencias; H.) Presentar cuando lo
requieran  a  la  junta directiva en sus sesiones ordinarias informe d
los  negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir
para  el mejor servicio de los intereses, inversiones en el exterior y
a  suministrar  todos  los datos e informaciones necesarias, I.) Vetar
porque  todos  los  empleados  de la sociedad cumplan estrictamente se
deberes  y  dar  cuenta  a  las  presidencias y junta directiva de las
 
                                           Página 8 de 20



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 25 de febrero de 2021 Hora: 16:15:19

                                       Recibo No. AA21245567

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2124556714A0C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

fallas  graves  que  ocurran  sobre el particular; J.) Presentar a las
presidencias  para  consolidan y aprobación el informe de gestión y la
rendición  de  cuentas  que debe son posteriormente a aprobación de la
junta  directiva  y  de  la asamblea general K.) Llevar a cabo el plan
estratégico  atreves  de las operaciones de supervisión, desarrollo de
roles   funcionales   y  la  asignación  de  responsabilidades  a  los
empleados  que  dependen  de  cada  vicepresidencia  las  demás que le
correspondan  de  acuerdo  con  la  ley, lo estatutos o naturaleza del
cargo.  El  directivo  designado en el nivel directivo rango III en el
cargo  de gerente general ejercerá de manera directa la representación
legal   de   la   sociedad  en  el  orden  administrativo  judicial  y
extrajudicialmente;  tendrá  un  suplente  quien lo reemplazará en sus
faltas  absolutas, temporales y/o accidentales, en los mismos derechos
y   obligaciones   del  gerente  titular.  Los  ejecutivos  del  nivel
directivo  rango  III  serán designados de manera directa por la junta
directiva  para  un  periodo  de  dos (2) años contados a partir de la
fecha  de  su  elección  y  podrán  ser  reelegidas  indefinidamente o
removidos  libremente  antes  del vencimiento de su periodo. Parágrafo
1.  Funciones  y  facultades.  las facultades del gerente general y su
suplente  son  las  siguientes:  A.)  Será  el administrador directo y
responsable  de  los  negocios  sociales,  B.)  Tendrá  el  uso  de la
denominación   social;   C.)   Tendrá  facultades  para  designar  los
empleados  que  requiere  el  funcionamiento  de  la  compañía  y para
asignarles  su  remuneración previa determinación y creación del cargo
por  la  junta directiva, presidencias y vicepresidencias; E.) Nombrar
los  árbitros y apoderados que correspondan a la sociedad en virtud de
compromiso  adquiridos  F.)  Podrá  realizar todas las operaciones que
tengan  por  objeto  realiza.,  cualquier  acto  contrato hasta por un
monto  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500
S.M.L.M.V.).  A  partir de ese, monto requiere autorización escrita de
las  presidencias  y/o  vicepresidencias de la sociedad de acuerdo con
los  montos  autorizados  para  cada nivel. Esta misma autorización se
requerirá,   en  cuanto  se  trate  de  enajenar,  gravar  o  adquirir
inmuebles  bajo  los  mismos  topes  referenciados.  G.)  Transigir  y
comprometer  a  la  sociedad  en negocios de cualquier índole, siempre
que  éstos  correspondan  al  giro  ordinario  de  la  sociedad  y  se
encuentren   entre   el   rango   de  autorizaciones;  H.)  Constituir
apoderados   especiales   y   delegarles   las  facultades  ciertas  y
determinadas  que fueran indispensables en cada caso y girar, otorgar,
endosar  aceptar  y avalar toda clase de títulos valores dentro de los
montos  establecidos J) Ejecutar los decretos de la asamblea general y
las  ordenes  o  acuerdos de la junta directiva y las instrucciones de
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las  presidencias  y  vicepresidencias  K)  Cuidar  la  recaudación  e
inversión  de  los  fondos  de  la  sociedad  L)  Presentar a la junta
directiva   en   sus   sesiones  ordinarias  los  balances  de  prueba
mantenerla  informada  de  los negocios sociales y de las innovaciones
que  convén  introducir  para  el  mejor  servicio  de  su  intereses,
inversiones  en  el  exterior  y  a  suministrarle  todos  los datos e
informaciones  que  le  soliciten M.) Velar porque todos los empleados
de  la sociedad cumplirán estrictamente sus deberes y dar cuenta a las
vicepresidencias  presidencias,  junta,  directiva  y  a  la asamblea:
general.  De  las  fallas  graves que ocurran sobre el particular. N.)
Presentar  a  la  presidencia  para  llevar  a la junta directiva para
aprobación  el  informe  de  gestión  ,y  los estados financieros y la
rendición  de  cuentas que debe someter posteriormente a aprobación de
la  asamblea  general  .  Las facultades de los representantes légales
y/o  su  suplente  del  nivel  directivo III en los cargos de gerentes
jurídicos  tendrán  las siguientes funciones A) Tendrá facultades para
designar  los  empleados que requiere el funcionamiento de la compañía
en  las  áreas asignadas a su responsabilidad y áreas organizacionales
a  su  cargo,  previa  creación  del  cargo  por  la  junta directiva,
presidencia/   yo   vicepresidencias,   B)   Nombrar  los  árbitros  y
apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos
adquiridos,  C)  Podrá  realizar  todas las operaciones que tengan por
objeto  realizar  cualquier acto contrato hasta por monto de cien (100
S.M.L.M.V)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes a partir de
ese  monto requiere autorización de las presidencias, vicepresidencias
y/o  gerencia  general  de  la  sociedad  de acuerdo con cada nivel de
autorización  y  otorgado  en este estatuto esta misma autorización se
requerirá  en  cuanto se trate de enajenar gravar o adquirir inmuebles
D)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en negocios de cualquier
índole  siempre  que  estos  correspondan  al  giro  ordinario  de  la
sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango  de  autorizaciones  y
funciones,   E)   Constituir   apoderados   especiales   y  delegarles
facultades  ciertas  y  determinadas  que fueran indispensable en cada
caso  F) Girar otorgar, endosar aceptar y avalar toda clase de títulos
y  valores  dentro  de los montos establecido ejecutar los decretos de
la  asamblea  general y las ordenes o acuerdo la junta directiva y las
instrucciones  de  las  presidencias  y  vicepresidencia  H) Cuidar la
recaudación  e  inversión de los fondos de la sociedad I) Velar porque
todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y  dar  cuenta  a  la  gerencia  general vicepresidencias presidencias
junta  directiva  y  a  la  asamblea  general de las fallas graves qué
ocurran  sobre  el particular presentar a la presidencia para llevar a
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la  junta  directiva  para  aproback5n  el  informe  de  gestión  y la
rendición  de  cuentas que debe someter posteriormente a aprobación de
la  asamblea  general.  Parágrafo:  En  el desempeño de sus tareas los
administradores  en  sus  niveles  de dirección de la sociedad, deberá
tener  en  cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones de sus
competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con respecto
a  los  intereses:  (I)  Los socio y/o accionistas de la sociedad (II)
Los  empleados  y  en general la fuerza de trabajo de la sociedad, sus
proveedores   y  de  sus  subsidiarias,  si  las  hubiere;  (III)  los
intereses  de  los  clientes  y  consumidores  como  beneficiarios del
objeto  social de la sociedad de procurar un impacto material positivo
en  la sociedad y el ambiente, (IV) La comunidad (V) El medio ambiente
local  y  global;  y (VI) Las expectativas a largo y corto plazo de la
sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en general, de tal forma
que  se  materialice  plenamente  el objeto social de la sociedad, con
responsabilidad  social  y  ambiental.  Se deja expresa constancia que
estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y
obligaciones  para los socios accionistas de la sociedad, pero no para
terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de
manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de
administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  22  del  16 de julio de 2012, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No.
01656707 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Angela  Rocio  Rivera    C.C. No. 000000051826158 
                   Herrera                                           
 
Mediante  Acta  No.  53  del  27  de  enero  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de
2017 con el No. 02271722 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Presidente         Floralba       Rivera    C.C. No. 000000041657804 
                   Herrera                                           
 
Vicepresidente     Juan   Felipe   Gomez    C.C. No. 000001032394925 
De Innovación      Rivera                                            
 
Presidente         Ciro   Rodrigo  Gomez    C.C. No. 000000014218222 
Ejecutivo          Leon                                              
 
Vicepresidente     Rodrigo  Andres Gomez    C.C. No. 000000080773601 
Corporativo        Rivera                                            
 
Vicepresidente     Angela  Rocio  Rivera    C.C. No. 000000051826158 
De Operaciones     Herrera                                           
 
Mediante  Acta No. 65 del 21 de diciembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2021 con el
No. 02660962 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente           Leon  Lizarazo  Diana    C.C. No. 000000052008552 
Gerente            Esperanza                                         
Juridico                                                             
 
Suplente           Reyes        Gonzalez    C.C. No. 000001052381072 
Gerente            Danyela Yasbleidy                                 
Juridico                                                             
 
Gerente            Cardenas       Aviles    C.C. No. 000000079397838 
Juridico           Carlos Daniel                                     
 
Gerente            Abello        Otalora    C.C. No. 000000022461911 
Juridico           Carolina                                          
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  del  representante legal del 30 de
enero  de  2017,  inscrito  el  22 de diciembre de 2017 bajo el número
02287994  del  libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo
de  gerente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  56  del  28  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de abril de
2018 con el No. 02333762 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Ciro   Rodrigo  Gomez    C.C. No. 000000014218222 
                   Leon                                              
 
Segundo Renglon    Floralba       Rivera    C.C. No. 000000041657804 
                   Herrera                                           
 
Tercer Renglon     Angela  Rocio  Rivera    C.C. No. 000000051826158 
                   Herrera                                           
 
Cuarto Renglon     Mariño  Puerto  Oscar    C.C. No. 000000007225542 
                   Ulises                                            
 
Quinto Renglon     Carlos         Andres    C.C. No. 000000079784739 
                   Quijano Nieto                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Rodrigo  Andres Gomez    C.C. No. 000000080773601 
                   Rivera                                            
 
Segundo Renglon    Juan   Felipe   Gomez    C.C. No. 000001032394925 
                   Rivera                                            
 
Tercer Renglon     Juan           Carlos    C.C. No. 000000076308284 
                   Cifuentes Mosquera                                
 
Cuarto Renglon     Juan   Camilo   Rojas    C.C. No. 000001032431833 
                   Romero                                            
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Quinto Renglon     Herrera      Indaburu    C.C. No. 000000019166671 
                   Jorge Humberto                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNÚM  del  4 de abril de 2016, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de
2016 con el No. 02097061 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Luis  Fernando Suarez    C.C.  No.  000000019340938
Principal          Garcia                   T.P. No. 18271-T         
 
Revisor  Fiscal    Carmenza       Blanco    C.C.  No.  000000052584680
Suplente           Mejia                    T.P. No. 106374-T        
 
Mediante  Acta  No.  56  del  28  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de abril de
2018 con el No. 02333763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    S      B     ASESORIA    N.I.T. No. 000009008444371
Persona            CONSULTORIA         Y                             
Juridica           GESTION SAS                                       
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
06  de  junio  de  2017,  inscrita  el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037677  del  libro  V,  compareció  Carlos  Daniel  Cardenas  Aviles
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.397.838  de  Bogotá
actuando  en  calidad  de  representante legal de la sociedad ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la Doctora
Helena  Patricia  Hernandez Barrera, también colombiana, mayor de edad
y  domiciliada  y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta
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profesional  No.  140.608  del  C.S.  de  la  J., para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  - AECSA, ejecute los actos que a continuación se especifican: A)
Representación  en  materia laboral y de seguridad social. Representar
a  la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ante
las  autoridades administrativas, judiciales, o cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o
proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,
bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las
facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer
excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;
solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha
actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver
interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y
comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código
general   del   proceso  confiere  a  los  apoderados  judiciales.  La
apoderada  aquí  constituida  queda  investida  de  manera  especial y
específicamente   de   la  facultad  de  asistir  a  la  audiencia  de
conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  de  saneamiento  y
fijación  del  litigio,  prevista  en  el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  que modificó el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral
y  de  la  seguridad  social,  -como si fuera quien otorga este poder,
pudiendo   ejercer  todas  las  atribuciones  que  personal,  legal  y
estatutariamente  le  corresponden  a quien lo confiere, dentro de las
cuales  enuncio, sin excluir ninguna otra, las de conciliar; confesar;
presentar   fórmulas   de   conciliación;  discutir  las  fórmulas  de
conciliación   que   presente   la   parte   demandante;   aceptar  la
conciliación;  adoptar  la  decisión  de  no  conciliar  o rechazar la
propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer
u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o
similar  a  la  que  pudiese  adoptar  quien suscribe este escrito, de
haber  asistido  a la actuación procesal antes enunciada. B) De manera
expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias
convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS
ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,
investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante
dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)
Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en
que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos
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interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y
conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para
que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos
laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre
noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de
de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de
2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre
diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre
diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de
de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de
2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre
septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX          
27 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre
de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
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Nombre:                     COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS     
Matrícula No.:              01329256
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2003
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Americas 46 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 23 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
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SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 122.831.051.445,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 8220
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 115 - RIOSUCIO  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: SUPIA  VEREDA:  SUPIA

FECHA APERTURA: 02-08-1982  RADICACIÓN: 82-494  CON: ESCRITURA  DE: 28-07-1982

CODIGO CATASTRAL: 177770100000000940010000000000COD CATASTRAL ANT: 01-0-094-010 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE TRES METROS DE FRENTE, POR DIEZ METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS DE FONDO, MEJORADO CON

CASA DE HABITACION, Y SIN CONSTRUIR SEIS METROS CON SETENTA CENTIMETROS EN SOLAR, Y ALINDERADO ASI: # POR EL NORTE O SEA EL

FRENTE LINDA CON LA CARRETERA QUE VA PARA MEDELLIN, POR EL ORIENTE LINDA CON PREDIO DE LUIS GRANADA, Y POR EL OCCIDENTE,

LINDA CON EL MISMO VENDEDOR Y PARTE CON EL SEÑOR GERMAN CUESTA, Y POR EL SUR, CON PREDIO DE MAGOLO GALLEGO.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:

JOSE MANUEL ZULETA MEJIA ADQUIRIO ESTA PROPIEDAD EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A ADELA RAMIREZ DE GALLEGO, MEDIANTE

ESCRITURA N 98 DE MAYO 16/72 DE LA NOTARIA DE SUPIA, REGISTRADA EN MAYO 24 DE 1.972, LIBRO 1 TOMO 2, FOLIO 1 N 277. SUPIA T. 11 F.

141.

 

ADELA RAMIREZ DE GALLEGO ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A JOSE RAMIREZ OSPINA, MEDIANTE LA ESCRITURA N 629 DE

DICIEMBRE 20 DE 1.968 DE LA NOTARIA DE PENSILVANIA, REGISTRADA EN FEBRERO 4 DE 1.969; LIBRO 1 TOMO 1 FOLIO 410 N 73.

 

JOSE RAMIREZ OSPINA ADQUIRIO POR COMPRA A JOSE JESUS GALLEGO TORO, SEGUN ESCRITURA N 212 DE NOVIEMBRE 27 DE 1.968 NOTARIA

DE SUPIA, REGISTRADA EN NOVIEMBRE 30 DE 1.968; LIBRO 1 TOMO 2 FOLIO 321 N 593.

 

JOSE JESUS GALLEGO TORO ADQUIRIO POR HIJUELA N 1 APARTE (A), EN EL JUICIO DE SUCESION DE LA SEÑORA ROSA AMELIA CORREA DE

GALLEGO, SEGUIDO EN EL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SUPIA, APROBADO POR SENTENCIA DE DICIEMBRE 9 DE 1.967, REGISTRADA EN ABRIL

15 DE 1.968; LIBRO 1 TOMO 2 FOLIO 31 N 170.

 

LA CAUSANTE ROSA AMELIA CORREA DE GALLEGO HABIA ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A BARTOLOME DE LA ROCHE,

SEGUN ESCRITURA N 2.797 DE SEPTIEMBRE 24 DE 1.947 DE LA NOTARIA 2 DE MEDELLIN, REGISTRADA EN OCTUBRE 11 DE 1.947; LIBRO 1

IMPARES TOMO 4 FOLIO 105 N 510.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 2  1 02 SALIDA PARA MEDELLIN

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-12-1975 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 212 DEL 03-12-1975  NOTARIA UNICA DE SUPIA VALOR ACTO: $22,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: MODO ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZULETA MEJIA JOSE MANUEL      

A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-07-1982 Radicación: 82-494

Doc: ESCRITURA 232 DEL 28-07-1982  NOTARIA UNICA DE SUPIA VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
A: VALENCIA ELIAS DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-10-1982 Radicación: 82-721

Doc: OFICIO 496 DEL 16-10-1982  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCOBAR HOYOS JAVIER      
A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
A: VALENCIA ELIAS DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-10-1982 Radicación: 82-741

Doc: OFICIO 497 DEL 16-10-1982  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LARGO GONZALEZ EZEQUIEL ALONSO      
A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
A: VALENCIA ELIAS DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-11-1982 Radicación: 82-781

Doc: OFICIO 531 DEL 08-11-1982  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS RAMIREZ FRANCISCO CESAR      
A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
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A: VALENCIA ELIAS DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-04-1985 Radicación: 85-296

Doc: ESCRITURA 98 DEL 09-04-1985  NOTARIA UNICA DE SUPIA VALOR ACTO: $65,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALENCIA ELIAS DE JESUS      
A: VALENCIA LUCINIO  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-05-1985 Radicación: 85-355

Doc: OFICIO 481 DEL 11-09-1984  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DE DEMANDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCOBAR HOYOS JAVIER      
A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
A: VALENCIA ELIAS DE JESUS      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-05-1985 Radicación: 85-356

Doc: OFICIO 418 DEL 09-08-1984  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DE DEMANDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LARGO GONZALEZ EZEQUIEL ALONSO      
A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
A: VALENCIA ELIAS DE JESUS      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 10-05-1985 Radicación: 85-357

Doc: OFICIO 482 DEL 11-09-1984  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DE DEMANDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS RAMIREZ FRANCISCO CESAR      
A: DIAZ RIOS CARLOS ANTONIO      
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 30-03-2012 Radicación: 2012-115-6-419

Doc: ESCRITURA 142 DEL 29-03-2012 NOTARIA UNICA DE SUPIA VALOR ACTO: $10,000,000 
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VALENCIA LUCINIO  CC# 15926078     

A: NAVARRO CASTRO MYRIAM EDITH  CC# 38229942 X    

A: VALENCIA NAVARRO KATERINE  CC# 1053776196 X    

A: VALENCIA NAVARRO SEBASTIAN  CC# 75105817 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-115-1-1378            FECHA: 25-02-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: ALBA LUCIA GONZALEZ BEDOYA
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HENAO PAVAS LAURA SOFIA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía número
1053855486, ha matriculado 7 semestre(s) académico(s), incluido el actual (2021-
01)  y cursa el nivel 6.

Educación formal, presencial, con un total de 15 créditos académicos matriculados
en el semestre; lo cual requiere que el estudiante realice el trabajo académico por
45 horas semanales, durante 16 semanas, que incluye las horas académicas con
acompañamiento docente y las demás horas que deba emplear en actividades
independientes de estudio, prácticas, preparación de exámenes u otras que sean
necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje propuestas.

Iniciación de labores académicas: 1 de febrero de 2021

Terminación de labores académicas: 31 de mayo de 2021

CERTIFICA QUE:

Personería Jurídica Resolución No. 17701 del 9 de noviembre de 1984 y Reconocimiento como
Universidad según Resolución No. 21211 del 10 de noviembre de 2016 expedidas por el Ministerio
de Educación Nacional.

PROGRAMA DE DERECHO
Registrado en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior SNIES con código 101430

Jefe Departamento de Admisiones y Registro Académico

El presente certificado se expide a los 10 días del mes de febrero de 2021

GLADIS ELENA GALLO GOMEZ

Semestres matriculados:  Se le certifica al estudiante las matriculas
administrativas (pagos recibidos por períodos académicos) que haya hecho en la
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Madrid Cundinamarca 25 de marzo de 2021 

 

Doctor. 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALEZ  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  KATERINE VALENCIA NAVARRO 

RADICADO:   17001-40-03-009-2021-00131-00 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131. 

 

 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de KATERINE 

VALENCIA NAVARRO, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.053.776196 

de Manizales Caldas, domiciliada y residente en el municipio de Madrid 

Cundinamarca, en la carrera 8 # 10- 07. Casa 6 MANZANA C, del conjunto 

residencial Hacienda Alcaparros. De acuerdo a la notificación del dia 10 de marzo 

de 2021, enviada al correo electrónico de la demandada, respetuosamente procedo 

a contestar la demanda en el proceso de referencia dentro del término legal y 

oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

Se aclara que para contestar los hechos debemos separar las afirmaciones en 

partes así: 
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PRIMERO. PAGARÉ SIN NÚMERO: parcialmente cierto, toda vez que al consultar 

por el canal virtual lo identifican con el número 67381011946. 

 

a) Es cierto que, el pagaré corresponde a obligaciones de Audio préstamo y /o 

credi ágil. 

 

b)  Es parcialmente cierto que, KATERINE VALENCIA NAVARRO en virtud del 

pagaré, se prometió pagar solidaria e incondicionalmente el día 15 del mes de 

noviembre de 2020, a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente sus 

derechos. Se aclara que en ningún momento se manifestó que los pagos se 

realizarían a las oficinas de Manizales, por el contrario, los pagos se realizarían en 

las oficinas de Bogotá D. C., donde se encontraba domiciliada para ese entonces la 

señorita Katerine Valencia, es cierto que la suma corresponde a SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($6.665.450) moneda legal, que recibió del Banco, en la ciudad de Bogotá, como se 

evidencia en la página dos (2) del pagare y en la última página de la carta de 

instrucciones. 

 

c) Es parcialmente cierto que, en caso de mora, conforme quedo contemplado 

en el pagaré, la deudora pagaría por cada día de retardo, intereses liquidados a la 

tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal permitida. Se recuerda que la 

imposibilidad de cumplimiento en el pago surgió a raíz de la declaratoria de estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dado por el Gobierno Nacional, la 

cual afecto los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO. 

 

d) Es parcialmente cierto dado que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, ha 

incumplido en el pago de la obligación a partir del día 16 de noviembre de 2020. Es 

cierto que por lo anterior BANCOLOMBIA S.A, lleno el pagaré en los espacios 

dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran plasmadas 

en el documento adjunto al pagaré. 

 

e) NO es cierto que el pagaré sea exigible a partir del 15 de noviembre de 2020 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 430 de C. G. P. 
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f)  NO es cierto que el pagaré haya sido suscrito en la ciudad de Manizales fue 

suscrito y entregada la suma en la ciudad de Bogotá D, C, el día 3 del mes de 

septiembre de 2018. Como consta en el documento firmado por KATERINE 

VALENCIA NAVARRO. quien para la fecha se domiciliaba en la ciudad de Bogotá 

D, C.  en el Barrio Villas de Granada en la Carrera 111# 77-36 como se evidencia 

en los extractos enviados para la fecha por el banco. se adjunta constancia emitida 

por funcionarios del mismo banco sucursal Bancolombia del centro comercial portal 

80 de la ciudad de Bogotá D, C.  
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SEGUNDO:  PAGARÉ No.8590092929. 

a) Es parcialmente cierto que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, en virtud del 

pagaré, se prometió pagar solidaria e incondicionalmente el día 12 del mes de 

noviembre de 2020, a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente 

sus derechos. Se aclara que en ningún momento se manifestó que los pagos se 

realizarían a las oficinas de Manizales, por el contrario, los pagos se realizarían 

en las oficinas de Bogotá D. C., donde se encontraba domiciliada para ese 

entonces la señorita KATERINE VALENCIA, Es cierto que la suma corresponde 

a VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($24.299.661) moneda legal, que 

recibió del Banco, en la ciudad de Bogotá D. C. como se evidencia en la última 

página de la carta de instrucciones. 

 

 

 

b) Es parcialmente cierto que, en caso de mora, conforme quedo contemplado en 

el pagaré, la deudora pagaría por cada día de retardo, intereses liquidados a la 

tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal permitida. Se recuerda que la 

imposibilidad de cumplimiento en el pago surgió a raíz de la declaratoria de 

estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dado por el Gobierno 

Nacional, la cual afecto los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO.  

 

c) Es parcialmente cierto dado que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, ha 

incumplido en el pago de la obligación a partir del día 13 de noviembre de 2020. 
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Es cierto que por lo anterior BANCOLOMBIA S.A, lleno el pagaré en los 

espacios dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran 

plasmadas en el documento adjunto al pagaré. 

 

d) NO es cierto que el pagaré sea exigible a partir del 12 de noviembre de 2020 de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 430 de C. G. P. 

 

e) NO es cierto que el pagaré haya sido suscrito en la ciudad de Manizales, fue 

suscrito y entregada la suma en la ciudad de Bogotá D, C. 

 

f) NO es cierto que se haya suscrito el día el día 06 del mes de agosto de 2019, 

fue el 10 de agosto de 2019. Como se evidencia en las instrucciones del pagare 

en blanco firmado por KATERINE VALENCIA NAVARRO. quien para la fecha 

se domiciliaba en la ciudad de Bogotá D, C.  en el Barrio Villas de Granada en 

la Carrera 111# 77-36, como también se puede evidenciar en los extractos 

enviados para la fecha por el banco.  

 

g) Se desconoce la vinculación de la oficina de Manizales de Bancolombia dentro 

de la actuación de los pagarés en este proceso, aparte de ser los emisores de 

los documentos. 

 

 

TERCERO. PAGARÉ N°.8590093375.  

 

a) Es parcialmente cierto que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, en virtud del 

pagaré, se prometió pagar solidaria e incondicionalmente el día 16 del mes de 

noviembre de 2020 a, a la orden de BANCOLOMBIA S.A., o a quien represente 

sus derechos. Se aclara que en ningún momento se manifestó que los pagos se 

realizarían a las oficinas de Manizales, por el contrario, los pagos se realizarían 

a las oficinas de la ciudad de Bogotá D.C. de acuerdo a lo pedido y autorizado 

por la señorita KATERINE VALENCIA, en la oficina del Banco en el Portal 80. 

Es cierto que la suma corresponde a DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ($18.657.707) 

moneda legal, que recibió del Banco, en Municipio de Madrid Cundinamarca. 

Como se evidencia en la última página de la carta de instrucciones del pagare 

en blanco (firmas). 
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b) Es parcialmente cierto que, en caso de mora, conforme quedo contemplado en 

el pagaré, la deudora pagaría por cada día de retardo, intereses liquidados a la 

tasa del 23.70% anual o la tasa máxima legal permitida. Se recuerda que la 

imposibilidad de cumplimiento en el pago surgió a raíz de la declaratoria de 

estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dado por el Gobierno 

Nacional, la cual afecto los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO.  

 

c) Es parcialmente cierto dado que, KATERINE VALENCIA NAVARRO, ha 

incumplido en el pago de la obligación a partir del día 17 de noviembre de 2020. 

Es cierto que por lo anterior BANCOLOMBIA S.A, lleno el pagaré en los 

espacios dejados en blanco, conforme con las instrucciones que se encuentran 

plasmadas en el documento adjunto al pagaré. 

 

d) NO es cierto que el pagaré sea exigible a partir del 16 de noviembre de 2020, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 430 de C. G. P. 

 

e) NO es cierto que el citado pagare se haya suscrito en Manizales, ni el día 07 de 

noviembre de 2019, fue en el Municipio de Madrid Cundinamarca, como consta 

en las instrucciones del pagare en blanco (firmas), de fecha 16 de noviembre de 

2019. En el lugar del domicilio actual de mi poderdante. 
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CUARTO:  Es Cierto 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Manifestamos al señor Juez que nos oponemos categóricamente a la prosperidad 

de algunas de las pretensiones deprecadas, por no ajustarse a la realidad 

económica del país para ese momento, ni a las normas vigentes, ni a la circular 

externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a partir 

del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021, se solicita que, 

estas garantías perduren en el tiempo que se encuentre en curso este proceso.  

 

De conformidad con los hechos expuestos por BANCOLOMBIA S, A. solicito muy 

respetosamente al señor juez, que la entidad bancaria se ajuste a la circular externa 

022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a partir del 

primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021 y que estas garantías 

perduren en el tiempo, en que se encuentre este proceso en curso.  

Lo anterior por cuanto el demandante hace caso omiso a las directrices de la 

superintendencia financiera y se dirige a los estrados judiciales para ejecutar las 

obligaciones pendientes que tiene mi poderdante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, sin haber cumplido con el debido proceso establecido por la 

superintendencia financiera y estando vigencia la circular 022 del 2020 para llegar 

acuerdos desde la capacidad económica real de la demandada. 

 

 EN CUANTO A LA PRIMERA PRETENSION DEL PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

a) coadyuvamos en la solicitud de librar el respectivo MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Siempre y cuando este sujeto y/o de acuerdo a la circular externa 

emitida por la superintendencia financiera 022 del 2020, en el numeral 

PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia inicio a partir del primero de agosto 

de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. 
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b) Me opongo por cuanto las circunstancias en las que se desarrolló el 

incumplimiento por parte de la demandada, se encuentran plasmadas en  el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, donde se denomina fuerza mayor o 

caso fortuito a “el imprevisto que no es posible resistir (…)” hecho que  es de  

conocimiento nacional y mundial, por el coronavirus (COVID-19), y que en 

materia de derecho privado, la aplicación del caso fortuito o la fuerza mayor 

tiene dos principales funciones: 1) Como figura para la extinción de las 

obligaciones; 2) Como figura para eximir de responsabilidad por el 

incumplimiento de la obligación contractual. 

 

Lo anterior aunado a la omisión y/o renuencia de la entidad bancaria a 

cumplir con lo ordenado por la superintendencia financiera en la circular 

externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a 

partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021. 

 

 

EN CUANTO A LA SEGUNDA PRETENSION PAGARÉ N°. 8590092929   

a) coadyuvamos en la solicitud de librar el respectivo MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Siempre y cuando este sujeto y/o de acuerdo a la circular externa 

emitida por la superintendencia financiera 022 del 2020, en el numeral 

PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia inicio a partir del primero de agosto 

de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. 

 

b) Me opongo por cuanto las circunstancias en las que se desarrolló el 

incumplimiento por parte de la demandada, se encuentran plasmadas en  el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, donde se denomina fuerza mayor o 

caso fortuito a “el imprevisto que no es posible resistir (…)” hecho que  es de  

conocimiento nacional y mundial, por el coronavirus (COVID-19), y que en 

materia de derecho privado, la aplicación del caso fortuito o la fuerza mayor 

tiene dos principales funciones: 1) Como figura para la extinción de las 

obligaciones; 2) Como figura para eximir de responsabilidad por el 

incumplimiento de la obligación contractual. 

 

Lo anterior aunado a la omisión y/o renuencia de la entidad bancaria por no 

cumplir con lo ordenado por la superintendencia financiera en la circular 
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externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a 

partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021 

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSION PAGARÉ No.8590093375 

a) coadyuvamos en la solicitud de librar el respectivo MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Siempre y cuando este sujeto y/o de acuerdo a la circular externa 

emitida por la superintendencia financiera 022 del 2020, en el numeral 

PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia inicio a partir del primero de agosto 

de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. 

 

b) Me opongo por cuanto las circunstancias en las que se desarrolló el 

incumplimiento por parte de la demandada, se encuentran plasmadas en  el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, donde se denomina fuerza mayor o 

caso fortuito a “el imprevisto que no es posible resistir (…)” hecho que  es de  

conocimiento nacional y mundial, por el coronavirus (COVID-19), y que en 

materia de derecho privado, la aplicación del caso fortuito o la fuerza mayor 

tiene dos principales funciones: 1) Como figura para la extinción de las 

obligaciones; 2) Como figura para eximir de responsabilidad por el 

incumplimiento de la obligación contractual. 

 

Lo anterior aunado a la omisión y/o renuencia de la entidad bancaria, por no 

cumplir con lo ordenado por la superintendencia financiera en la circular 

externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia a 

partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021. 

 

 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSION: 

Me opongo, a la condena en costas y lo demás solicitado, por cuanto el demandante 

pretende sumar una carga adicional a mi poderdante, A sabiendas que este proceso 

pudo evitarse, de haberse BANCOLOMBIA S,A ajustado a la circular externa 022 

del 2020, emitida por la superintendencia financiera en su numeral PRIMERO Y 

TERCERO, cuya vigencia está a partir del primero de agosto de 2020 y va hasta el 

30 de junio de 2021, la cual fue desconocida por parte de BANCOLOMBIA S,A, 

siendo renuente a  su aplicación.  Por otra parte, de acuerdo al artículo 64 del Código 

Civil Colombiano, establece la fuerza mayor o caso fortuito a “el imprevisto que no 
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es posible resistir (…), las obligaciones en materia civil y comercial tiene diferentes 

alcances por lo que se hace necesario materializar la fuerza mayor que, imposibilita 

su cumplimiento. En Colombia por la pandemia del Coronavirus (COVID-19), se 

puede establecer la fuerza mayor derivada de dos situaciones: 1) Que el Covid-19 

imposibilite la ejecución de un contrato o prestación de un servicio; 2) Que mediante 

la expedición del Decreto 457 de 2020, por medio del cual el gobierno nacional 

declaro el estado de emergencia, se crearon una serie de prohibiciones y 

restricciones a la movilidad y al desarrollo de actividades industriales y comerciales. 

Esto quiere decir que la imposibilidad de cumplir con una obligación puede tener 2 

situaciones originadoras por la pandemia del Coronavirus (Covid-19), que exime de 

las responsabilidades que se le quieren ahora agregar a la demandada KATERINE 

VALENCIA NAVARRO.  Esta instancia judicial pudo omitirse por parte de 

BANCOLOMBIA S, A.  de haber realizado un debido proceso como lo ordeno la 

superintendencia financiera en su circular 022 del 2020, directrices del ente de 

inspección control y vigilancia, frente a los deudores y la banca, previendo la falta 

de pago de los usuarios y el posible congestionamiento judicial, al querer los 

demandantes exigir el cumplimiento de las obligaciones.  

 

PRETENSIONES Y EXCEPCIONES 

Solicito al Despacho librar mandamiento de pago, sobre las condiciones 

económicas reales actuales de mi poderdante KATERINE VALENCIA NAVARRO, 

de acuerdo a lo establecido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA en la 

circular externa 022 del 2020 en su numeral PRIMERO Y TERCERO con vigencia 

del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021. Para lo cual solicito 

tener en cuenta el acuerdo de pago que se anexa en las excepciones de esta 

demanda. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Código General del Proceso Artículo 100. Excepciones previas. Se presentan 

como reposición   al Mandamiento de Pago, de auto de fecha 4 de marzo de 2021, 

El cual NO se allego con la demanda que reposa en poder de esta togada, que fue 

contratada el dia 24 de marzo del año 2021, por parte de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, que por sus ocupaciones laborales y por desconocimiento legal y de 

términos no había podido contratar a un profesional del derecho. 
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Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

Falta de jurisdicción o de competencia Territorial.  Numeral 1° del artículo 

23 del Código de Procedimiento Civil. 

Lo anterior motivado en cuanto que, no es el señor Juez Noveno Civil 

Municipal de Manizales, competente para conocer del presente proceso por 

cuanto el domicilio de la demandada está ubicado en el Municipio de Madrid 

departamento de Cundinamarca. 

  

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, sin embargo existe cobro de lo NO debido 

y falta al debido proceso por cuanto  Bancolombia S.A,  no se acogió a lo estipulado 

en la circular externa 022 de 2020, emitida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, sobre beneficios que debían acompañar a la usuaria   

y demandada KATERINE VALENCIA NAVARRO, dentro del   Programa de 

Acompañamiento a Deudores – PAD, de los cuales Bancolombia S.A, hace caso 

omiso y es renuente a su cumplimiento. Como quedó plasmado, puesto que, a la 

fecha, NO existe ni existió ninguna solicitud por parte de la entidad bancaria hacia 

mi poderdante, para hacer cumplimiento de las categorías en la que se encontraría 

KATERINE VALENCIA NAVARRO de acuerdo a la circular 022 de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA; al igual que NO existe solicitud por la entidad 

bancaria hacia la usuaria, para conocer las situaciones económicas actuales por las 

que se encuentra la demandada en incapacidad de pago. Hecho que se hace más 

evidente con la ejecución judicial de los pagarés, a pesar de estar en vigencia el 

programa PAD, desde primero de agosto de 2020 -  hasta el 30 de junio de 2021. 
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FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO Y DESCONOCIMIENTO DE NORMA 

VIGENTE 

El artículo 64 del Código Civil Colombiano, denomina fuerza mayor o caso fortuito 

“al imprevisto  que no es posible resistir (…),  debe analizarse  las implicaciones de 

los acontecimientos por el coronavirus  (Covid -19), para determinar si se está ante 

una imposibilidad sobreviniente de cumplir con las obligaciones  por parte de 

KATERINE VALENCIA NAVARRO, ante el demandante BANCOLOMBIA S.A.,  

estableciendo  desde un comienzo  que este  evento pandémico no pudo ser evitado 

por el  sujeto de la obligación y tampoco  fue provocado por este. 

Manifiesto al despacho que mi poderdante realiza actividades de comercio 

independientes en la tienda virtual LAPERFUME 1912, adicionales a sus labores 

profesionales en ICU MEDICAL, como se demuestra en el certificado RUT (anexo). 

Que por las circunstancias de la pandemia por el coronavirus (COVID-19), el 

Gobierno Nacional decreto el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica. situación que no fue ajena al patrimonio de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, la cual vio disminuidos sus ingresos económicos, toda vez que dejo de 

percibir entradas que le generaba la empresa de perfumería por un valor más o 

menos de un millón de pesos M/CTE ($1.000.000) 

 

Se informa al Despacho que, la base de preparación de los perfumes que mi 

poderdante elabora, es el alcohol Extraneutro, que para la fecha en la que se 

estableció la emergencia económica, social y ecológica por el coronavirus (COVID-

19), existió restricción y escases de este producto. El presidente de la república de 

Colombia por medio de Decreto 462 del 22 de marzo de 2020, restringió 

exportaciones de 24 bienes necesarios, entre ellos (alcohol) para prevenir y 

contener el coronavirus.  Al igual que se hizo necesario controlar su venta y 

acaparamiento; hecho que causo un perjuicio en la elaboración de los perfumes y 

teniendo una repercusión en los ingresos de KATERINE VALENCIA NAVARRO. 

Razones y motivos por los cuales se solicita exonerar del pago de interés y moras, 

al igual que el pago de honorarios y costas a la demandada, por las circunstancias 

de caso fortuito y fuerza mayor que tuvo una afectación no solamente a nivel 

nacional sino mundial, que son de público conocimiento por el demandante. 

Razones que llevaron a KATERINE VALENCIA NAVARRO, al incumplimiento de 

sus obligaciones con Bancolombia S.A, NO por mala fe, ni de forma irresponsable, 

sino por encontrarse incursa en una afectación patrimonial que no podemos 
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desconocer, ni tampoco es justo en estos momentos, donde se requiere la 

solidaridad por parte de la banca, (Art. 2° Constitucional).  

Se informa que, el dia 18 de noviembre de 2020, encontrándonos en restricciones 

por la pandemia de coronavirus (COVID-19), mi poderdante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, haciendo ver su voluntad de pago, realizó contacto con la línea de 

atención al cliente Bancolombia, donde solicito acuerdo de pago sobre los montos 

adeudados y/o unificación de las deudas, que de ser posible se extendieran en el 

tiempo para lograr disminuir el valor de la cuota para poder hacer los pagos de 

acuerdo a su capacidad económica y evitar recurrir a las instancias donde nos 

encontramos ahora. La respuesta de BANCOLOMBIA S.A, a su petición fue que se 

contactarían el dia siguiente. 

Al dia siguiente se contacta la asesora comercial de Bancolombia S.A, exponiéndole 

un acuerdo de unificar las deudas, donde la cuota quedaría muy alta para las 

condiciones económicas de mi poderdante en esos momentos, acuerdo que no le 

beneficiaba en nada, siendo una propuesta que no se ajustaba a la realidad y 

capacidad económica de mi poderdante ni a la del país, la propuesta incluía de 

suspender los intereses por 6 meses y que a partir de los 6 meses se retomaría la 

cuota, sumando los intereses atrasados los intereses actuales correspondientes, 

circunstancias que eran y son imposibles en estos momento para la demandada.  

De esta forma pongo en consideración al Despacho que BANCOLOMBIA S.A, en 

ningún momento ha ponderado las circunstancias económicas en las que se 

encuentra mi poderdante KATERINE VALENCIA NAVARRO y mucho menos 

evalúan la posibilidad de acuerdos de pago, reales y actuales que se pueden 

realizar con ella teniendo en cuenta las circunstancias económicas  que se han 

desarrollado en el último año, por la pandemia del coronavirus (COVID-19), que 

llevaron al estado colombiano a decretar la emergencia económica, social y 

ecológica. 

Es de analizar que Bancolombia S.A, puede abrir procesos ejecutivos facultados 

en la ley, con todo el derecho, pero NO sin tener en cuenta las medidas 

contempladas en la circular externa 022 del 2020, en su numeral PRIMERO Y 

TERCERO, que empezó vigencia a partir del primero de agosto de 2020 y que 

va hasta el 30 de junio de 2021, donde abre la posibilidad a mecanismos 

alternativos como la conciliación, antes de requerir por la vía judicial a sus usuarios.  
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El diario la República en noticia del jueves 13 de febrero de 2020, manifestó que 

Bancolombia terminó  en 2019, con cerca de 14 millones de usuarios1. Desde este 

punto de vista esta defensa se pregunta qué pasará con el sistema judicial, si tan 

solo el 50% de estos usuarios incurren en mora, ¿serian 7 millones de procesos 

ejecutivos? a donde pretende llevar Bancolombia, al sistema jurídico y al sistema 

administrativo, puesto que solicita anotaciones en los registros de los inmuebles y 

luego ordenándoles modificar las anotaciones o llegando a conciliaciones 

extraprocesales y/o de forma procesal. Cuando ha existido normativamente 

instancias voluntarias o de mutuo acuerdo.  

El mismo diario la Republica a fecha del jueves 12 de noviembre de 20202. Informa 

que Bancolombia al analizar la cartera vencida a 30 días, la de microcrédito es la 

que presenta mayores alzas al tercer trimestre, llegando a 13,39%; le sigue la 

hipotecaria (5,35%); la de consumo (5,14%), y la comercial con 4,29%. Así el 

indicador llega en promedio en el periodo a 4,67%.  

 

Nótese, que el caso de mi poderdante no es el primero que se lleva a los Despachos 

Judiciales, caso que pudo resolverse al interior de la entidad de acuerdo a los 

establecido por la superintendencia financiera en la circular externa 022 del 2020 

en su numeral PRIMERO Y TERCERO, cuya vigencia está a partir del primero de 

agosto de 2020 y va hasta el 30 de junio de 2021. Caso que pudo resolverse de 

manera amigable, si se tuviera un poco de empatía y solidaridad con los miles de 

usuarios, como es el caso particular y concreto de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. Quien se vio afectados al igual que Bancolombia por la pandemia del 

coronavirus (COVID-19), y por las cuales se llevó al Gobierno Nacional a decretar 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

La Superintendencia Financiera, creó el Programa de Apoyo al Deudor (PAD), 

como mecanismo temporal con el fin de ampliar las ayudas y beneficios de 

los deudores del sistema, afectados por la crisis económica que causó la 

pandemia y afectó sus finanzas;  donde los créditos podrán tener más plazo, 

la misma tasa de interés y las cuotas más bajas, sumado a la opción de 

expandir los periodos de gracia o prórrogas en los pagos, los deudores 

podrán redefinir o reestructurar sus créditos sin más intereses y cuotas más 

                                                           
1  Diario La república / 13 de febrero 2020, Bancolombia prevé llegar a un promedio de 1,5 millones de 
clientes nuevos/ Bancolombia terminó 2019 con cerca de 14 millones de usuarios y, para este año, la 
entidad espera superar los 15 millones a través de sus nuevas apuestas tecnológicas  
2 Diario La república / 12 de noviembre de 2020 / Las utilidades de Bancolombia cayeron 79,5% al cierre de 
septiembre de este año 
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bajas, dependiendo de la afectación en sus ingresos.  Beneficios que se le 

negaron a la demandada KATERINE VALENCIA NAVARRO, quien debió 

someterse a las pretensiones del asesor de Bancolombia, quien no tuvo en 

consideración las circunstancias económicas en las que se encontraba y se 

encuentra la usuaria. (anexo de pruebas)  

De igual forma esta defensa no comprende porque BANCOLOMBIA S.A estando en 

vigencia el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD; Establecido por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, decide iniciar este tipo de procesos jurídicos, 

que, si bien están dentro del derecho, desconoce los lineamientos del ente de 

inspección control y vigilancia en la circular externa 022 del 2020 en su numeral 

PRIMERO Y TERCERO.  

 

De acuerdo a lo anterior, según la superintendencia financiera en su ABC sobre 

Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD, indica que este sistema estará 

determinado por cada uno de los establecimientos de crédito, estando 

disponible para los consumidores financieros a partir del primero de agosto de 

2020 y termina el 30 de junio de 2021. 

 

Finalmente informo al Despacho que mi poderdante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, utilizo los créditos con BANCOLOMBIA S, A para pagar sus estudios 

en el Instituto Europeo de Posgrados en el programa (MBA) MAGISTER 

BUSINESS ADMINISTRATION CON ESPECIALIDAD PROJECT MANAGEMENT- 

MASTER EXECUTIVE EN PROJECT MANAGEMENT y MAGISTER EN 

DIRECCION GENERAL, termino materias en el mes de enero y encontrándose en 

cumplimiento de requisitos de grado. Por consiguiente, la demandante podrá optar 

por unas mejores calidades laborales y pagar la deuda ante la entidad bancaria. 

Reitero que este proceso pudo ahorrarse, si el demandante hubiese actuado de 

acuerdo al artículo 95 constitucional, Son deberes de la persona y del ciudadano: 

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 2. Obrar conforme 

al principio de solidaridad social (…) 
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PRETENSION ESPECIAL ACUERDO DE PAGO 

Solicito en protección del humilde patrimonio de la familia de la señorita KATERINE 

VALENCIA NAVARRO, levantar el embargo del inmueble sobre su cuota parte y 

realizar el embargo y descuento por nomina sobre el salario que percibe la 

demandada en la empresa ICUMEDICAL SAS, donde lleva laborando por más de 

5 años. 

Salario que corresponde a la suma de dos millones novecientos setenta y ocho mil 

trecientos treinta pesos ($ 2.978.330) moneda legal. 

 

 

ACUERDO DE PAGO 

A la fecha se adeuda a Bancolombia S, A, un monto total de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS VENTIDOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 

($ 49.622.818), moneda legal, en capital, por concepto de PAGARES, por lo que, 

para el pago de la suma mencionada, solicito se tenga en cuenta el siguiente 

acuerdo pagadero entre los días 15 y 17 de cada mes, iniciando el 15 del mes de 

abril hasta terminar la obligación. 

Inicialmente un embargo al salario  por el valor del  20%, por la suma de quinientos 

noventa y cinco mil seiscientos sesenta y seis mil pesos ($595.666) / MCTE, de 

acuerdo al artículo 155 del codigo sustantivo del trabajo3. Como garantía del pago 

de la obligación, para los primeros 6 meses, donde se estaría pagando un monto de 

tres millones quinientos setenta y tres mil novecientos noventa y seis pesos 

($3.573.996) / MCTE  

A partir del sexto mes noviembre 2021 y hasta abril 2022, se incrementará el pago 

de la obligación en un 10% adicional del salario de KATERINE VALENCIA 

NAVARRO. por un valor doscientos noventa y siete mil ochocientos treinta y tres 

pesos ($297.833) / MCTE, el cual será abonado a la obligación inicial por 

consignación, para un monto total de ochocientos noventa y tres mil cuatrocientos 

noventa y nueve pesos mensuales ($893.499) / MCTE, para un total a los seis (6) 

meses de cinco millones trecientos sesenta mil novecientos noventa y cuatro ($ 

5.360.994) / MCTE. 

                                                           
3 Articulo 155 / Codigo sustantivo del trabajo/ Embargo parcial del excedente / El excedente del salario 
mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte. 
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Para el mes de marzo 2022, KATERINE VALENCIA NAVARRO, se compromete a 

realizar, y/o evaluar su capacidad económica, para hacer abonos adicionales a 

capital y disminuir la deuda, siempre que mejoren las condiciones económicas.  

En caso de cambiar de empleador se les notificará la novedad al Despacho y a la 

entidad Bancaria, y se mantendrá el clausulado del acuerdo de pago. 

 

CUADRO DE PAGO 

La asignación salarial ordinaria fija mensual es de dos millones novecientos setenta 

y ocho mil trescientos treinta pesos con cero ($2,978,330.00) / MCTE promedio 

salarial variable de setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro 

pesos ($782,484) / MCTE. 

 

ACUERDO DE PAGO 

 

 

 

SALARIO 

20% los primeros  

seis (6) meses,  de 

acuerdo a lo 

establecido  en el 

artículo 155 del 

codigo sustantivo 

del trabajo la norma 

sobre embargos 

salariales 

seis (6) meses 

después del 

acuerdo 

incremento 10% ($ 

297.833) / 

por medio de 

consignación 

seis (6) meses 

Abonos a capital 

$ 2.978.330 $ 595.666 $ 893.499  

TOTAL: $ 3.573.996 $ 5.360.994  

12 Meses 8.934.990 

Aproximadamente  en un año se pagaría  un %18 de la deuda 

 

DEUDA 

TOTAL 

$ 49.622.818 
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Recordemos que el diario la Republica el 6 de marzo de 20214,  establece  como la 

economía se desplomó 6,8% y hay 4,1 millones de desempleados, donde se 

reconoce que la pandemia por el coronavirus (Covid-19), presenta una afectación 

en la economía nacional de los estados y los mercados internacionales, por las 

cuales no se podrá recuperar de la noche a la mañana y es necesario que todos  

pongan de su parte para  reactivar la economía. 

 

Estadísticas que soportan nuestro argumento: 

ANIF (25 de mayo de 2020). Crecimiento del PIB en el primer 

trimestre de 2020: el efecto del virus se sintió con fuerza: 

https://www.anif.com.co/sites/default/files/1505.pdf  

 

Banco de la República (abril de 2020). Informe de Política Monetaria: 

https://www.banrep.gov.co/es/informe-de-politica-monetaria  

 

Banco Mundial (8 de junio de 2020). Global Economic Prospects. 

Recuperado de: https://www.worldbank.org/en/publication/global-

economic-prospects  

  

 

Cepal (15 de julio de 2020). Enfrentar los efectos cada vez mayores 

del COVID-19 para una reactivación con igualdad: nuevas 

proyecciones: https://www.cepal.org/es/videos/lanzamiento-informe-

covid-19-n0-5-enfren...  

 

Fedesarrollo (31 de mayo de 2020). Perspectivas económicas post 

COVID-19. En Tendencia Económica No. 206: 

https://www.fedesarrollo.org.co/  

 

Fondo Monetario Internacional (26 de junio de 2020). Actualización 

de las perspectivas de la economía mundial: 

https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2020/06/24/WEOUp

dateJune2020  

                                                           
4 Diario la republica / 6 de marzo 2021 / Estos son los efectos económicos que deja el primer año de 
pandemia en Colombia 
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Ministerio de Hacienda (26 de junio de 2020). Marco Fiscal de 

Mediano Plazo: https://www.minhacienda.gov.co/  

 

Werner, Alejandro (26 de junio de 2020). Perspectivas para América 

Latina y el Caribe: La pandemia se intensifica: https://blog-

dialogoafondo.imf.org/?p=13682   

 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 

 

TESTIMONIALES: 

Solicito, Señor Juez, tener en consideración el INTERROGARORIO DEPARTE para 

que KATERINE VALENCIA NAVARRO, manifieste en interrogatorio las 

circunstancias de tiempo modo y lugar por las cuales se dio el incumplimiento del 

pago decretadas por BANCOLOMBIA S, A. Para que aclare su domicilio, las firmas 

de los pagarés, su capacidad económica actual y su afectación económica por el 

Coronavirus (Covid-19), si se realizó alguna gestión por parte del demandante de 

acuerdo a lo ordenado por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE Colombia 

dentro del Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD a favor de ella como 

usuaria frente a la entidad bancaria.  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Solicito al despacho requerir a Bancolombia S, A, que, en su condición de 

demandante, y en principio de comunidad de la prueba allegue los materiales 

probatorios del cumplimiento del numeral PRIMERO Y TERCERO   por la 

entidad bancaria sobre la circular externa 022 de 2020 de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, sobre la usuaria   y 

demandada KATERINE VALENCIA NAVARRO. 
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Objeto de la prueba:  establecer que Bancolombia S, A no cumplió con el debido 

proceso establecido por la superintendencia financiera, antes de realizar estas 

actuaciones judiciales. 

 

2. Solicito al despacho requerir a Bancolombia S, A, que, en su condición de 

demandante, y en principio de comunidad de la prueba allegue el audio de fecha 

18 de noviembre de 2020, donde mi poderdante en el trascurso de la llamada, 

a la línea de atención al cliente, expresa su intención de modificar su condición 

pago, refinanciar la deuda, unificar los créditos, o se le dé una alternativa real 

conforme a su capacidad de pago, llamada que se suspende para ser evaluada 

hasta el dia siguiente.  Al mismo tiempo se solicita allegar el audio de la llamada 

por parte de la asesora de Bancolombia con la respuesta a sus peticiones.  

 

Objeto de la prueba:  establecer que mi poderdante   tuvo un acercamiento con la 

entidad financiera, demostrando su voluntad de pago. exponiendo su situación 

económica y que fue la misma entidad la que vulnera los derechos que se crean por 

el Programa de Acompañamiento a Deudores de la superintendencia financiera, al 

no establecer un acuerdo, acorde a su capacidad real de pago, ni tuvo en cuenta la 

clasificación de deudora era de acuerdo a la circular de la súper intendencia 

financiera. De existir algún defecto en el cumplimiento de esta conciliación de la cual 

no está exenta una persona; se solicita antes de emprender acciones legales, 

recurrir a un medio   de conciliación por el cual se le permita ponerse al dia sobre lo 

debido.  

 

3. Solicito al despacho requerir a Bancolombia S, A, que, en su condición de 

demandante, y en principio de comunidad de la prueba allegue, copia del 

registro sobre los datos personales de KATERINE VALENCIA NAVARRO, que 

reposan ante la entidad bancaria, y se establezca cuando fue la última fecha en 

la que se realizó actualización de datos. 

 

Objeto de la prueba:  establecer que Bancolombia S, A, ha tenido pleno 

conocimiento de los domicilios de mi demandante KATERINE VALENCIA 

NAVARRO, y por la cual no debió interponer esta demanda en la ciudad de 

Manizales. 
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ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

1. Poder debidamente conferido. 

 

2. Copia CEDULA DE CIUDADANIA KATERINE VALENCIA NAVARRO 

 

3. Copia Superfinanciera crea Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 

para dar continuidad a la estrategia de gestión de créditos de consumidores 

afectados por COVID-19. 

 

4. Copia ABC sobre Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 

 

5. Copia Circular externa 022 de 2020 superintendencia financiera de 

Colombia. 

 

6. Copia Extractos Bancarios de KATERINE VALENCIA NAVARRO / se 

identifica claramente su domicilio y ciudad. 

 

7. Copia correo electrónico INSTITUTO EUROPEO DE POSGRADOS / 

documentos allegados para requisitos de grado 

 

8. Copia declaración juramentada INSTITUTO EUROPEO DE POSGRADOS 

con domicilio en Madrid Cundinamarca. 

 

9. Copia certificado laboral ICUMEDICAL  

 

10. Copia RUT – KATERINE VALENCIA NAVARRO / actividades de comercio 

 

11. Screenshot / capture tienda virtual Laperfume1912 Facebook y Instagram 
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Correo: lacunacubillos@gmail.com/ lid_acu@hotmail.com 
 

 

NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE:  

BANCOLOMBIA S.A. notificacijudicial@bancolombia.com.co 

Dirección: avenida de las américas No. 46-41 de Bogotá D, C. 

 

 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE:  

LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO 

Email: luisgonzalogutierrez@gmail.com 

Telefono: 8 - 847057 

Dirección: Carrera 23 No. 25 -61 oficina 806 edificio don pedro de Manizales 

caldas 

    

LA DEMANDADA: 

KATERINE VALENCIA NAVARRO 

Correo electrónico para notificaciones: Katevalencia29396@gmail.com 

Telefono: 3124300901 

Dirección: Carrera 8 #10-07 casa 6 manzana C, Madrid (Cundinamarca) 

 

 

LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA:  

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS 

Email: lacunacubillos@gmail.com 

Telefono: 3165263475 

 

Del Señor Juez,  

Se suscribe de usted, 

 

 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS 

C.C. N°.51.913.110 Bogotá 

T.P. N°. 214863 del C. S de la J. 

Correo electrónico para notificaciones judiciales: lacunacubillos@gmail.com 

Telefono de contacto: 3165263475 

mailto:lacunacubillos@gmail.com/
mailto:lid_acu@hotmail.com
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:luisgonzalogutierrez@gmail.com
mailto:Katevalencia29396@gmail.com








                                                                                                                      
 

                                         

 

Superfinanciera crea Programa de Acompañamiento a 
Deudores – PAD para dar continuidad a la estrategia de 

gestión de créditos de consumidores afectados por 
COVID-19 

 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia – SFC -, debido al fenómeno del COVID-19 y 
sus potenciales efectos en la actividad económica del país, ha expedido medidas dirigidas 
a los establecimientos de crédito para asegurar una reacción ágil y ordenada frente a la 
situación crediticia de los deudores cuyos ingresos se han visto afectados por la coyuntura 
actual. 
 
Para darle continuidad y consolidar esta estrategia que se puso en marcha desde marzo 
pasado con las Circulares Externas 007 y 014 de 2020, el Supervisor colombiano crea el 
Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD, que contiene un conjunto de medidas 
complementarias en las que se combinan lineamientos prudenciales y de atención al 
consumidor financiero para el tratamiento de los deudores ante su nueva realidad 
económica y del cual se destaca lo siguiente: 
 

 La Superintendencia instruyó a los establecimientos de crédito para que adopten el 
Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD con el objetivo de aplicar 
medidas focalizadas y estructurales para los deudores afectados por la coyuntura 
del COVID-19, de acuerdo con el análisis que realice cada entidad, en las que 
reconozcan la nueva realidad económica del deudor y le permita continuar con la 
atención de las obligaciones existentes durante la vida del crédito.  
 

 Se incluyen medidas especiales para la originación y la calificación por nivel de 
riesgo para las micro, pequeñas, medianas y demás empresas que se encuentren o 
lleguen a estar en procesos de reorganización bajo la Ley 1116 de 2006 y los 
Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020. 
 

 Los establecimientos de crédito deberán implementar el PAD para los deudores que 
han visto afectados sus ingresos o su capacidad de pago como consecuencia del 
COVID-19 y como mínimo deberán tener en cuenta: 
 

-  La reducción en el valor de la cuota. 
-  No se podrá aumentar la tasa de interés inicialmente pactada.  
-  Podrán otorgarse nuevos períodos de gracia sin la posibilidad de 
capitalización de intereses y sin cobrar intereses por otros conceptos que se 
difieran como cuotas de manejo y seguros. 

 



                                                                                                                      
 

                                         

 

 En el caso de los créditos comerciales de medianas y grandes empresas, las 
características y resultados de la redefinición corresponderán a los acuerdos que 
hayan pactado con el establecimiento de crédito. 

 

 Teniendo en cuenta que la mayoría de los períodos de gracia y prórrogas concedidas 
bajo las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 tienen sus vencimientos durante los 
meses de agosto y septiembre de 2020, los bancos, las compañías de 
financiamiento, las corporaciones financieras y las cooperativas financieras vigiladas 
por la SFC podrán iniciar la aplicación del PAD a partir del 1 de agosto de 2020 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020. Entre tanto, podrán continuar haciendo uso de 
los mecanismos establecidos en las circulares anteriormente mencionadas. 
 

 Entre las instrucciones se señala la necesidad de que los establecimientos de crédito 
acompañen el PAD con una estrategia de comunicación y atención efectiva a los 
consumidores financieros, que promueva el entendimiento de dicho plan, apoyada 
en la labor de los Defensores del Consumidor Financiero. 
 

 Para aplicar la redefinición de las condiciones de los créditos, los establecimientos 
de crédito podrán establecer una estrategia de autogestión del deudor y/o contactarlo 
directamente para presentarle, de forma sencilla, las nuevas condiciones de su 
deuda para su aceptación. 
 

 Se definen instrucciones prudenciales adicionales para fortalecer los mecanismos 
de revelación y gestión del riesgo de crédito, en particular sobre los portafolios objeto 
de la adopción de medidas. Las entidades no podrán reversar provisiones, salvo en 
los casos en los que la exposición disminuya o la calificación por riesgo mejore a 
partir del análisis particular de los clientes. 
 

 Los establecimientos de crédito deberán constituir una provisión general adicional 
basada en una estimación del potencial deterioro en la cartera de crédito asociado a 
los efectos de la coyuntura y, como un mecanismo agregado de cobertura, se les 
instruye para constituir en 2020 y 2021 provisiones adicionales con el fin de anticipar 
el riesgo de incumplimiento potencial. 

 
 
En nuestro sitio web www.superfinanciera.gov.co podrá consultar: 
 

 Circular Externa 022 de 2020 que crea el PAD 

 ABC sobre Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 
 
 

Bogotá, julio 1 de 2020
  

http://www.superfinanciera.gov.co/
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046464/20200701abcsegundafasedeudorespad.docx


 

*Fecha actualizada en concordancia con lo establecido en la Circular Externa 039 de 2020. 

 

ABC sobre Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD  

 

Julio 1 de 2020 

Con la llegada del COVID-19 al país y las consecuentes medidas adoptadas para 
contener la velocidad de su propagación y preservar la vida, la dinámica en los hábitos 
y capacidad de pago de los deudores del sistema financiero se alteró de forma 
inesperada y significativa.  
 
Por esta razón, desde marzo de 2020 la Superintendencia Financiera de Colombia – 
SFC - ha impartido instrucciones a los establecimientos de crédito para definir 
mecanismos que les permitan a los deudores cumplir con el pago de sus obligaciones.  
 

1. Si ya se estaban aplicando unas normas para deudores afectados por 
COVID-19, ¿por qué la Superintendencia Financiera crea el Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD?  

 
Las Circulares Externas 007 y 014 de marzo de 2020 permitían que por un lapso de 
120 días las entidades establecieran períodos de gracia o prórrogas para el pago de 
sus obligaciones. Esta etapa finaliza el próximo 31 de julio de 2020 por lo que, dada 
la persistencia del COVID-19 y sus efectos sobre la actividad económica de los 
deudores, la SFC crea el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD e 
imparte  instrucciones complementarias a las existentes a través de la Circular 
Externa 022 de 2020, con el fin de que los establecimientos de crédito determinen las 
condiciones para la redefinición de las obligaciones de aquellos deudores cuyos 
ingresos se han visto afectados por la actual situación y sobre los cuales las entidades 
cuentan con elementos que permitan inferir que podrán superar dicha condición.  
 
 

2. ¿Hacia qué entidades están dirigidas estas instrucciones 
complementarias impartidas por la Superfinanciera? 

 
La Circular Externa 022 de 2020 está dirigida a los establecimientos de crédito, es 
decir: bancos, compañías de financiamiento, corporaciones financieras y cooperativas 
financieras vigiladas por la SFC.  
 
 

3. ¿A partir de cuándo los establecimientos de crédito podrán implementar 

el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD para los afectados 

por COVID - 19? 

El Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD determinado por cada uno de 
los establecimientos de crédito estará disponible para los consumidores financieros a 
partir del primero de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021* 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
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4. ¿Qué es el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD y cuáles 

son sus características? 

El Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD es un conjunto de medidas que 
los establecimientos de crédito deben determinar para gestionar los compromisos 
financieros de los deudores ante la afectación de sus ingresos o capacidad de pago 
en la coyuntura. Cada entidad, definirá las condiciones y características de los créditos 
a los que aplique el PAD teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente: 
 

 Las nuevas condiciones incluirán la reducción de la cuota  
 

 El no aumento de la tasa de interés inicialmente pactada 
 

 Así mismo, podrán aplicarse nuevos períodos de gracia de acuerdo con 
el análisis que realice la entidad en cada caso. 

 
 

5. ¿La reducción de la cuota implica una disminución en la tasa de interés? 
 
No. En los casos en los que aplique una redefinición de su crédito por parte del 
establecimiento de crédito, el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD 
creado por la SFC incorpora como beneficio el no aumento de la tasa de interés. 
 
 

6. ¿A qué modalidades de crédito se les podrá aplicar el Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD? 

 
Las medidas adoptadas por la SFC aplican a todas las carteras de crédito, es decir, 
comercial, consumo, vivienda y microcrédito, en los términos que cada 
establecimiento de crédito establezca. 
 
 

7. ¿Quiénes pueden acceder al Programa de Acompañamiento a Deudores 

– PAD que ofrecerán los establecimientos de crédito? 

Podrán ser sujetos de aplicación del PAD los deudores que, de acuerdo con el análisis 
realizado por la entidad en función de la afectación total o parcial de los ingresos o de 
su capacidad de pago, tengan una expectativa de recuperación razonable y cumplan 
con las condiciones establecidas por cada establecimiento de crédito en el marco del 
Programa.  
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8. ¿Los establecimientos de crédito podrán seguir otorgando períodos de 
gracia a los deudores? 

 
Las medidas que apliquen los establecimientos de crédito les permiten emplear la 
figura del período de gracia y prórrogas; sin embargo, el uso de estos debe hacer parte 
de la solución estructural para el cliente. 
 
En todo caso, en los períodos de gracia otorgados en el marco del Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD no se podrán cobrar intereses sobre intereses o 
cualquier sistema de pago que contemple la capitalización de intereses, ni se permite 
el cobro de intereses sobre otros conceptos como cuotas de manejo, comisiones y 
seguros que hayan sido objeto de diferimiento. 
 
 

9. Con estas instrucciones, ¿cuál será la calificación de riesgo del deudor? 
 
La calificación al momento de la aplicación del Programa de Acompañamiento a 
Deudores – PAD podrá corresponder a su última calificación. Sin embargo, ésta 
deberá ser revisada y actualizada a partir del proceso de calificación que se tenga en 
noviembre de 2020 y en adelante corresponderá a aquella que se defina en el análisis 
de riesgo de las entidades de acuerdo con las normas vigentes. 
 
 

10.  ¿Cómo pueden saber los deudores si a su crédito le aplica el Programa 
de Acompañamiento a Deudores – PAD? 

  
Para aplicar el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD creado por la SFC, 
los establecimientos de crédito deben contactar a los clientes directamente y/o 
establecer una estrategia de autogestión en la cual, de forma sencilla, se le presenten 
al deudor las nuevas condiciones de su crédito para su aceptación o rechazo. Es 
importante además que el deudor realice previamente un análisis de su situación 
individual y de sus obligaciones para tener un panorama más claro en el momento en 
que estudie la posibilidad de acogerse al programa ofrecido por la entidad. 
 

11.  ¿El tratamiento para las empresas es el mismo que para las personas 
naturales?  

 
Los establecimientos de crédito definirán el tratamiento de cada portafolio. Sin 
embargo, atendiendo la naturaleza de algunos tipos de obligaciones, se permite para 
los créditos comerciales de medianas y grandes empresas, que las características y 
resultado de la redefinición atiendan los acuerdos entre las partes.  
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12.  ¿Qué información deben entregar los establecimientos de crédito a los 

consumidores financieros en el marco del Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD? 

 
Los consumidores financieros deberán conocer como mínimo: 
 

 Las alternativas disponibles para el manejo de las obligaciones en las que se 
brinde información sobre la cuota mensual, tasa y plazo. 

 

 Información clara sobre las nuevas condiciones de sus créditos. 
 

 

13.  ¿Los deudores que ya se acogieron a un período de gracia, deben hacer 
un trámite adicional para redefinir las condiciones de su crédito a partir 
de la entrada en vigencia del Programa de Acompañamiento a Deudores 
– PAD? 

 

Puede contactar a su establecimiento de crédito para buscar una nueva opción, si así 
lo considera después de haber realizado un análisis de su situación individual y de sus 
obligaciones. Cabe señalar que los mecanismos y condiciones mediante los cuales 
los deudores podrán aplicar a estas medidas serán definidas y divulgadas por los 
establecimientos de crédito antes del 31 de julio de 2020. 

 

 

14.  ¿La redefinición de las condiciones de los créditos le aplica a los 
deudores reportados negativamente en las centrales de riesgo? 

 
En la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció requisitos en este sentido; 
sin embargo, cada establecimiento de crédito podrá determinar las condiciones para 
acceder al Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD. 

 

 

15.  ¿Dentro del paquete de medidas hay algunas que contemplen la 
exoneración de cuotas de manejo para las tarjetas de crédito? 

 

A través de la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció instrucciones 
particulares al respecto; sin embargo, cada establecimiento de crédito podrá 
determinarlo en el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD, en la medida 
en que la exoneración en el pago de cuotas de manejo y otros conceptos es facultativo 
de cada entidad. 

 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
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16.  ¿Si tengo una mora de más de 60 días me pueden aplicar el Programa 
de Acompañamiento a Deudores – PAD? 

 
En la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció instrucciones particulares 
al respecto; sin embargo, cada establecimiento de crédito podrá determinarlo en su 
Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD. 

 
 

17.  Si las condiciones del Programa de Acompañamiento a Deudores – 
PAD son más favorables a las obtenidas en los períodos de gracia, 
¿puedo solicitar acogerme a las nuevas condiciones? 

 
Las condiciones del Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD no interrumpen 
las medidas ya adoptadas con ocasión de las Circulares Externas 007 y 014 de marzo 
de 2020 de la SFC. En todo caso, la aplicación de la redefinición dependerá del 
análisis de afectación sobre el ingreso y capacidad de pago del deudor que realice 
cada entidad. 

 
 

18.  En oportunidades anteriores mi solicitud de períodos de gracia fue 
rechazada, ¿puedo volver a postularme para acogerme al PAD? 

 
Sí. Es importante tener en cuenta que nuevamente el establecimiento de crédito 
adelantará una evaluación de su solicitud dentro de las condiciones contempladas en 
el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD para darle una respuesta. 
  

 
19.  Si mi plan de períodos de gracia va más allá del 31 de diciembre de 

2020, ¿no podré acceder al Programa de Acompañamiento a Deudores 
– PAD? 

 
Para los deudores cuyo alivio finalice en 2021 y requieran un ajuste sobre sus créditos, 
aplicarán las medidas de recuperación tradicionales. 
  

 
20.  Si dejo de pagar el crédito bajo las nuevas condiciones, ¿reportan 

dicho incumplimiento a las centrales de riesgo? 
 

Sí. Como en cualquier obligación, le son aplicables las normas vigentes en materia de 
habeas data. 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1046463/ce022_20.docx
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21.  Actualmente tengo un período de gracia, cuando me acoja a una 
redefinición, ¿el saldo de mi crédito va a aumentar? 

 
Teniendo en cuenta las cuotas no pagadas en el período de gracia, el saldo se ajustará 
de acuerdo con las condiciones de la redefinición. Sin embargo, no podrá existir 
capitalización de intereses ni de cuotas de manejo, seguros y otros conceptos que 
hayan sido diferidos. 
 
 

22.  Si acepto una redefinición de las condiciones de mi crédito, ¿me 
reportarán como reestructurado a las centrales de riesgo?  

 
Los créditos que sean objeto de redefinición o aplicación de las medidas en el marco 

del Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD no serán considerados como 

reestructurados. Sin embargo, aquellos créditos que al momento de la aplicación de 

las medidas adoptadas en el marco del PAD presentaban tal condición, la 

mantendrán. 

 
 

23.  ¿El establecimiento de crédito está obligado a aplicar el Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD a mi crédito? 

 
No. Las condiciones para acceder al PAD son definidas por cada establecimiento de 
crédito en función de parámetros objetivos como la afectación de los ingresos y la 
capacidad de pago del deudor, así como de su potencial recuperación en el tiempo 
para seguir atendiendo sus obligaciones en los nuevos términos previstos. 
  
 

24. Si tengo dudas sobre la aplicación del PAD, ¿en dónde puedo obtener 
información adicional? 

 
Los establecimientos de crédito definirán y darán a conocer los canales y medios 
mediante los cuales los clientes podrán no sólo resolver sus inquietudes sino conocer 
el Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD de cada entidad.  
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25. ¿Qué papel cumple el Defensor del Consumidor Financiero dentro del 

Programa de Acompañamiento a Deudores – PAD? 
 
El Defensor del Consumidor Financiero – DCF - es la figura que actuará como vocero 
de los consumidores financieros y participará en el marco de sus competencias 
activamente para que la estrategia de atención al consumidor definida funcione 
adecuadamente y tenga el impacto esperado. 
 
 

26.  ¿Puedo acceder al PAD si tengo más de un crédito en la misma entidad 
o en distintas entidades? 

 
A través de la Circular Externa 022 de 2020 la SFC no estableció instrucciones 
particulares al respecto; sin embargo, se debe tener en cuenta que cada 
establecimiento de crédito podrá determinarlo dentro de su Programa de 
Acompañamiento a Deudores – PAD. 
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CIRCULAR EXTERNA 022 DE 2020 

 

(  Junio 30  ) 

 

 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

 

 

Referencia: Instrucciones para la definición del Programa de 

Acompañamiento a Deudores, e incorporación de medidas prudenciales 

complementarias en materia de riesgo de crédito. 

 

 

Respetados señores: 

 

En atención a la persistencia del fenómeno Covid-19 y otros choques externos 

cuyos efectos se han visto reflejados en el comportamiento crediticio generalizado 

de los deudores, es necesario continuar con el equilibrio prudencial entre la 

aplicación de medidas orientadas a reconocer la afectación sobre la capacidad de 

pago de los mismos, y mantener la adecuada gestión, revelación y cobertura de los 

riesgos al interior de los establecimientos de crédito. 

 

Adicionalmente, es necesario que estas entidades continúen con la aplicación de 

estrategias de comunicación y atención de los consumidores financieros en las 

cuales se incluya la participación del Defensor del Consumidor Financiero en 

desarrollo de sus funciones contenidas en el Artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y 

en particular aquellas relacionadas con su rol de vocero de los consumidores 

financieros ante la respectiva entidad vigilada, y efectuar recomendaciones 

relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero. 

 

En consecuencia, esta Superintendencia, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas en el literal a del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y en los numerales 4, 5 y 6 del artículo 11.2.1.4.2 

del Decreto 2555 de 2010, imparte las siguientes instrucciones. 

 

I. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO A DEUDORES - PAD. 

 

PRIMERA. Para dar continuidad a la estrategia de gestión de riesgos establecida 

por las Circulares 007 y 014 de 2020, durante lo que resta del presente año, los 

establecimientos de crédito deben adoptar un programa que permita establecer 

soluciones estructurales de pago mediante la redefinición de las condiciones de los 

créditos de aquellos deudores que tengan una afectación de sus ingresos o su 

capacidad de pago como consecuencia de la situación originada por el Covid-19, 

en condiciones de viabilidad financiera para el deudor. Los créditos que cuenten con 

periodos de gracia o prórrogas vigentes, pactados con ocasión de las Circulares 
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señaladas, se mantendrán hasta el vencimiento de éstos, en los términos que la 

entidad financiera y el deudor establecieron. 

 

Los establecimientos de crédito tienen la potestad para determinar a qué deudores 

o segmentos ofrecen las medidas previstas en la presente Circular, teniendo en 

consideración, entre otros aspectos, la existencia de una afectación en sus flujos de 

caja. 

 

Con el propósito de adoptar medidas diferenciales para cada uno de los segmentos 

definidos en el programa que los establecimientos de crédito diseñen, se deben 

establecer por lo menos tres grupos de deudores, así: 

 

1. El primer grupo corresponde a aquellos deudores sobre los cuales la entidad 

financiera cuenta con elementos objetivos que le permiten inferir 

razonablemente que pueden continuar con el pago ordinario de sus créditos 

en los términos vigentes al momento del inicio del programa. 

 

2. El segundo grupo corresponde a aquellos deudores que tengan una 

afectación parcial en su ingreso o capacidad de pago y sobre los cuales la 

entidad cuenta con elementos objetivos que le permiten inferir 

razonablemente que, mediante una redefinición de las condiciones del 

crédito, el deudor podrá continuar con el cumplimiento de las obligaciones en 

los nuevos términos acordados. 

 

Respecto de los deudores de este grupo, la entidad debe implementar 

medidas para la redefinición de las condiciones del crédito en función de su 

nueva capacidad de pago, que consideren como mínimo: i) reducción en el 

valor de las cuotas y ii) no aumento de la tasa de interés inicialmente pactada. 

Cuando los establecimientos de crédito opten por el uso de periodos de 

gracia para los deudores de este grupo, no podrán implicar para el deudor: 

 

a. El cobro de intereses sobre intereses, o cualquier sistema de pago que 

contemple la capitalización de intereses. 

b. El cobro de intereses sobre otros conceptos como cuotas de manejo, 

comisiones y seguros que hayan sido objeto de diferimiento. 

 

Para aplicar la redefinición de las condiciones de los créditos, las entidades 

deberán contactar a los deudores de forma directa y/o establecer una 

estrategia de autogestión en la cual, de forma clara y comprensible, se le 

presenten al deudor las nuevas condiciones de su crédito para su aceptación. 

 

Tratándose de créditos comerciales de empresas grandes y medianas, 

clasificadas según las definiciones previstas en el Decreto 957 de 2019, las 

características y resultado de la redefinición deberán atender los acuerdos 

entre las partes. 
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La calificación al momento de la redefinición podrá corresponder a la última 

calificación de riesgo del deudor. Sin embargo, ésta deberá ser revisada y 

actualizada a partir del proceso de calificación de noviembre atendiendo las 

instrucciones del Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera - 

CBCF. 

 

3. El tercer grupo está conformado por aquellos deudores que temporalmente 

enfrentan una afectación sustancial o total en su ingreso o capacidad de pago 

y sobre los cuales la entidad cuenta con elementos objetivos que le permiten 

inferir razonablemente que el deudor podrá superar esta afectación. Las 

alternativas financieras deberán considerar como mínimo: i) la reducción en 

el valor de las cuotas, ii) no aumento de la tasa de interés inicialmente 

pactada de la obligación, y iii) periodos de gracia o prórrogas, los cuales 

deberán atender las condiciones de los literales a y b del numeral 2 de la 

presente instrucción. 

 

Tratándose de créditos comerciales de empresas grandes y medianas, 

clasificadas según las definiciones previstas en el Decreto 957 de 2019, las 

características y resultado de la redefinición deberán atender los acuerdos 

entre las partes. 

 

La calificación al momento de la redefinición podrá corresponder a la última 

calificación de riesgo del deudor. Sin embargo, ésta deberá ser revisada y 

actualizada a partir del proceso de calificación de noviembre atendiendo las 

instrucciones del Capítulo II de la CBCF. 

 

Parágrafo 1. Los intereses y otros conceptos como cuotas de manejo, comisiones 

y seguros generados en los periodos de gracia y prórrogas otorgados bajo la 

Circulares Externas 007 y 014 conservarán su condición de no ser capitalizados, 

aunque se aplique una redefinición de los créditos en el marco del programa 

señalado en la presente instrucción. 

 

SEGUNDA. Los establecimientos de crédito deben diseñar y desarrollar políticas y 

procedimientos que tengan como finalidad la implementación del programa definido 

en la instrucción primera de la presente Circular, los cuales deben ser aprobados 

por la junta directiva o el órgano que haga sus veces, y contar como mínimo con los 

siguientes elementos: 

 

1. Los criterios para la segmentación de los deudores, los cuales deben prever 

la reclasificación de los mismos a otros segmentos cuando cambien sus 

condiciones. 

 

2. El tipo de medidas que ofrecerá la entidad a los deudores para la redefinición 

de las condiciones de los créditos, según los segmentos definidos. 
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3. El procedimiento para la implementación de las medidas. En todo caso 

deberá conservarse, en cualquier medio verificable, constancia de la gestión 

adelantada con los deudores. 

 

4. La identificación de las áreas, comités y/o funcionarios responsables de cada 

una de las etapas que se establezcan en el programa, junto con las políticas 

que aseguren el conocimiento y la adecuada aplicación del programa, en 

particular de lo referente a la atención de los consumidores financieros. 

 

5. La evaluación del impacto financiero del programa sobre la entidad. 

 

6. Los indicadores y metodología de seguimiento del programa. 

 
Los establecimientos de crédito deben remitir el programa a esta Superintendencia 
a más tardar el 31 de julio de 2020 y la aplicación de las medidas allí señaladas 
sobre los deudores deberá iniciar a partir del 1 de agosto de 2020. 
 

TERCERA. Tanto para el proceso de otorgamiento de nuevos créditos como para 

la redefinición de los créditos de que trata la presente Circular, las entidades 

vigiladas podrán establecer procedimientos que empleen información alternativa 

que les permita obtener una percepción razonable y objetiva sobre la capacidad real 

o potencial de pago del deudor y que reconozca variables adicionales sobre la 

reactivación futura del sector económico donde se desempeña y su capacidad de 

generación de ingresos. 

 

 

II. MEDIDAS PARA LOS DEUDORES EN PROCESOS CONCURSALES. 

 

CUARTA. Tratándose de nuevos créditos para los deudores que se encuentran en 

procesos concursales adelantados bajo la Ley 1116 de 2006 y los Decretos 

Legislativos 560 y 772 de 2020, además de lo señalado en la instrucción tercera, 

los establecimientos de crédito podrán considerar la información asociada a las 

garantías idóneas que se constituyan para la obligación. 

 

QUINTA. Las instrucciones aquí previstas no modifican las condiciones de los 

acuerdos de reorganización empresarial o de los procesos concursales celebrados 

bajo la Ley 1116 de 2006 y los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, así como 

las demás normas que las modifiquen, sustituyan o reglamenten. 

 

SEXTA. Modificar el literal b) del numeral 1.3.3.1 del Capítulo II de la CBCF, con el 

fin de ajustar el tratamiento de los créditos cuando el deudor se encuentre en 

proceso concursal regulado por la Ley 1116 de 2006 y los Decretos Legislativos 560 

y 772 de 2020, permitiéndole a las entidades financieras hacer una calificación por 

riesgo del deudor y no un tratamiento automático de deudor incumplido. 
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III. GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO. 

 

SÉPTIMA. En todos los casos, la implementación de las medidas definidas por la 

entidad en el marco del programa señalado en la instrucción primera de la presente 

Circular no dará lugar a la reversión de provisiones, salvo en los casos en los que 

la exposición disminuya o la calificación por riesgo mejore a partir del análisis 

particular de los clientes. 

 

OCTAVA. Con el fin de facilitar la implementación del programa señalado en la 

instrucción primera de la presente Circular, los créditos que sean objeto de 

redefinición o aplicación de las medidas en el marco del programa no serán 

considerados como modificados ni reestructurados. Sin embargo, aquellos créditos 

que al momento de la aplicación de las medidas adoptadas en el marco del 

programa presentaban tal condición, la mantendrán siguiendo las instrucciones 

previstas en el Capítulo II de la CBCF. 

 

NOVENA. El proceso de evaluación y calificación de la cartera de créditos de que 

trata el numeral 2.2.3.2 del Capítulo II de la CBCF correspondiente al mes de mayo 

de 2020 no será obligatorio. En todo caso se deberá cumplir con el proceso de 

calificación de todos los deudores en el mes de noviembre. Para estos efectos las 

entidades deberán considerar entre los parámetros de evaluación, las perspectivas 

de reactivación de la actividad económica de los deudores. 

 

DÉCIMA. Las entidades deben constituir una provisión general de intereses (en 

adelante, la Provisión General de Intereses) sobre los intereses causados no 

recaudados (en adelante, ICNR) durante los periodos de gracia y prórrogas 

otorgadas con ocasión de las Circulares Externas 007 y 014 de 2020 y de las 

instrucciones de la presente Circular. 

 

Para la determinación de esta provisión en las carteras comercial y de consumo, se 

deberá calcular la diferencia entre la pérdida esperada sobre los ICNR utilizando la 

probabilidad de incumplimiento de la matriz A asociada a la calificación actual del 

deudor estresada con por lo menos dos categorías adicionales de riesgo, y la 

provisión individual procíclica de los ICNR.  

 

Para las carteras de vivienda y microcrédito, se deberá calcular la diferencia entre 

la provisión individual sobre los ICNR, utilizando los porcentajes definidos en el 

Anexo 1 del Capítulo II de la CBCF asociados a la calificación actual del deudor 

estresada con por lo menos dos categorías adicionales de riesgo, y la provisión 

individual de los ICNR. 

 

En ningún caso la suma de la Provisión General de Intereses y la provisión individual 

procíclica o la provisión individual asociada a los ICNR podrá exceder el 100% del 

monto de dichos intereses. 
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La Provisión General de Intereses deberá constituirse mes a mes a partir de los 

estados financieros de julio de 2020 y podrá liberarse conforme exista un recaudo 

de los mismos. En ningún caso, el gasto generado por la constitución de esta 

provisión podrá sufragarse con el componente contracíclico o la provisión general. 

 

DÉCIMO PRIMERA. Los establecimientos de crédito deberán llevar a cabo un 

análisis que incluya la estimación prospectiva del potencial deterioro en la cartera 

de crédito asociado a la actividad económica de los deudores, los periodos de gracia 

y demás medidas adoptadas en virtud de las Circulares 007 y 014 de 2020, así 

como las medidas implementadas en virtud de la instrucción primera de la presente 

Circular. Además, este análisis deberá incluir una estimación prospectiva de los 

efectos macroeconómicos generales de la coyuntura generada por el Covid-19 

sobre los portafolios expuestos al riesgo de crédito.  

 

Como consecuencia de este análisis, las entidades que identifiquen la necesidad de 

constituir provisiones adicionales con el fin de anticipar el riesgo de incumplimiento 

de los mismos podrán constituir, durante 2020 y 2021, una provisión general 

adicional como mecanismo de cobertura, siempre que ésta sea aprobada por la 

Junta Directiva o el órgano que haga sus veces. La constitución de esta provisión 

no requerirá aprobación por parte de la asamblea general de accionistas o el órgano 

que haga sus veces y se entenderá como una provisión prudencial en el marco del 

Capítulo II de la CBCF. 

 

Esta provisión se podrá utilizar para compensar el gasto de provisiones individuales 

neto de recuperaciones que se genere por el rodamiento de los deudores a 

categorías de mayor riesgo en los meses posteriores a su constitución. En ningún 

caso, el gasto generado por la constitución de esta provisión podrá sufragarse con 

el componente contracíclico o la provisión general. 

 

DÉCIMO SEGUNDA. Modificar el Catálogo Único de Información Financiera con 

Fines de Supervisión para incluir los siguientes códigos que permitan la 

contabilización de las provisiones señaladas en las dos instrucciones anteriores: 

 

149830  PROVISIÓN GENERAL ADICIONAL 
 

1691       PROVISIÓN GENERAL DE INTERESES 

 

1. El código 149830 para el reconocimiento de la provisión a la que se refiere la 

instrucción décimo primera de la presente Circular. 

 

2. El código 1691 para el reconocimiento de la provisión a la que se refiere la 

instrucción décima de la presente Circular. 

 

DÉCIMO TERCERA. Las entidades que al 1 de agosto de 2020 requieran mantener 

o iniciar el uso del componente contracíclico de la provisión individual de las carteras 

comercial y de consumo y de la provisión general de las carteras de vivienda y 
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microcrédito, podrán continuar en fase desacumulativa de tales provisiones, bajo 

los siguientes parámetros. 

 

1. Para la cartera comercial y de consumo: 
 

a. El saldo de la provisión contracíclica podrá sufragar total o parcialmente el 

gasto en provisiones neto de recuperaciones que se genere durante el 

periodo antes definido. 

b. El componente individual procíclico se calculará con base en la matriz A. 

c. No constituirán el componente individual contracíclico sobre la cartera que 

se origine a partir de la fecha de la vigencia de la presente Circular. 

 
2. Para la cartera de vivienda y de microcrédito: 

 

a. Usar el saldo de la provisión general para sufragar total o parcialmente el 

gasto en provisiones neto de recuperaciones durante el periodo señalado. 

b. No constituirán provisión general sobre la cartera durante el período 

señalado en la presente instrucción. 

 

El uso de estas provisiones se podrá efectuar siempre que las entidades lleven a 
cabo un análisis que incorpore como mínimo los criterios citados a continuación, el 
cual deberá mantenerse a disposición de esta Superintendencia: 
 

i. La estimación de las necesidades de provisionamiento que se deriven de la 

implementación de la totalidad de todas las medidas adoptadas y el deterioro 

de la cartera.  

ii. La evaluación del impacto sobre los estados financieros en caso de no usar 

el componente contracíclico o la provisión general. 

iii. La razonabilidad de emplear el componente contracíclico y la provisión 

general en los casos en los que las entidades presenten resultados positivos 

acumulados y/o reservas ocasionales. 

 

En ningún caso se permitirá el uso de estas provisiones con el fin único de mantener 

o generar utilidades; su desacumulación solamente procederá para compensar el 

gasto asociado a las provisiones individuales de cartera. 

 

DÉCIMO CUARTA. A partir del 1 de julio de 2021, con la información financiera del 

cierre mensual del mes de junio del mismo año, se dará inicio al proceso de 

reconstitución del componente contracíclico de las provisiones individuales de las 

carteras de consumo y comercial y de la provisión general de las carteras de 

vivienda y microcrédito, por un periodo máximo de 2 años.  

 

Las entidades deberán remitir a esta Superintendencia en abril de 2021 el plan de 

reconstitución aprobado por la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces. Esta 

instrucción aplicará de manera general, salvo en los casos en los cuales la 

evaluación de los indicadores de que trata el numeral 1.3.4.1.1 del Capítulo II de la 

CBCF señale que la entidad se debe mantener en fase de desacumulación.  
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Sin perjuicio del periodo de reconstitución del componente individual contracíclico, 

una vez las entidades regresen a la fase acumulativa, deberán constituir las 

provisiones de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.3.4.1.1.1 del Capítulo II de 

la CBCF.  

 

DÉCIMO QUINTA. Las entidades podrán exceptuar la aplicación de las reglas de 

alineamiento del numeral 2.2.4 del Capítulo II de la CBCF para los créditos nuevos 

de aquellos deudores que cuenten con garantías otorgadas en el contexto de la 

emergencia por Covid-19 por el Fondo Nacional de Garantías – FNG y el Fondo 

Agropecuario de Garantías – FAG, así como cualquier otra garantía creada por el 

Gobierno Nacional con el fin de promover la colocación de crédito en el contexto de 

la emergencia. Esta excepción aplicará además a los nuevos créditos que se 

otorguen en procesos concursales según las disposiciones establecidas en la Ley 

1116 de 2006 y los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020. 

 

 

IV.  ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN A LOS 

CONSUMIDORES FINANCIEROS. 

 

DÉCIMO SEXTA. Con el fin de dar a conocer a los consumidores financieros el 

programa de medidas adoptadas en virtud de la instrucción primera de la presente 

Circular, los establecimientos de crédito deben establecer una estrategia de 

comunicación y atención efectiva para informar a los consumidores financieros los 

efectos de la aplicación de las medidas adoptadas, y en la cual se incluyan los 

mecanismos mediante los cuales los consumidores puedan solucionar sus 

inquietudes de forma eficiente, gratuita y prioritaria. Dicha estrategia debe contener, 

como mínimo: 

 

1. La información que será suministrada a los consumidores respecto de las 

alternativas disponibles para el manejo de las obligaciones donde al menos 

se considere información sobre la cuota mensual, tasa y plazo. 

 

2. Los mecanismos de comunicación que la entidad haya reconocido como 

claros y efectivos para dar a conocer a cada uno de sus clientes las nuevas 

condiciones de sus créditos. 

 

3. La participación del Defensor del Consumidor Financiero, en ejercicio de las 

funciones previstas en los literales d, e y f del artículo 13 de la Ley 1328 de 

2009 y del artículo 2.34.2.1.6 del Decreto 2555 de 2010. 

 

4. La designación de los funcionarios responsables de la implementación y el 

seguimiento de la estrategia. Estos funcionarios deben hacer parte de la alta 

gerencia. 
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5. Los mecanismos para el monitoreo periódico de la estrategia, incluyendo la 

revisión por parte de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces de la 

aplicación de ésta. Esta revisión deberá incluir un informe de la efectividad 

de la estrategia y de las propuestas para su mejora, presentado por el 

Defensor del Consumidor Financiero en su calidad de vocero de los 

consumidores financieros. 

 

La Junta Directiva de la entidad o el órgano que haga sus veces debe aprobar dicha 

estrategia previo concepto del Defensor del Consumidor Financiero sobre la 

pertinencia y efectividad de ésta. La estrategia de la entidad deberá ser remitida a 

esta Superintendencia antes del 31 de julio de 2020. 

 

V. VIGENCIAS. 

 

DECIMO SÉPTIMA. Se extiende el periodo de aplicación de las medidas previstas 

en la Circular 007 de 2020 hasta el 31 de julio de 2020. 

 

DECIMO OCTAVA. La presente Circular rige a partir del 1 de julio de 2020.  

 

 

Se adjuntan las páginas objeto de modificación. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 

Superintendente Financiero 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 25/03/2021 16:53
Para:  Centro Servicios Civil Familia - Manizales - Caldas <cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131..pdf;

De: BECCARIA LAWYERS & ASSOCIATED <beccarialawyersyassocited@gmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 4:45 p. m. 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@no�ficacionesrj.gov.co>;
Lacunacubillos@gmail.com <Lacunacubillos@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131.
 

Doctor.
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA
JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
E. S. D.
 
 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO:        KATERINE VALENCIA NAVARRO
RADICADO:            17001-40-03-009-2021-00131-00
 

 

ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131.
 

 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de KATERINE VALENCIA NAVARRO,
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.053.776196 de Manizales Caldas, domiciliada y
residente en el municipio de Madrid Cundinamarca, en la carrera 8 # 10- 07. Casa 6 MANZANA C,
del conjunto residencial Hacienda Alcaparros. De acuerdo a la notificación del dia 10 de marzo de
2021, enviada al correo electrónico de la demandada, respetuosamente procedo a contestar la
demanda en el proceso de referencia dentro del término legal y oportuno.

Lo  anterior sujeto al Decreto 806 del 4 de junio de 2020

Se suscribe de usted,
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 25/03/2021 17:02
Para:  Centro Servicios Civil Familia - Manizales - Caldas <cscfma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
merged_3 (1).pdf;

De: BECCARIA LAWYERS & ASSOCIATED <beccarialawyersyassocited@gmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 5:00 p. m. 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@no�ficacionesrj.gov.co>;
Lacunacubillos@gmail.com <Lacunacubillos@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131.
 
Doctor.
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA
JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO:        KATERINE VALENCIA NAVARRO
RADICADO:            17001-40-03-009-2021-00131-00
 
 
ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DEMANDA 2021 - 131.
 
 

LIDA INÉS ACUÑA CUBILLOS, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de KATERINE VALENCIA NAVARRO,
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.053.776196 de Manizales Caldas, domiciliada y
residente en el municipio de Madrid Cundinamarca, en la carrera 8 # 10- 07. Casa 6 MANZANA C,
del conjunto residencial Hacienda Alcaparros. De acuerdo a la notificación del dia 10 de marzo de
2021, enviada al correo electrónico de la demandada, respetuosamente procedo a contestar la
demanda en el proceso de referencia dentro del término legal y oportuno.
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Correo electrónico para notificaciones judiciales: lacunacubillos@gmail.com
Teléfono de contacto: 3165263475

BECCARIA
LAWYERS AND ASSOCIATED S.A.S

Contacto: https://www.facebook.com/Beccarialawyersyassociated/  
Preguntas y Citas

                                                      
Email: Beccarialawyeryassocited@gmail.com 
Facebook page: @Beccarialawyersyassociated
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